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REPUELICA DE CHILE

GOBIERNO REGIONAL OE LA REGION DEL BIO BIO.

DIVISIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A

ORD. : Ne 2263

ANT.: Decreto 250. Aprueba Reglamento
de la Ley N'19.886 de bases sobre
contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios

MAT. : Adjunta Manual de
procedimientos de adquisiciones, para

publicación en el Sistema de lnformación.

CONCEPCION,

rl I JUL. 2023

DE GOBERNADOR REGTONAL (S)

GOBIERNO REGIONAT DEL BIOBíO

DORA RUIZ MADRIGAT
D!RECTORA DE LA DIRECC¡ÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA,
CHILECOMPRA

Junto con saludar cordialmente a usted y en atención al artículo 4 del
Reglamento de Ley N"19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios, adjunto Manual de Adquisiciones del Gobierno Regional del Biobío,
versión N'3, para su publicación en el Sistema de lnformación.

Saluda atentamente a Usted,

EZ FERNANDEZ

REGTONAL (S)

REGIONAL DEL BIOBíO
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MAT.; Aprueba Manual de Procedimientos

de adquisiciones y contratación de seruicios

del Gobierno Regional del Biobfo y deja sin

efecto manual de procedimiento de

adquísiciones, aprobado mediante
resolución exenta N'1100/21l09 12020.

CONCEPCION, I 4 JUN. 2023

217 2
RESOLUqÓN EXENTA N'

CONSIDERANDO:

1. Que por Resolución Exenta N'1100 de fecha 2L de septiembre de 2020, se aprobó Manual de
Procedimientos de Adquisiciones del Gobierno Regional del Biobío.

2. Que de acuerdo a la Ley N'19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y a lo establecido en el
artfculo 4' Decreto N'250 del 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el reglamento de la ley
antes citada, en adelante "el reglamento" y sus modiflcaciones, resulta necesario contar con un
Manual de Procedimientos de Adquisiciones, que se ajuste a la actual normatlva vigente.

3. Que dado lo anterior, es necesario dejar sin efecto la Resolución Exenta N'1100 de fecha 2j. de
septiembre de 2020, que aprobaba texto anterior y contar con un nuevo Manual de Procedimientos
de Adquisiciones y contratación de servicios del Gobierno Regional del Biobfo.

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Ne 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley Ne 19.175
sobre Goblerno y Administración Reglonal; Ley Ne 21.395 sobre Presupuesto del Sector Público, año
2022; Ley Ne 19.886, de Compras Públícas; D.S. 250 del Reglamento de la ley de Compras Públicas; lo
díspuesto en la Resolución N"07 de la Contraloría General de la República de 2019, la resolución exenta
N"845 del 22 de junio de 2010, que delega facultades a la jefatura de la División de Administración y
Finanzas y sentencia de proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 09 de julio de
2021., publicada en el Diarlo Oficial de fecha 14 de julio de 202t.

RESUELVO:

1. APRUEBESE nuevo Manual de Procedimientos de Adquisiciones y contrataclón de servicios del
Gobierno Regional del Biobfo.

2, NOflFfqUESE la presente resolución exenta a todos los funcionaríos del Gobierno Regional del
Biobío, por medio de correo instltucional.

3. PUBLIQUESE el Manual de Procedlmiento de Adquisiciones y Contratación de Servicios del

Gobierno Regional del Bíoblo, en la plataforma www.mercadopublico,cl



I

4. DETESE SIN EFECTO el Manual de Procedimiento de Adquisiciones y contratación de servicios de
fecha 21 de septiembre de 2020.

ANóTESE Y CoMUNÍQUESE

DEL BIOBIO

DEt BIOBfO

- Unidad de
- DAF

- Oficina de Partes
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MEMORANDUM N.o: O ut I

FECHA: 1210612023

: SANDRA CATALÁN PÉREZ
ENCARGADA UNIDAD DE ADQUISICIONES

: ROBERT AGUAYO RIVA§
COORD¡NADOR COMITE OE U CALIDAD

MAT: INFORMA RECEPCIÓN Y APROBACIÓN MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICONES

Junto con saludar cordialmente me dirijo a usted para ínformar que se recibió su

Memorándum N'08 de fecha 30-05-2023, cuyo contenido fue revisado en la sesión N'05 del

Comité de la Calidad sostenida eldla 31-05-2023.

El Manual de procedimiento de adquisiciones no tuvo observaciones por parte del Comité,

siendo aorobado por éste en [a respectiva acta de la sesión, la cual se adjunta en el presente

memo.

Lo anterior para velar por el correcto cumplimiento del indicador N"3 de las metas del

Convenio de Desempeño Colectivo comprometidas por la DAF, la cual tiene por objetivo

"mejorar la eficacia y eficiencia de Ia labor funcionaria y utilización de recursos públicos

mediante la actualización del 'Manual de Procedimiento Adquisición de Bienes y Servicios",

con el objetivo de meJorar este proceso y la satisfacción de clientes",

Sin otro particular, saluda atte

ERT AGUAYO RIVAS
NADOR COM|TE DE LA GALIDAD

RAR/
Disldb,re!éo:
La indlcada
Unldad de Gestlón y Desarrollo
Archlvo
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MEMORANDUM N':08

MAT.: Adjunta Manual
procedimiento de adquisiciones.

de

Concepción, 30-05-2023

DE: ENCARGADA UNIDAD DE ADQUISICIONES

A: ROBERT AGUAYO RIVAS
COMITE DE CALIDAD

Junto con saludar cordialmente y cumpliendo con el indicador N"3 de las metas del CDC

de la DAF, cuyo objetivo es "mejorar la eficacia y eficiencia de la labor funcionaria y la
utilización de recursos ptJblicos mediante la actualización del uManual de Procedimiento

Adquisición de Bienes y Servicios", con el objetivo de mejorar este proceso y la satlsfacción

de clientes, para ello se adjunta:

1. Manual de procedimientos actuiíizado, que dispone de los vistos buenos de la jefa de

división de administración y Finanzas y de la Unldad Jurfdica, en Ia resolución que lo

aprueba.

2. Detalle de las observaciones efectuadas por la Unidad Jurfdica, quien efectuó la

revisión en sus aspectos legales.

3. Memorándum No5 de fecha 28 de mazo de 2023, que envía desde la unidad de

adqulslciones a la jefatura de División de Administración y Finanzas, manual de

procedimientos de adquisiclones para su aprobación.

4. Memorándum N'45 de fecha 28 de abril de 2023, que envia desde la División de

Administración y Finanzas a la Unidad Jurídica, para revisión en sus aspectos legales

del manual de procedimientos de adquisiciones.

*
UNIOAD OE

GA
UNIDAD DE

O REG¡ONAL DEL BIOBIO

SCP/
Distribuoión
1. La indicada
2. Unldad de Adqulslclones (coneo electrónico)
3. DAF
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MEMORANDUM N":

MAT.: Adjunta Manual
procedimiento de adquisiciones.

Con cep eió¡, 28-04-2023

DE: JEFA DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

A: ¡U¡AURICIO MORIS BARRERA
ENCARGADO UNIDAD JURIDICA

Junto con saludar cordialmente y cumpliendo con el indicador N"3 de las metas del CDC

de la DAF, cuyo objetivo es "mejorar la eficacia y eficiencia de la labor funcionaria y la
utilización de recursos ptiblicos mediante Ia actualizacióri del 'Manual de Procedimiento

Adquisición de Bienes y Servicios', con el objetivo de mejorar este proceso y la satisfacción

de clientes, adJunto la primera propuesta del manual actualizado (borrador) por parte de la

Unidad de Adquisiciones, adjunto dicho manual para revlslón en sus aspectos legales.

Le informo a su vez, que el plazo para la revisión en cuestión, finaliza Ia rlltlma semana del

mes de mayo 2023.

Saluda atentamente a Ud.,

GUT¡
Y FINANZAS

BroBto

Distribución
1. La lndlcada
2. Unldad de Adqulsiciones (correo electrónlco)
3. U. Gestlón y desanollo lnstltucional

de

MI
* JEFA
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MANUAL DE PROCED¡MIENTO DE ADQU¡S¡C¡ON DE

BIENES Y SERVICIOS DEL
GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO

MN.ABS4O.I
D¡visión de Administraclón y

Finanzae
Rsfsrencia a la Norma ISO
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PáElna 1 de 109

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS DEL

GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBfO

t *
UNIOAD EI€

ADOUIS¡C'ONES

., ^cvYELABORADO rcR
]:.ENCARGADA DE LAUNIDAD

DE ADQUIS¡C¡ONES
28.O3.2023

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31,05.2023
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lntroducción

Las compras ptibllcas se refieren al proceso de adquisición de bienes y servicios que los organismos
públicos requieren para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos estratégicos,
por lo que todas las compras públicas efectuadas por el Gobierno Regional del Biobío deberán
efectuarse en la plataforma www,mercadopublico.cl. que es la Plataforma Transaccional donde tranzan
los organismos públicos para adquirir bienes y servicios .

La ley 19.885 y su reglamento, regulan este proceso para alcanzar eficiencia, eficacia y transparencia
en el uso de los recursos públicos.

Por lo anterior, el Gobierno Regional del Biobío y en cumplimiento a la Ley N'19.886 que regula las
contratac¡ones de Bienes y servicios y al Artfculo N'4 del Decreto Supremo N'250 de 2004, que.Aprueba
Reglamento de la Ley Ne19,886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestación
de Servicios, viene a regular sus procesos de compras, a través del presente Manual de procedimiento
de Adquisiciones.

La aplicación del presente "Manual de adquisiciones" viene a regular los procedimientos relativos a la
contratación, a título oneroso, de los Bienes o Servicios necesarios para el normal funcionamiento del
Gobierno Regional del Biobfo, es decir, se aplica a todas las adquisiciones y contrataciones reguladas
por la Ley N'19.885, con car8o a los Presupuestos de Funcionamlento y de Inversión Regional del
Goblerno Reglonal del Blobfo, según corresponda.

Este ínstrumento será conocido y deberá ser aplicado por todo el personal del Gobierno Regional
Región del Bioblo y publicado en la plataforma www.mercadopublico.cl, administrada por la Dirección
de Compras y Contratación Ptlblica, Chilecompra.

ELABORADO POR
ENGARGADA DE LA UNIDAD

DE ADQUIsICIONES
28,03,2023

REVISADO POR
COORDINADOR COM]TE

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05.2023
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1. ANTECEDENTES GENERALES DEt PROCESO DE ABASTECIMIENTO

L,1" Términos y Definiciones

Para los efectos del presente Manual de Procedimientos los siguientes conceptos tienen el significado

que se indica a continuación, ya sea en plural o singular:

a) Adjudlcación: Acto admlnistrativo fundado, por medio del cual la autoridad competente

selecciona a uno o más Oferentes para la suscripción de un Contrato de Suministro o Servicios, regido

por la Ley N' 19.886, en adelante, también, la "Ley de Compras"'

b) Adjudicatario:Oferente al cual le ha sido aceptada una oferta o una cotización en un Proceso de

Compras, para la suscripción del contrato definitivo.

c) Bases de llcltación: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen el conjunto
de requisltos, condlciones y especlflcaclones, establecldos por la Entidad Llcltante, que descrlben los bienes y

servicios a contratar y regulan el Proceso de Compras y el contrato deflnitivo, lncluyen las Bases Admlnistrativas
y Bases Técnicas" (Art. 2" N' 3, Reglamento).

d) Bases Administrativas: Documentos aprobados por la autoridad competente que

contlenen, de manera general y/o particular, las etapas, plazos, mecanismos de consulta y/o
aclaraclones, crlterlos de evaluación, mecanismos de adjudicación, modalidades de evaluación,
cláusulas del contrato definitivo, y demás aspectos administrativos del Proceso de Compras.

e) Bases Técnlcas: Documentos aprobados por la autoridad competente que contienen de
manera generaly/o particular las especificaciones, descripciones, requisitos y demás características del
bien o servicio a contratar.

0 Bodega: Espacio ffsico organizado destinado a almacenar los productos de uso general y
consumo frecuente adquiridos con la finalidad de mantener niveles de inventarios necesarios para
evitar quiebres de stock en la gestión de abastecimiento periódica.

g) Catálogo de Convenlos Marco: Lista de bienes y/o servicios y sus correspondientes
condiciones de contratación, previamente licitados y adjudicados por la Dirección y puestos, a través
del Sistema de lnformación, a disposlción de las Entidades.

h) Compra Agil: Modalidad de compra mediante la cual las Entidades, podrán adquirir blenes y/o
servicios por un monto igual o inferior al fijado por el artfculo 10 bls del D.S.250, de una manera
dinámica y expedita, a través del Sistema de lnformación, mediante el procedimiento de trato directo,
requiriendo un mlnimo de tres cotlzaciones previas.

i) Compra Coordinada: Modalldad de compra a través de la cual dos o más Entidades regidas la
Ley de Compras, comprendiendo a las adheridas voluntariamente al Sistema de lnformación, por sf o
representadas por la Dirección de Compras, pueden agregar demanda mediante un procedimiento
competitivo, a fin de lograr ahorros y reducir costos de transacción.

ELABORADO POR
ENCARGAOA DE LA UNIDAD
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i) Compras Públlcas: Se refieren al proceso de adquisicíón de bienes y servicios que los organismos
ptlblicos requieren para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos estÁtégicos.

k) contrato de Servlcios: Aquél mediante el cual las entidades de la Administración del Estado
encomiendan a una persona natural o Jurídica la ejecución de tareas, actividades o la elaboración de
productos i ntangibles.
Los servicios se clasificarán en generales y personales, los que a su vez podrán tener el carácter de
servicios personales propiamente tal y personales especializados según lo señalado en el capftulo Xll,
del DS250.
¡ Servicios Generales: Aquellos gue no requieren un desarrollo intelectual intensivo en su

ejecución, de carácter estándar, rutinario o de común conocimiento.
o Servicios Personales: Son aquellos que en su ejecuclón demandan un intensivo desarrollo

intelectual.
o Servlclos Habltuales: Aquellos que se requieren en forma permanente y que util¡zan personal de

manera intensiva y directa para la prestación de lo requerido por la entidad licitante, tales como
servicios de aseo, seguridad, soporte telefónico, entre otros,

l) Convenio Marco: Procedlmiento de contratación realizado por la Dirección de Compras,
para procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a las Entidades, en la forma, plazo y demás
condiciones establecidas en dicho convenio.

m) Cotización: lnformación respecto de precios, especificaciones y detalles del bien o servicio e
identificación del proveedor.

n) Chileproveedores: es el registro oficial de ChileCompra, que reúne toda la información relevante
de todas aquellas empresas que participan en las licitaciones estatales, y acredita la idoneidad técnica
y financiera del proveedor para contratar con el Estado. Es soportado por una plataforma tecnológica
de última generación y materializado en el portal www.chileproveedores.cl

o) Documento de Garantía: Documento mercantil de orden administrativo o legal que tiene como
función respaldar los actos de compras, ya sea para cursar solicitudes, llamados a licitación (seriedad

de la oferta), como también la recepción conforme de un bien y/o servfcio (fiel cumplimiento de
contrato),

p) Factura: Documento tributario que respalda el pago, respecto de la solicitud final de la adquisición
de productos o servicios, y que debe estar asociado a una orden de compra o a un acto admlnlstrativo
que autorice su pago.

q) Ucitaclón o propuesta públlca: Procedimiento administrativo de carácter concursal mediante el

cual la Administración realiza un llamado prlblico, convocando a los interesados para que, sujetándose
a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más convenlente.

r) Oferente:Proveedor que participa en un Proceso de Compras, presentando una oferta o
cotización.

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UNIDAD

DE ADQU¡SICIONES
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s) Orden de Compra: La orden de compra es un documento electrónico emit¡do por el comprador al

proveedor a través de Mercado Prlblico en donde se solic¡ta la entrega del producto o servic¡o que

desea adquirir. En ella se detalla el precio, cantidad y otras condiciones para la entrega. Estas órdenes

de compra t¡enen una numeración única y en Mercado Público se generan por parte de la entidad

compradora a partir de los procesos de compra.

t) Plan Anual de Compras: Plan anual de compras y contrataciones, que corresponde a la Lista de

bienes y/o servicios de carácter referencial, que una determinada Entidad planifica comprar o contratar

durante un año calendario.

u) Proceso de Compras: Corresponde al Proceso de compras y contrataclón de bienes y/o
servicios, a través de algrln mecanismo establecido en la Ley de Compras y en el Reglamento,

incluyendo los Convenios Marcos, Licitación Pública, Licitación Privada yTratos o Contratación Directa.

v) Proveedor: Persona natural o jurfdica, chilena o extranjera, o agrupación de las mismas, que

puedan proporcionar bienes y/o servicios a las Entidades.

w) Trato o Contratac¡ón Directa: Procedimiento de contratación que por la naturaleza de la
negociación debe efectuarse sin la concurrencia de los requisitos señalados para la Licitación o

Propuesta Pública y para la Privada.

x) Reglstro Electrónlco Oflclal de Proveedores del Estado: www.chileproveedores.cl Reglstro
electrónlco oficial de contratistas de la Administración, a cargo de la Dlrección de Compras y
Contratac¡ón Pública. El Registro perm¡te acceder electrónicamente a todos los documentos adlclonales
que son necesarios para realizar una adecuada evaluación de los proveedores, tanto a nivel legal,
financiero y técnico.

y) Requerimiento: Es la manifestación formal de la necesidad de un producto o servicio que el usuario
requirente solicita a la División de Administración Y Finanzas.

z) Resolución: Acto administrativo dictado por elJefe Superior del Servicio o a quien haya delegado
esta facultad el cual contiene una declaración de voluntad realizada en el ejercicio de una potestad
públlca.

aa) Términos de Referencia: Pliego de condiciones que regula el proceso de Trato o Contratación
Directa y la forma en que deben formularse las cotlzaciones.

bb) Tribunal de Contratación Pública: Órgano Jurisdiccional que garantiza transparencia e igualdad de
las compras y contrataciones públicas. Será competente para conocer de la acción de impugnación
contra actos u omisiones, ilegales o arbitrarios, ocurridos en los procedimlentos adminlstrativos de
contratación con organismos públicos regidos por la ley de compras priblicas.

cc) Unión Temporal de Proveedores: Asocíación de personas naturales y/o jurídicas, para la
presentación de una oferta en caso de licitaciones, o para la suscripción de un contrato, en caso de un

trato directo.
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dd) lntenclón de Compra: Documentos aprobados por el Jefe Superior del Servicio o por quien tenga
delegada esa facultad y que debe contener a lo menos fecha de decisión de compra, descripción del
bien o servicio, cantidad y condiciones de entrega y criterios de evaluación y que es utilizado en los
procedimientos de grandes compras.

ee) Siglas: Para los efectos del presente ¡nstrumento, las siglas que se indican tendrán los siguientes
significados:

ADQ Adqulsición,
AG Administración General.
BAE Bases Administrativas Especia les

BAG Bases Ad m inistrativas Generales
CM Convenio Marco
DAF Divislón de Admíniistración y Finanzas

DCCP Dirección de Compras y Contratación Públlca.

DDSH División de Desarrollo Socialy Humano
DFI División de Fomento e lndustria
DIPI.ADE División de P lanificación y Desarrollo Regional
DIT División de lnfraestructura y Transportes
DPIR División de P resupuesto e lnversión Regional

tc !n!q1pión de Compra

LE Licitación Privada

LP Licitaclón Pública.

MC Micro Compra

oc Orden de Compra
RFI Consulta al Mercado Publico
SIGFE Sistema de lnformación para la Gestión Financiera del

Estado

SP Servicio Público.
TD Trato Directo

TTR Términos de Referencia.
UC Unidad de Compra.
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1.2. Normas que regulan las compras públicas.

@ &&€.-'"--{---.--' --..- -o t
Ley Orgánlpa

Con6t¡tucional dB
Bas6s Ganaralos

dB lE
Admínislración del
Estedo N'18.575

Ley dB Compras
Públlcas N"

19.886

D.S. N'
25U2004

Minlstgrlo de
Haoienda

Términos y
Condlclones da
Us.o platafoma
ChileCompra

Ley Orgánlca Ley de
Const¡tucionEl de Procedlmientos
Municioalldades Admlnlstratlvos

N. i8.6g5 No 19.880
(DFL1)

1.3. Principiosrectores
I

.Llbre Concurrencie al llamado

Artícr¡lo9
'I-ey ig.rrs

'Sujeción estricta
a tas Bases

f .,rrffimIot;I'l
It¡?:iiitgtJ{§súYrJl

fgualdad ante Bases y no
discriminación arbitrarla

Art, 9 L€y 18.575
y 20 Ley de Compras

Traneparéncla y
publlcidad

An, 18 Ley 19.886 y
7 dela Ley 20;295

No formatlzact6n
. Artlculo r¡,

tby 19.8t¡0

Probldad

A¡tículo 54
l¿y 18.575
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1.4 Organlgrama de la lnstitución
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X.5. Personas, Divisiones, Departamentos y unidades involucradas en et proceso de
abastecimiento

Los cargos y áreas involucradas en el proceso de abastecimiento del Gobierno Reglonal del Biobfo son:

Gobernador Regional Región del Biobío: Corresponde al jefe Superior del Servicio y máxima
autoridad. Es el responsable de generar condiciones para que las áreas de la organización realicen
los procesos de compra y contratación de acuerdo a la normativa vigente, preservando máxima
eficiencia y transparencia, y de las decisiones adoptadas en los procesos de compra, sean directas o
delegadas.

Asf también es responsable de la elaboración, publicación y control del cumplimiento del presente
Manual.

Sin perjuicio de lo anterior el Gobernador Regional puede delegar parte de sus atribuciones en lo que
a Sestión de compras se refiere, a quien estime pertinente, sin perjuicio de las atribuciones que en la
ley posee la Divisíón de Administración y Finanzas.

o Jefatura de la División de AdmlnisÜación y Flnanzas (DAF): Es responsable de autorizar los
requerimientos efectuado por los clientes internos del Gobierno Regional, dando curso al proceso
de compras,
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. Jefatura de la Dlvislón de Presupuesto e inverslón Regional (DlPlR): Es responsable de autorizar y

remitir a la División de Administración y Finanzas, las sollcltudes de Compras que se imputaran al

Presupuesto de lnversión (FNDR),

o Jefatura del Departamento de Finanzas: Es responsable de certificar la disponibilidad
presupuestaria, previo a la ejecución del proceso de compra, El certificado deberá indicar el ítem
presupuestario a imputar y monto que influirá directamente en el presupuesto de funcionamiento
del Gobierno Regional del Biobío.

o Jefatura del Departamento del.tNDR: Es responsable de certificar la disponibilidad presupuestaria,
previo a la ejecución del proceso de compra requerida por el mismo. El certificado deberá indicar
ftem presupuestario a imputar y monto que influirá directamente en el presupuesto de lnversión
(FNDR) del Gobierno Regionaldel Biobfo.

¡ Jefatura de la Unidad de Control: conforme a las funciones establecidas en el Art. 58 quinquies de
la Ley N' t9.t75,la Unidad de Control conocerá e informará respecto a los motivos por los cuales no
fueron adjudicadas licitaciones públicas, como asimismo de las reclamaciones de terceros que hayan
sido contratados por elgobierno regional para la adquisición de activos no financieros o la ejecución
de iniciativas de inversión dentro de la región.

o Abogado/a o Asesor/a Jurfdico: Responsable de pronunciarse respecto a la legalidad de los actosy
contratos administratívos sometidos a su conocimiento, de revisar y visar las Bases, Resoluciones y
Contratos asociados a los procesos de compras; prestar asesoría al personal del Servicio en materias
jurídicas y orientar a las unidades funcionales internas respecto de las disposiciones legales y
reglamentarias que rigen los actos y contratos de la Administración. Asimismo, y conforme a lo
dispuesto en la Directiva N'14 de la Dirección de Compras y Contratación Prlblica, el asesor jurfdlco
prestará de modo permanente, asesoría a la comisión evaluadora en todas las cuestiones de orden
jurfdico que se susclten durante el proceso de evaluación.

o Administradorla del Slstema www.mercadopublico.cl: Funcionaria/o encargada de la Unidad de
adquisiciones. El administrador de sistema debe estar acreditado por Mercado Público, siendo
responsable de:

/ Creación y desactivación de usuarios del sistema.
y' Creación y desactivación de Unidades de Compra.
/ lnscripción de funcionarios para procesos de acreditación.
r' Publicación del Plan de Compras en el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas,

r UsuarloRequirente:TodoelpersonaldelGobiernoRegionaldelBioblo,queatravésdesusjefaturas
directas generan requerimlentos de compra.

. Operadores/as de compras: funcionarios de la Unidad de Adquisiciones del Gobierno Regional, que
tienen la responsabilidad de llevar a cabo y gestionar el desarrollo de los procesos de compras, a

través de los mecanismos establecidos en la Ley 19,886 de Compras Prlbllcas y su Reglamento,
quienes deben estar debidamente acreditados ante la DCCP.
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a Supervisores/as de Compras: funcionarios de la Unidad de Adquisiciones del Gobierno Regional
Regíón del Biobfo, encargados revisar y de validar los requerimientos de compra para
posteriormente publicarlos en www.mercadopublico,cl, quienes deben estar debidamente
acreditados ante la DCCP.

Unidad de Adquisiciones: Unidad dependiente de la Dlvlsión de Administración y Finanzas y a ta que
pertenecen los operadores y supervisores de compra, Le corresponde realizar todo o parte de los
procesos de adquisiciones, ajustadas a la normativa legal e interna, para proveer de bienes y
servicios a todas las dependencias para el normal funcionamiento de la institución.

Esta unidad colaborará en la preparación de bases administrativas, términos de referencia, solicitud
de cotizaciones, órdenes de compra y los documentos necesarios para Benerar la compra de un Bien
o Servicio, en base a las solicitudes del requirente.

La Unidad de Compra, deberá Evaluar permanentemente la gestlón de los proveedores a fin de
asegurar la calidad y los serviclos contratados, en base a lo informado por el requirente.

lgualmente son los encargados de comprometer el presupuesto de funcionamiento vigente en el
sistema Sigfe, originado de un proceso de compra de bienes y servicios, debiendo ser imputado al
ftem presupuestario indicado por la jefatura del Departamento de Finanzas, en el certificado
presupuestario emitido por la misma.

o Comisión Evaluadora: Grupo de personas internas o externas al Servicio, constituidas conforme a la
ley, a la jurisprudencia administrativa de Contralorla General de la Repribllca y a las
recomendaciones establecidas en la Directiva N"14 de la Dirección de Compras y Contrataclón
Pública, convocadas por el jefe de servicio para integrar un equipo multidisciplinario que se rerine a

evaluar las ofertas que se presenten producto de una licitación pública o privada y proponer el
resultado de esta evaluación al jefe de servicio para su resolución.

La integración de la Comisión Evaluadora deberá ser nombrada mediante acto administrativo y
publicada por Ia Unidad de adquisiciones en la plataforma www.mercadopublico.cl.

Una vez instalada la comisión evaluadora y antes de proceder al acto de evaluación, cada uno de los
integrantes de la comisión evaluadora, deberán suscribir declaraciones juradas en las que expresen
no tener conflicto de interés con algún oferente. El integrante afectado por algún conflicto de interés
deberá abstenerse de participar en la comisión, debiendo inmediatarnente poner en conocimiento
de su superior jerárquico la circunstancia que le resta imparcialidad a fin de que se designe un
reemplazante u opere el suplente designado. Para estos efectos, se deberá tener especial
consideración la norma prevista en elArt.12 de la Ley N'19.880 y en elArt.52 N'6 de la Ley N'18.575.

Siempre existirá una comisión evaluadora integrada a lo menos por 3 miembros, cualquiera sea la
cuantfa de la licitación.

¡ Oflcina de Partes: Responsable de la recepción de la documentación del servlcio y de la numeración
y foliación de los actos y documentos administrativos del Gobierno Regional del Biobfo, asegurando
la oportuna distribución a sus destinatarios finales, entre ellos, los que dicen relación con los
procesos de compra que el Servicio lleva a cabo.
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. Otras Unidades Relacionadas al proceso de Compra: Areas Técnicas y Un¡dad de Auditorfa.

1.6. Competenc¡as de los usuarios involucrados en elsistema de compras ptiblicas

El objetivo del proceso de Certificación de Competencias en Compras Públicas, es la profesionalización

de los funcionarios que se desempeñan en el abastecimiento del Estado para asegurar el correcto uso

de los recursos públicos a través de los diferentes procesos compra. El proceso, es 100% online y

gratuito, se traduce en un programa de formación obligatorio que incluye cursos segmentados por

niveles, charlas virtuales, conversatorios y la prueba final de certificación en donde se miden las

competencias para operar www.mercadopublico.cl. En caso aprobar el proceso y mantener la vigencia

de la certificación, los compradores y compradoras podrán acceder a la plataforma transaccional y

adquirir los bienes y servicios para su respectivo organismo.

Por lo tanto, los funcionarios compradores dependientes de la Unidad de Adquisiciones del Gobierno

Regional del Biobío, deberán encontrarse acreditados en compras públicas, para ello deberán acreditar
sus competencias técnicas ante la DCCP para operar en el Sistema de lnformación, tal como lo exlge la

normativa vigente, en la forma y plazos que determine ta DCCP.

Tales competencias técnicas estarán referidas a los distintos perfiles de dichos usuarios y

comprenderán materias relacionadas con gestión de abastecimiento, uso del portal, aplicación de la
normativa y conceptos de ética y probidad.

A todo aquel usuario que no apruebe el proceso de acreditación de competencias, la Dirección de
Compras bloqueara su clave de acceso al sistema de información hasta que obtenga la certificación
respectiva.

"Los usuarios de las entidades licitantes deberán contar con las competencias técnicas suficientes para

operar en el Sistema de lnformación, de acuerdo a lo establecido en las Políticas y Condiciones de Uso
del Sistema de lnformación y Contratación Electrónica"l

Cabe destacar que la Dirección de Compras podrá dejar en estado inactivo a los usuarios del Sistema
de lnformación que no registren ingreso a la plataforma transacclonal en un perlodo de dos años
consecutivos.

1.5.1 Perfiles de usuarios

Para operar en el Sistema, los usuarios se perfilan en función de los roles que les son asignados. Existen
distintos perfiles, que son asignados por el usuario Administrador, o su suplente, a quienes se les asigna
la señalada atribución autorizada por Resolución Exenta deljefe de Servicio.

La solicitud de incorporar, modificar, eliminar usuarios del sistema, como los perfiles y/o atributos,
deberá efectuarse a través de memorándum a la Jefatura de la División de Administracion y Finanzas.

1Cap.1, Art,5'bis del Reglamento
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Perfiles de usuarios en Mercado Ptiblico
La gestión de permisos y atributos en Mercado Público son asignados por elAdm¡nistrador ChileCompra
según el rol del equipo de abastecimiento,

r Administrador
¡ Abogado
. Auditor
o Supervisor
¡ Operador
o Observador

1.6.2. Atrlbutos adicionales del usuarlo
. Gestionar documentos tributarios electrónicos. Visualizar documentos trlbutarios electrónicos
. Gestión de reclamos
. lndlcadores de Plataforma Probidad Activa
. lndicadores de resúmenes
. Plan de Compra
. Usuarios PMG
. Solicitud de pago
. Administrador de contrato
. Supervisor de contrato
. Jefe de Servicio
. Compras Coordinadas
. Recepción conforme
. Validaciónpresupuestaria

t.7. Quienes pueden contratar con el Estado

éA quiénes puedo contratar?

1.7.1.Proveedores inscritos en Mercado Publico y Proveedores Acredltados en et Registro de
Proveedores

¡ Personas naturales mayores de 18 años.
o Personas Jurfdicas.
o Chilenos y Extranjeros.

t.7,2. El proveedor debe estar con su habilldad al dla, es dec¡r:
¡ No tener condenas por delitos de cohecho
o No registrar una o más deudas tributarias.
o No registrar deudas previsionales o de salud por más de 12 meses.
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. No haber sido eliminado o encontrarse suspendido de Chilecompra.

¡ No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales

del trabajador.

1.8. Compras y Contratac¡ones que podrán ser exclu¡das de! Sistema de lnformaciónz

a. Contrataciones de bienes/servicios cuyos montos sean inferiores a 3 UTM (impuesto incluido).

b. Las Contrataclones directas, inferiores a 100 UTM (impuestos incluidos) con cargo a los

recursos destinados a operaciones menores (caia chica), siempre que el monto total de dichos recursos

haya sido aprobado por resolución fundada y se ajusten a las instrucciones presupuestarias.

c. Las contrataclones que se financlen con gastos de representación, en conformidad a la Ley de

Presupuestos respectlva y a sus instrucciones presupuestarias. Con todo, las contrataciones señaladas

precedentemente podrán efectuarse de manera voluntaria a través del Sistema de lnformación.

Las contrataciones que se financien con gastos de representación, deberán ser autorizadas por el

Gobernador Regional, mediante resolución exenta. Este acto administrativo debe contar con el vlsto
bueno de la unidad Jurfdica, quien certlficara la legalidad del gasto para ser financiado con cargo a

dicho ítem presupuestario.

d. Los pagos por concepto de gastos comunes o consumos básicos de agua potable, electricidad,
gas de cañería u otros similares, respecto de los cuales no existan alternativas o sustitutos razonables,

1.9. Fragmentación
De acuerdo a lo establecldo en el artfculo 13 del reglamento de la ley 19.886, no se deben fragmentar
las adquisiciones con el propósito de variar el procedimiento de contratación. De este modo, resultaría
improcedente que se fragmente artifícialmente la adquisición de un mismo producto o servicio, a través
de distintas órdenes de compra durante períodos próximos entre sí.

2. PLANIFICACIóN DE COMPRAS

"La Planificación de Compras es un proceso en que los "clientes internos" de la organización especifican
su requerimiento para un periodo dado. Su objetivo es organizar la provisión de los insumos necesarios
para cumplir con las normas y objetivos institucionales".

Una buena planlficación busca garantizar el cumplimiento de los objetlvos desde el uso adecuado de
los recursos asignados y asegurando de llevar a cabo la gestión de un pago oportuno.

z Art 53" del Reglamento de Compras Prlblicas
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Considerando que la planificación es un proceso estratégico necesario para mejorar la gestión y el uso
de los recursos, el Gobierno Regional confeccionará un único "Plan de Compras (pAC),,. Este plan Anual
de Compras debe contener, a lo menos, la lista de los Blenes o Servicios que se adquirirán durante
cada mes en el año calendario siguiente al de su confección, con expresa mención de la cantldad
(cuando corresponda), valor estimado, fecha aproximada en que se dará iniclo al proceso de
adquisición, y toda otra materla que sea solicitada por la Dirección de compras y que se estime
conveniente incluiÉ.

El Plan de compras será preparado por la Unidad de Adquisiciones, en base a la información que rem¡ta
cada División, departamento y/o unidad que conforma el Gobierno Regional del Biobfo (clientes
internos), en la oportunidad y formatos que establezca la DCCp.

El PAC permitirá ordenar los procesos de compra a realizar durante el periodo, a fin de no concentrar
para el ú¡tímo tr¡mestre las compras a realizar durante el año.

El Plan Anual de Compras será aprobado mediante Resolución Exenta, suscrita por el Gobernador
Regional y deberá ser publicado en el sitio www,mercadopublíco.cl en la fecha y forma que solicite la
Dirección de Compras y Contrataciones Pribllcas. La publicación debe ser efectuada por el
administrador del sistema.

La evaluación de la ejecución y cumplimiento del Plan Anual de Compras vigente, se realizará
periódicamente a través de las herramientas que la DCCP y la División de Administración y Finanzas
disponga para tal efecto.

2,L Principales actividades para real¡zar una plan¡ficación de compras

Una vez que se tenga confirmación del presupuesto anual asignado al Gobierno Regional del Biobfo, se
recomienda que la totalidad de los interesados y personas que intervienen en el proceso de la
planificación estratégica, los requerimientos y las compras, realicen un trabajo conjunto, que finalice
con la consolidación y publicación de un Plan de Compras lnstituclonal que refleje la totalidad de las
necesidades. Este punto es muy importante dado que permitirá detectar la posibilidad de agregar
demanda y mejorar el uso de los recursos fiscales,

3 Art.98 det DS250 Regtamento de Compras púbtlcas
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2.2 Procedimiento elaboraclón Plan Anualde Compras

P@:
La jefatura DAF, durante el 2do. Semestre de cada año, sollclta a todas las dlvisiones, departamentos y
unidades que conforman el Gobierno Regional del Biobío, el listado de todos los bienes y servicios que
requerirán para el año siguiente, para el cumplimiento de sus funciones.

Paso 2:
Las Divisiones, departamentos y unidades demandantes preparan la solicitud de compra de bienes y
serv¡cios a contratar para el año s¡guiente y lo envfan a la jefatura de la Divislón de Adminlstración y
Finanzas.

La información deberá contener a lo menos el detalle del bien o serv¡cio (especificaciones), cantidad,
mes en el que se requerirá la compra, valor referencial, presupuesto que financiará la compra
(Funcionamiento o lnversión Regional) y cualqu¡er otra informaclón que se est¡me relevante informar.

Paso 3:
La planificación de las compras referidas a material común y fungible, recaerá en la DAF y deberá
considerar a lo menos las siguientes variables:

La frecuencia del uso del producto
Proyectos nuevos planificados durante el periodo a detallar
Disponibilidad Presupuestaria

t
a

l.
a

t
tl

a

a
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Paso 4:
La DAF rec¡be la información de los requerimientos de las distintas divisiones, departamentos y
unidades que componen el Gobierno Regionaldel Biobfo, analiza y evalúa conjuntamente con la unidad
de adqulsiciones y el departamento de finanzas, las siguientes variables:

o [nálisis histórico de consumo, por tipo de materiales de uso habitual.
o [nálisis histórico de consumo, por tipo de materiales de uso excepcional.
. Stock en bodega.
r tf nldades que comprometan en su gestión nuevos consumos, productos, etc.o pisponibilidad Presupuestaria.
Está información es relevante para la planificación correcta de los insumos a comprar el año siguiente.

Paso 5:
La jefatura DAF, a través de la Unidad de Adquisiciones, con la información proporcionada por los
requirentes, procede a consolidar la información para construir el Plan de Compras para el año
siguiente.

Paso 6:
La unidad de adquisiciones prepara la propuesta del Plan de Compras, de acuerdo a los formatos
entregados por la Dirección de Compras y Contratación Pública cada año, la que deberá ser acorde con
el presupuesto asignado, dentro de las partidas indicadas por la legislación chilena en esta materia.
El Plan de Compras deberá estar detallado por ftem, de acuerdo a formato del Clasificador
Presupuestario, indicado en las instrucciones prercupuestarias de cada año, generado por la Dirección
de Presupuestos,
Paralelamente la Unidad de adquisiciones prepara y gest¡ona la resolución exenta que autorizará el plan
de Compras y su publicación, por parte del Gobernador Regional, de acuerdo a formato. Anexo 1.

PglPubllcaclón del Plan de Compras en el sistemo de información:
EUla funcionario/a con perfil de "Administrado/' será el encargado de publicar el plan Anual de
Compras institucionalen la plataforma www.mercadopublico.cl , en los plazos y la forma que establezca
la Dirección de Compras Públicas, junto a la autorización del Gobernador Regional, a través del acto
admlnistrativo correspondiente, señalado en el punto precedente,

Una vez publicado, el sistema generará un Certificado que acredita el ingreso y publicación del plan de
Compras.

La publicación del Plan en el sistema se realiza sólo una vez, sin perjuiclo de las posteriores
rnodificaciones que son informadas por la Dirección de Compras y Contratación Pública.

Paso 8: Modilicaciones y Actualizociones:
Las modificaciones o ajustes al Plan Anual de Compras deben ser aprobados mediante acto
administrativo autorizado por el Sr. Gobernador y será publicado en los plazos que el sistema de
Compras y Contratación Priblica www,mercadooublico.cl, en los plazos que establezca la DCCp.
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2,3 Seguimiento al Plan de Compras

La jefatura de División de Administración y Finanzas, a través de la Unidad de Adquisiciones efectuará
el seguimiento del Plan de Compras, comparándolo con las compras y contrataciones realizadas por
cada partida, ftem, que corresponda, e informará trimestralmente las desviaciones a la Jefatura de la
División de Administración y Finanzas para las gestiones que estime pertinentes efectuar.

3. EL PROCESO DELABASTECIMIENTO EN LA INSTITUC¡ÓN

El proceso de adquisiciones se entiende como el conjunto de actividades que busca resolver un
requerimiento, a través de la compra o contratación de blenes o servicios que necesita el Goblerno
Regional para su funcionamiento, utilizando para ello los recursos disponibles en forma Transparente,
eficiente, eficaz y económica (valor por dinero).

El proceso se inicia con el requerimiento de compra que presenten las divisiones, departamentos y/o
unidades que conforman el Gobierno Regional del Bloblo a la jefatura de división de administración y
finanzas.

El requerimiento debe ser efectuado por escrito y previo a su ejecución debe ser autorizado por la
Jefatura de la División de Admlnistración y Finanzas, quien evaluará entre otras cosas la pertinencia de
esta, conjuntamente se requerirá la certificación de dlsponibilidad presupuestaria de las jefaturas del
Departamento de Finanzas o del departamento del FNDR, según corresponda,

Posterior a estas autorizaciones la Unidad de adquisiciones procederá a la compra del bien o servicio a

través de la plataforma www.mercadopublico.cl, seleccionando el mecanismo de compra que
corresponda.

3.1 Ciclo de una Compra

Convenio Marco
ucltactÓn Ptibllca
t-titiailón Pr¡va¿a
compra Dlre€ta
(ékcepc¡ón)

de compra

-f----*-*--i,----¡* -*__f-.-_- _3"**_*_C - *_.". ü-_ .*__*_

Publkaclón
resoluclón de
adiudl§ac¡ón y avlso
a proveedor
'adJudlcado

lnventarlo

Recepclón Págoqonfolme Oportuno
Térmlno del

servlclo /
Extincfón de
la vida rltll

del producto

Denhfcf¿n iJe¡ Sefecclón Llañado y Evalu¡ctón Adjudicación GésUún de
requerlm¡ento del rerepclóri da ofertas de oferta Conrato /

mec.rilsmo de.ofertás Gestlón del

Área de Adquisiciones A,rea finánias V Confa¡iliOaO
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Condiciones 8ásicas
El Requirente sollcitará a la Jefatura de División de Administración y Finanzas, la adquisición del bien o
servicio, conslderando para ello, un plazo de anticipación a la fecha en que se requiera la solicitud, de
a lo menos, 15 dfas de anticipación a la gestión de compra,

3,2 Plazos mlnimos entre llamado y recepción de ofertas

"Los plozos entre el llamado y clerre de recepción de ofertos se fijorán por coda entidad otendiendo ol
monto y compleiidod de lo odquisición, considerando porticularmente el tiempo requerido para que los
proveedores preparen sus ofertas.,,a", En el ceso del Gobierno Regional los plazos serán estoblecidos en
las boses de licitación autorizodas por el Gobernodor Regional o por qulen tenga delegadas los

facultades.

Con todo, el plazo de cierre para la recepcíón de ofertas no podrá vencer en dfas inhábiles ni un día
lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las 15 horas.

3.3 Solicitud de compra

Las solicítudes de compras deberán efectuarse de manera formal a la jefatura de División de
Administración y Finanzas, indicando a lo menos, las especificaciones técnicas del bien o servicio a

requerir, plazos de entrega.

Toda adquisición de blenes o contratación de servicios que realice el Gobierno Reglonal, deberá
efectuarse a través de la plataforma www.mercadopublico.cl. De la misma forma se debe utilizar el
formulario definido por el servicio para efectuar los distintos procesos de compras, el que se encuentra
disponible en el anexo 2 del presente manual.

4. SETECCIóTU MECNruEMOS DE COMPRA Y PROCED¡MIENTO

.9\
COMPRADOR

Mecan[smes Mecanlsmos
r-._-] í-+--_---l

t- -gg!§{e [.lei.l -u@sq¡!s!_, L u;lr*rqt p¡yiq?.f L

Para particlpar de €stos procesos,
el proveédor debe estar reglstrado en Mercado públlco,

aArtfculo 25s del Reglamento de la Ley de Compras

rato Dlrecto

a¡'es
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Todos los procedimientos de compras, se deberán realizar por medio de la plataforma transaccional
www.mercadopublico,cl

La primera opción para la compra de bienes o servicios que requieran las divisiones, departamentos y
unidades del Gobierno Regional del Biobfo, independiente de los montos que involucre la compra,
deberá efectuarse a través del mecanismo de Convenlo Marco, o lícitación pública en caso de que el
precio y demás condiciones establecidas en el convenio marco no permitan satisfacer adecuadamente
la necesidad pública que se pretende.s

Sf el Bien o Servicio requerido no se encuentra en el catálogo o se pueden obtener condiclones más
ventajosas, se deberá optar por los otros procesos de compra que son: Compra Agil, Licitación Pública,
como regla general y luego, por excepción, Ia Licitación Privada o el Trato o Contratación Directa.

4,L Adquisiciones vla Convenio Marco6

Las caracterlsticas principales del Convenio Marco son que los productos o servicios se encuentran
disponibles en un catálogo electrónico y que el comprador elige y lo sube a su carro de compra, como
en cualquier e-commerce.

El Gobierno Regional del Biobfo, deberá celebrar directamente sus Contratos de Suministro o Servicio
por medio de los Convenios Marco, llcitados y adjudicados por la Dirección de Compras, siendo esta la
primera opción de compra (compras inferiores a las 1.000 UTM), accediendo al catálogo a través de la
plataforma www.mercadopublico.cl. donde verificará la existencia del bien o servicio requerido.

Si el bien o servicio a contratar se encuentra en dicho catálogo, se deberá adquirir emitiendo
directamente la Orden de Compra al Proveedor seleccionado.

r@r
¿3 fis#€

---a.--------l-- -a-
8.- Pagor

Oportunrñients
1,, Dellnlrel .2.-Euscar.el !r Eiaborar 4¡-Setéalonara 5.-EnvlarOC 6,-Confimarla
;;;;;ü;i". .bien_o Eervlclo cuadros Provledor e cooect¡

ED la,Tlend¿ colflpalatlsos lngre3lrll Crro recepclOn aet
Efectrónfca _(O¡ltdeid¡os cn producio o

'Grañder Cornpñe) servlcio

7.- Recepclonar
conforme en el

slstemA

4,1.L Procedimiento de compra a través de Convenio Marco.

Paso 7 Sollcltud de compra:
El Usuario Requirente solicitará a la Jefatura de Divlsión de Administración y Finanzas, la adquisición del
bien o servicio, que requiere considerando para ello un plazo prudente de anticipación a la fecha en

5 Dictamen 02453 de 23.01,2018 Contratoría General de ta Repúbtica.
6 Artfculo I del Reglamento de la Ley 19,886
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que se requiera la compra. La solicitud deberá efectuarse a través del formulario disponible en el
ANEXO N'2 del presente manual.

La solicitud deberá contener a lo menos, el producto o servicio que se requiere, cantidad,
especificaciones técnicas del producto o servicio requerido, asf como el plazo de entrega.

Paso 2 Receoción v aprobaclón del reouerimiento:
Recepcionada la solicitud de compra por parte de la jefatura DAF, procederá a evaluar, aprobar o
rechazar, según corresponda.

Aprobada la solicitud de compra, será remitido al departamento de finanzas para la certificación
presupuestaria.

Rechazada la solicitud de compra, será devuelta al requirente por los motivos que haya considerado la
jefatura DAF.

Paso 3 _Certlflcoclón de dlsoonlbllldad Presuouestaria:
La jefatura del departamento de finanzas, procederá a la emisión del certificado presupuestario, que
remit¡rá conjuntamente con la solicitud de compra a la unidad de adquisiciones, quienes certificarán
que el producto o servicio requerido se encuentra disponible en el convenio marco.

En el caso de no existir disponibilidad presupuestar¡a, se informará a la jefatura DAF para su
devolución al requirente o proceder como lo estime pertinente la jefatura DAF.

Poso 4 Emisión de la Ordel de Comprd v Compromíso presuouestarlo:

Una vez recibida la solicitud de compra por la Unidad de Adquisiciones, previa aprobación por parte de
las Jefaturas correspondientes y certif¡cada la disponibilidad presupuestaria, se generará la respectiva
orden de compra a través del catálogo Convenio Marco, disponible en el Sistema de Información
www.mercadopublico.cl, , sin que se requiera la dictación de un acto administrativo,

Paralelamente la Unidad de adquisiciones efectuará el compromiso presupuestario a través del Sistema
de lnformación para la Gestión Flnanciera para el sector público del Estado (slcFE).

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la individualización de la solicitud de compra, el
número de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

Paralelamente emitida la orden de compra a través de la plataforma luww.mercadooubllco.cl ,
automát¡camente es enviada al proveedor para su aceptación.

La formalización de la compra se Eenera con la emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta
por parte del proveedor.

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UN¡DAD

DE ADQUISICIONES
28.03.2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBAEOFOR-
JEFATURA DAF

31.05.2023



dffifrGElqE
BlóDto

IAANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION DE

BIENES Y SERVICIOS DEL
GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBIO

MN.ABS.OOl

Olvlslón de Admlnistraclón y
Flnanzas

Roferencla a la Norma ISO
900't:20ís

Verslón: 3
Páolna 23 do 109

En caso que una orden de compra no haya sldo aceptada por parte del proveedor, el Gobierno Regional

podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas

desde dicha solicltudT.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la Orden de Compra, la Unidad de Adquisiciones procederá a adquirir el bien o

servicio a otro Proveedor dentro del Convenio Marco que oferte las mismas caracterfsticas solicitadas.

Paraletamente la DAF, a través del Sr. Gobernador Reglonal efectuará el reclamo ante la DCCP por

incumpllmlento por parte del proveedor.

En el caso de no existir otro Proveedor en Convenio Marco, la unidad de adquisiciones evaluará un

nuevo mecanismo de compra a adoptar, lo que será informado a la jefatura DAF para su autorización.

Los térmlnos y condiclones para el proveedor y comprador están refleJadas en las bases de cada CM.

Paso 5 Flrma de la orden de comora:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser firmada
por el funcionario de la Unidad de Adqulsiciones, responsable de la compra, por el o la encargada de la

unidad y por la jefatura de la División de Administración y Finanzas.

Paso 6 Recepción conforme de los servicios o bienes contratados v evdluación de proveedores:

Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios solicitados, deberá remitir a la Unidad de
Adquisiciones la recepción conforme mediante el documento "Acta de Recepción Conforme" (Anexo
N'3), para su publicación en la plataforma www.mercadopublico.cl.

En el acta el requirente deberá completar la encuesta de evaluación al proveedor.

Paso 7 Paao al Proveedor:
La Unidad de adquisiciones remitirá al departamento de finanzas, la orden de compra firmada por
quienes se lndican en el paso 5, junto a la recepción conforme del bien o servicio adquirldo.

El departamento de finanzas procederá a revisar los antecedentes que dan origen al pago de la
contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual de pago vigente,
en un plazo no mayor a 30 dfas corridos, contados desde la fecha de recepción de las facturas.s

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Regional de la Región del Biobfo, R.U.T.

72.232.500-L, Giro: Servicio Público; ublcado en Avda, Arturo Prat N.e 525, Concepción, Al emitir la
factura deberá lndicar en el campo 801 número de orden de compra, remit¡r XML de factura a la casilla

aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium,com y enviar
posteriormente la factu ra al correo electrónico facturas @eorebiobio.cl

'Artfculo 63 Ds 250
E Dlrectlva de contrataclón púbtlca N'3 Pago a Proveedores a 30 dlas
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4,1,.2 Condiclones más ventajosas

En el caso que los profesionales de la Unidad de Adquisiciones, considerando todos los costos y
beneficios asociados a la compra o contratación del producto o servicio motivo del requerlmiento,
identifiquen condiciones objetivas, demostrables y sustanciales, que configuren una oferta más
ventajosa que la existente en el Convenio Marco para el producto o servicio en cuestión, deberán
informar esta situación a la DCCP, a través deljefe Superior del servicio o por la jefatura de división de
administración y finanzass.

4.2 Adquisición vla Grandes Compras

Se denomina Gran compra a la adquisición a través del catálogo de Convenios Marco de un bien o
servicio cuyo monto total es lgual o mayor a las 1.000 UTM. A través de la aplicación de Grandes
Compras en la tienda electrónica ChileCompra Express, los compradores pueden realizar un llamado a
todos los proveedores adjudicados en un Convenlo Marco en particular, siendo obligatorio ajustarse al
procedimiento regulado en el 14 bis, del DS 250.

En la modalidad de Grandes Compras, la posibilidad de participar se encuentra circunscrita sólo a los
proveedores adjudicados en "la categoría al que adscribe el bien o servicio requerido". Por otra parte,
en este procedimiento no existen bases de licitación, sino que el documento en donde se plasma el
requerimiento se denomina "lntenclón de Compra" y en él es obligatorio indicar, con detalle, lo que la
entidad pública requiere. No es oblisatorio. por consieuiente, el cumplimiento de las mismas
forEalidades exieibles a un proceso licitatorio.

4.2.1. Orlentaciones básicas de la lntenclón de Compra

Los documentos que contienen la lntención de Compra no so4 bases de licitación. No corresponde, por
lo tanto, que en su texto se contengan disposiciones propias de un pliego de condiciones aplicable a
una licltación pública, tales como la exigencia de inscripción en Chileproveedores y la fiiación de
cr¡terios y subcrlterlos de evaluación distlntos, de aquellos establecidos en las bases de licitación del
Convenlo Marco correspondiente, Cabe señalar que las bases del convenio marco respectivo pueden
contemplar criterios especiales a ser utilizados únicamente en las Grandes Compras, Con todo, el
documento que comunica la lntención de Compra siempre debe indicar, a lo menos las siguientes
materiaslo:

a) La fecha de decisión de compra
b) La descripción del ítem, producto o servicio requerido
c) La cantidad y las condiciones de entrega
d) Los criterios de evaluación
e) Otros aspectos a considerar para incorporar en la intención de compra

e Artfculo 8. DS 250.
10 Dlrectlva de Contrataclón públlca N'15
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4.2,2. P¡ocedimiento de compra a través de Convenlo Marco Grandes Compras:

Paso 7 Sollgitud de compra:
El Usuario Requirente solicitará a la Jefatura de División de Administración y Finanzas, la adquisición del

bien o servicio que requiere, considerando para ello un plazo prudente de anticipación a la fecha en

que se requiera la compra. La solicltud deberá efectuarse a través delANEXO N'2 del presente manual.

La solicitud deberá contener a lo menos, el producto o servicio que se requiere, cantidad,

especificaciones técnicas del producto o servicio requerido, asl como el plazo de entrega.

En el caso de las solicitudes con cargo al presupuesto de lnversión Regional, deben tener adjunto la
certificación presupuestaria de la jefatura del departamento del FNDR.

Paso 2 Recepción v aorobación del requerimiento:
Recepcionada la solicitud de compra por parte de la jefatura DAF, procederá a evaluar, aprobar o

rechazar, segtin corresponda.

Aprobada la solicitud de compra, será remltido al departamento de finanzas para la certificación
presupuestaria y envfo a la unidad de adquisiciones,

En el caso de las compras que se financien con el presupuesto de lnversión Regional, la solicitud de

compras será remitida directamente a la unidad de adquisiciones, conjuntamente con la certlficación
presupuestaria del departamento del FNDR.

Rechazada la sollcltud de compra, será devuelta al requirente por los motivos que haya considerado la
jefatura DAF.

Paso 3 Certlflcaclón de disponlbllldad Presupuestaria:
En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la jefatura de finanzas
procederá a la emisión del certificado presupuestario, que remitirá conjuntamente con la solicitud de
compra a la unidad de adquisiclones,

En el caso de no existir disponibilidad presupuestaria, en el presupuesto de funcionamiento, se
informará a la jefatura DAF para su devolución al requirente o proceder como lo estime pertinente la
jefatura DAF.

Poso 4 Gestián v oubllcación de la lntención de Comora:
Primeramente, la unidad de adquisiciones, a través de su encargada o encargado, deberá certificar que
el producto o servicio requerido se encuentra disponible en Convenio Marco y preparar la lntención de
Compra y resolución exenta que la aprueba.

La resolución será remitida a visto bueno de la unidad jurfdica, por la legalidad del gasto; visto bueno
del requirente, quien validará que lo indicado en el acto administrativo cumpla con lo requerido y
posteriormente el visto bueno de la jefatura DAF.

Se deberá establecer en la lntención de compra, la obligatoriedad de que el proveedor seleccionado
suscriba un acuerdo complementario con el Gobierno Reglonal, que regule los derechos y obligaciones
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contractuales de ambas partes. La lntención de compra debe establecer los plazos en los que se
suscrlbirá el respectivo acuerdo complementar¡o con el oferente seleccionado,

"Tratándose de adquisiciones vla Convenio Marco superior a las 1.000 UTM, el Gobierno Regional del
Biobío deberá solicitar a los proveedores seleccionados en el respectivo procedimiento de grandes
compras, la garantía de fiel cumplimiento"ll.

Una vez que el acto administrativo que aprueba la lntención de Compra, se encuentre totalmente
tramitado, es decir, autorizado por el Sr. Gobernador Regional, será publicado por la Unidad de
Adq uisiciones en la plataforma www.mercadopublico.cl

El plazo de publicación de la intención de compra, no podrá ser inferior a los 10 días hábiles, contados
desde su publlcaclón.

Paso 5 Autorlzación, flrma v oublicsción de la Comisión Evaluadora:
La cornisión evaluadora deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos, internos o
externos al Gobierno Regional, de manera de garantizar la imparcialidad y competencia entre los
oferentes. Excepcionalmente y de manera fundada podrán integrar esta comislón personas ajenas a la
administración y siempre en un número inferior a los funcionarios priblicos que la integran,

La integración de la Comisión Evaluadora deberá encontrarse sancionada a través de un acto
administratívo dictado por el Gobernador Regional o a quien lo delegue, el que deberá publicarse en el
sistema www.mercadopublico.cl, para aquello la unidad de adquisiciones preparará la resoluclón que
nombra los integrantes titulares y suplentes de la comisión evaluadora, con la informaclón
proporcionada por el requirente.

De acuerdo al artículo 37 del reglamento de la ley N"1.9.886, los miernbros de la comisión evaluadora
no podrán tener conflicto de lntereses con los oferentes, Io que se acreditará mediante la suscrlpción
de una declaración jurada simple que se firmará previo a la evaluación de las ofertas. Estas
declaraciones se deberán adjuntar a la resolución que nombra la Comisión Evaluadora, mencionada en
el punto anterior y formará parte de los antecedentes que respaldaran el proceso de compra,

Posteriormente, los documentos se remitirán para visto bueno de la jefatura DAF y la Unidad Jurldlca
que certificará su legalidad. Acto seguido, los antecedentes se remitirán al Jefe de Servicio, para la
autorización y firma respectiva.

Paso 6 Evaluaclón de Ofertas:
Una vez cerrado el plazo de recepción de ofertas, la Unidad de adquisicíones procederá a informar a la
Contraparte Técnica, para la citación de la Comisión Evaluadora y dar inicio a la apertura de la licitación
y evaluación de las ofertas,

Paso 7 Proouesta de adiudicaclón:
La Comisión Evaluadora, luego de analizar las ofertas presentadas a través del Sistema
www.mercadopublico,cl confeccionará un Acta de Adjudicación que deberá contener un informe

rl Artfculo 14 DS 250
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completo y fundado, con un cuadro comparativo de las ofertas recibidas, con las respect¡vas

ponderaciones en cada uno de los criterios evaluados, especificando el incumplimiento de las ofertas

declaradas lnadmisibles, si las hubiere, así como también s¡ la "lntenclón de Compra" se declarase

desierta ante la ausencia de ofertas o bien cuando las ofertas no sean convenientes a los intereses de

del Gobierno Regional del Biobío.

De igual forma, le corresponderá proponer el oferente seleccionado al Gobernador Regional, quien

deberá adoptar la decisión final a través de un acto administrativo fundando.

El Acta deberá ser firmada por todos los miembros titulares de la Comisión Evaluadora. En ausencia de

un o una integrante titular, operará la suplencia que corresponda.

La propuesta de adjudlcación, deberá ser remitida a la Unidad de adquisiciones para la confecclón de

la resolución exenta que la apruebe.

Paso I Resolución de Adludicación
La Comisión Evaluadora deberá remitir el acta de evaluación en las condiciones señaladas en el paso

anterior, a la Unidad de Adquisiciones, quien procederá a generar la resolución exenta con la propuesta
de adjudicación contenida en el acta. Posteriormente, los documentos se remitirán para su visto bueno
a la Unldad Jurfdica que certificará su legalidad. Acto seguido, los antecedentes se remitirán a la jefatura

de División de Administración y Finanzas para los respectivos vistos buenos para posteriormente
hacerlos llegar alJefe de Servicio, para la autorlzación y firma respectiva.

A la resolución aprobatoria se deberán adjuntar todos los documentos admlnlstrativos que respaldan
el proceso de compra.

Paso 9 Adiudicación
Una vez que la Unidad de Adquisiciones reciba la resolución de adjudicación totalmente tramitada,
procederá a su publicación en el Sistema de Compras Públicas www.mercadopublico.cl

Paso !0 Formalización del acuerdo comolementario
Las adguisiciones materlalizadas a través del mecanismo de Grandes Compras, dado los montos
involucrados, se perfeccionaran mediante un "acuerdo complementario" suscrito por el Gobernador
Regionaly por el o la representante legalde la empresa seleccionada, acuerdo que deberá ser publicado
en la plataforma www.mercadoúblico.cl

El acuerdo complementario deberá consignar, entre otros aspectos, el monto de la garantfa de flel
cumplimiento, así como todas las otras condiciones particulares de la adquisición, Tales condiciones
especiales, en todo caso, no podrán apartarse de los aspectos regulados por las bases de licitación del
Convenio Marco.

En atención a los puntos precedentes, la UnidadJurídica del Gobierno Regional del Biobfo junto con el
requirente y/o Contraparte Técnica, elaborarán el respectívo acuerdo complementario y gestlonarán
que sea suscrito por las partes lnvolucradas. Una vez suscrito se generará la resolución que lo apruebe,
la que deberá ser firmada por el Gobernador Regional, previo vísto bueno de la Unidad Jurídica.
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El acuerdo complementar¡o suscrito por ambas partes y la resoluclón que lo aprueba totalmente
tramltada, será remitido por la unidad requ¡rente, a la Unidad de Adquisiciones, para que ésta lo anexe
en la ficha del proceso publicado a través del sistema www.mercadopublico.cl y proceda a la emisión
de la Orden de Compra.

Paso 77 Emisión de lo Orden de Compra v Compromlso presupuestorio:
Una vez que se disponga de la total tramitación del acuerdo complementario y la Resolución Exenta
que lo aprueba, la Unidad de Adquisiciones generará la respectiva orden de compra en el Sistema de
I nformación www. mercadopu blico,cl,

En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la Unidad de adquisiciones
efectuará el compromiso presupuestario a través del Sistema de lnformación para la Gestión Financiera
para el Sector Público del Estado (stGFE).

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto de lnversión Regional, el compromiso
presupuestario lo efectuará el departamento del FNDR.

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la individualización de la solicitud de compra, el
número de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

Emitida la orden de compra a través de la plataforma www.mercadooublico.cl , automátlcamente es
enviada al proveedor para su aceptación.

En caso que una orden de compra no haya sido aceptada por parte del proveedor, el Gobierno Regional
podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitívamente rechazada una vez transcurridas 24 horas
desde dicha solicitudl2.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la Orden de Compra, la Unidad de Adquisiciones procederá a adquirir el bien o
servicio al oferente que le sigue en puntaje y que cumpla con las caracterfsticas solícitadas.

Paralelamente la DAF, a través del Sr. Gobernador Regional efectuará el reclamo ante la DCCP por
incumplimiento por parte del proveedor.

Paso 72 Flrma de la orden de compra:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser
tramitada para las firmas correspondientes, esto es, funcionario de la Unidad de Adquisiciones que
gestionó la compra, la o el encargado de la unidad de adquisiciones y por la jefatura de la División de
Administración y Finanzas.

Una vez que la Orden de Compra se encuentre totalmente tramitada, la Unidad de adquisiciones
remitirá al departamento de finanzas o al departamento del FNDR, según corresponda, la orden de
compra firmada junto a la recepción conforme para el caso del departamento de finanzas.

1¿ Artfculo 63 DS 250
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paso 73 Recepclón conforme de los servlcios o bienes contratados v evaluación de oroveedores.

Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios sol¡citados, deberá remitir el documento "Acta

de Recepción Conforme" (Anexo N'3) a la unidad de adquisiciones para ser publicado en la plataforma

de mercado público y ser remitida conjuntamente con la Orden de Compra al departamento de

Finanzas, en el caso de presupuesto de funcionamiento.

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto de lnversión Regional, la Orden de Compra será

remitida a la división de presupuesto e lnversión Regional, para la gestión la recepción conforme y pago

correspondiente.

Dentro de esta misma acta de recepción conforme el requirente deberá efectuar la evaluación del
proveedor respecto de los servicios o bienes adquiridos,

Paso 74 Paao a Proveedor
El departamento de finanzas o FNDR, según corresponda, procederá a revisar los antecedentes que dan

origen al pago de la contratación del bien o serviclo adquirído, de acuerdo a lo establecido en el manual

de pago vígente, en un plazo no mayor a 30 dfas corridos, contados desde la fecha de recepción de las

facturas,

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Reglonal de la Región del Biobfo, R.U.T. N.e

72.232.500-L, Giro: Servicio Público; ubicado en Avda. Arturo Prat N,e 525, Concepción. Al emitir la
factura deberá lndicar en el campo 801 número de orden de compra, remitir XML de factura a la casilla
aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium.com y envlar
posteriormente la factura al correo electrónico facturas@eorebiobio.cl

El departamento de finanzas procederá a revisar los antecedentes que dan origen al pago de la
contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual de pago vigente,
en un plazo no mayora 30dlascorridos, contadosdesde la fecha de recepción de lasfacturas.l3

4.3. Compra Agil

La Subsecretarfa de Hacienda a través de su Ordinario Circular N'19 de fecha 2L de abril 2020 (Anexo
N"4), instruye a todos los funcionarios públicos el uso obligatorio de la Compra Agil en las compras
menores a 30 UTM.

l3 Dlrectlva de contrataclón púbtlca N'3 Pago a Proveedores a 30 días
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La Compra Agil es una modalidad de cornpra de trato o contratación directa, mediante el cual los
organismos públicos pueden adquirir de manera expedita a través de www.mercadopublico.cl bienes
y/o servicios y los proveedores pueden enviar sus cotizaciones y vender srs produ.tos por rn monto
igual o inferior a las 30 Unidades Tributarias Mensuales.

En este caso el fundamento del trato o la contrataclón dlrecta se referirá únicamente al monto de la
misma, por lo que no se requerirá la dictaclón de ta resolución fundada que autoriza la procedencia
del Trato o Contratación Directa, bastando con la em¡sión y posteríor aceptación de la orden de compra
por parte del proveedorla.

El valor de la UTM a conslderar para una Compra Ágil corresponde al del mes en que se emite la orden
de compra (el monto total debe conslderar todos los costos, tates como: impuestos, fletes).

Al igual que todos los pagos de bienes o servicios contratados mediante un proceso de compras, estos
deberán efectuarse en forma posterior a la recepción conforme del producto, dentro de los 30 días
corridos siguientes a la recepción de la factura.

A través de Compra Agil se pueden contratar productos o servicios con eJecución diferida en el tlempo,
teniendo en cuenta que el monto total no debe superar las 30 UTM.

4.3.1. Reromendaciones al usar Compra ágil:

Verificar que al comprar a través de Compra Agil no se incurra en fragmentación al comprar la
misma línea de producto.
Cotizar solo desde el aplicativo de Compra Agil especificando lD del producto, monto total
estimado disponible.
Por montos hasta 30 UTM utilizar Compra Agil y no una licitación pública.
lnformar los criterios de selección del proveedor adjudicado (precio, oferta u otro)
transparentando los parámetros de selección.
Finalizar las solicitudes enviadas por aplicativo, a través de Mercado Público, con el envío de la
orden de compra correspondiente.
Pagar oportunamente según lo estipula la Ley 21.131
Dado los montos involucrados, no se requerirá la suscripción de un contrato con el proveedor
cuya cotizaclón ha sido seleccionada. El vínculo contractual entre el Gobierno Regional y el
proveedor se entenderá perfeccionado a través de la aceptación de la respectiva orden de
compra.

14 Artícuto 'lObis det Regtamento de Compras públ,icas

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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4.3.2. Flulo de Compra Ágl1- Uso de la plataforma

4,3.3

Procedimiento de compra a través de Compra Agil:

Paso 7 Solicitud de compra:
El Usuario Requirente solicitará a la Jefatura de División de Administración y Finanzas, la adquisición del
bien o servlcio que requiere, considerando para ello un plazo prudente de anticipación a la fecha en
que se requiera la compra. La solicitud deberá efectuarse a través del ANEXO N'2 del presente manual.

La solicitud deberá contener a lo menos, el producto o servicio que se requiere, cantidad,
especificaciones técnicas del producto o servicio requerido, así como el plazo de entrega.

Poso 2 Recepclón v aprobación del reauerlmiento:
Recepcionada la solicitud de compra por parte de la jefatura DAF, procederá a evaluar, aprobar o
rechazar, según corresponda,

Aprobada la solicitud de compra, será remitido al departamento de finanzas para la certif¡cación
presupuestaria y envío a la unidad de adquisiciones.

Rechazada la solicitud de compra, será devuelta al requirente por los motivos que haya considerado la
jefatura DAF.

Paso 3 Certiflcación de dlsponibllidad Presupuestario:
En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la jefatura de finanzas
procederá a la emisión del certificado presupuestario, que remitirá conjuntamente con la solicitud de
compra a la unidad de adquisiciones.
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En el caso de no existir disponibilldad presupuestar¡a en el presupuesto de funclonamlento, se
lnformará a la jefatura DAF para su devolución al requirente o proceder como lo estime peñlnente ta
jefatura DAF.

Paso 4 Gestlón v oubllcoción de lo Solicitud de Compra:
Primeramente, la unidad de adquisiciones, a través de su encargada o encargado, deberá certificar que
el producto o servicio requerido no se encuentra disponible en Convenio Marco y sí mediante Compra
Ágil se obtienen condicíones más ventajosas que las existentes en los convenios marco vigentes,
procederá el uso prioritario de aquella herramienta. En este caso las condiciones más ventajosas
estarán referidas específicamente al menor precio del bien y/o servicio.

Corroborado lo anterior, la unidad de adquisiciones, procederá a publicar y crear la cotización del bien
o servicio requerido, en la plataforma de mercado público.

El plazo de publicación de la solicitud de compra y de cotización, no podrá ser inferior a las 48 horas,
contados desde su publicaclón.

Poso 5 Evaluaclón de Ofertas:
Una vez cerrado el plazo de recepción de ofertas, la Unidad de adquisiciones procederá a remitir al
requirente y/o Contraparte Técnica, la totalidad de las ofertas recibidas a través de la plataforma con
motivo seleccione la oferta más ventajosa y cumpla con lo requerido.

Paso 7 Adludlcaclón:
La contraparte técnica y/o requirente, luego de analizar las ofertas presentadas a través de la
plataforma www.mercadopublico.cl remitirá su elección a la Unidad de adquisiciones, la que deberá
ser fundada con un cuadro comparativo de las ofertas recibidas.

En este caso el fundamento del trato o la contratación directa se referirá únicamente al monto de la
rnisma, por lo que no se requerirá la dictación de la resolución fundada que autoriza la procedencla
delTrato o Contratación Directa, bastando con la emisión y posterior aceptación de la orden de compra
por parte del proveedorls.

Poso I Fomalizdclón de la Compra v Compromiso Presupuestario:
La Formalización de la compra, será la Orden de Compra aceptada por el proveedor, para aquello la

unidad de adquisiciones procederá a seleccionar al proveedor recomendado por el requirente,
emitiendo automáticamente la Orden de Compra, la que se encontrará en "estado guardada", hasta el
compromiso presupuestario,

La Unidad de Adquisiciones efectuará el compromiso presupuestario a través del Sistema de
lnformación para la Gestión Financiera para el Sector Público del Estado (SIGFE).

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la individualización de la solicitud de compra, el
ntimero de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

15 Artículo 10 bis det Reglamento de Compras púbticas
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Emitidalaordendecompraatravésdelaplataforma@,automáticamentees
enviada al proveedor para su aceptación.

En caso que una orden de compra no haya sido aceptada por parte del proveedor, el Gobierno Regional

podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas

desde dicha solicitudl6.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la Orden de Compra, la Unidad de Adquisiciones deberá proceder a publicar

nuevamente la solicitud de compra, desde el "Paso 4 Gestión v pub

Compra",

paralelamente la DAF, a través del Sr. Gobernador Regional efectuará el reclamo ante la DCCP por

lncumplimlento por parte del proveedor, en el caso que así sea.

Pdso 9 Flrma de la de comora:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser

tramitada para las firmas correspondientes, esto es, funcionario de la Unidad de Adquisiclones que

gestionó la compra, la o el encargado de la unidad de adquisiciones y por la jefatura de la Divlsión de

Admlnistraclón y Finanzas.

Una vez que la Orden de Compra se encuentre totalmente tramitada, la Unidad de adquisiciones

remitirá al departamento de flnanzas, la orden de compra firmada junto a la recepclón conforme,

Paso 70 Recepción conforme de los servicios o bienes contratodos v evaluación de proveedores.

Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios solicitados, deberá remitir el documento "Acta
de Recepción Conforme" (Anexo N'3) a la unidad de adquisiciones para ser publicado en la plataforma
de mercado prlblico y ser remitida conjuntamente con la Orden de Compra por parte de la unidad
adquisiciones al departamento de Finanzas.

Dentro de esta misma aeta de recepción conforme el requirente deberá efectuar la evaluación del
proveedor respecto de los servicios o bienes adquiridos.

Paso 77 Paooa Proveedor
El departamento de flnanzas procederá a revisar los antecedentes que dan origen al pago de la
contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual de pago vigente,
en un plazo no mayor a 30 dfas corridos, contados desde la fecha de recepción de las facturas.lT

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Regional de la Reglón del Biobfo, R.U.T.

72.232,500-L, Glro: Serviclo Ptiblico; ubicado en Avda. Arturo Prat N.e 525, Concepción. Al emitir la

16 Artfculo 63 DS 250
17 Directiva de contratación púbtica N'3 Pago a Proveedores a 30 dlas
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factura deberá lndicar en el campo 801 nrimero de orden de compra, remltir XML de factura a la casilla
aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium.com y enviar
posteriormente la factura al correo electrónico factu ras@eorebiobio.cl

4.4 Licitación Pública

"Procedimiento administrativo de carácter concursal mediante el cual la Administración realiza un
llamado prfblico, convocando a los interesados para que, sujetándose a tas bases fljadas, formulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente"ls.

Cuando no proceda la contratación a través de Convenio Marco, por regla general las Entidades
celebrarán sus Contratos de Suministro y/o Servicios a través de una Licitación prÍblicale.

Bases de Ucltación
Las Bases de Licitación son documentos aprobados por el jefe Superior del Servicio o por quien tenga
delegada esa facultad y que debe contener el conjunto de requisitos condiciones y especificaciones que
describen los bienes o servicio a contratar y regulan el proceso de compras y el contrato definitivo.
lncluyen las Bases administrativas y Técnicas2o

Su objetivo es establecer las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre los
beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes o futuros. Estas
condiciones no podrán establecer diferencias arbitrarias entre los proponentes, ni solo atender al
precio de la ofertazl

Contenido de las Bases

El contenido de las Bases de Licitación, se indican en el punto 5.1 del presente manual.

4,4,1, Procedimiento Compras a través de Llcitaclón Ptlbllca

Paso 7 Solicitud de compra:
El Usuario Requirente solicitará a la Jefatura de División de Administración y Finanzas, la adquisición del
bien o servicio que requiere, considerando para ello un plazo prudente de anticipación a la fecha en
que se requiera la compra. La solicitud deberá efectuarse a través del ANEXO N'2 del presente manual.

La solicitud deberá contener a lo menos, el producto o servicio que se requiere, cantidad,
especificaciones técnicas del producto o servicio requerido, así como el plazo de entrega.

En el caso de las solicitudes con cargo al presupuesto de lnversión Regional, deben tener adjunto la
cert¡f¡cación presupuestaria de la jefatura del departamento del FNDR.

rE Art, 2'N" 21, Reglamento
le Artlculo 9, Ds 250
20 Artfculo 2' Definiciones N'3, Reglamento de compras prlblicas
21 Art. 6', lnc, 1', Ley N' 19.886
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Paso 2 Receoción v oorobación del reauerimiento:
Recepcionada la solicitud de compra por parte de la jefatura DAF, procederá a evaluar, aprobar o

rechazar, según corresponda.

Aprobada la sollcitud de compra, será remitido al departamento de finanzas para la certificación
presupuestaria y envío a la unidad de adquisiciones.

En el caso de las compras que se flnancien con el presupuesto de lnversión Regional, la solicitud de
compras será remitida directamente a la unidad de adquisiciones, coniuntamente con la certificación
presupuestarla del departamento del FNDR.

Rechazada la solicltud de compra, será devuelta al requirente por los motivos que haya considerado la
jefatura DAF,

Paso 3 Certificaclón de disponibilidad Presupuestaria:
En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la jefatura de finanzas
procederá a la emisión del certificado presupuestario, que remitirá conjuntamente con la solicitud de
compra a la unidad de adquisiciones.

En el caso de no existir disponibilidad presupuestaria, en el presupuesto de funcionamiento, se

informará a la jefatura DAF para sü devolución al requirente o proceder como lo estime pert¡nente la
jefatura DAF.

Paso 4 Elaboración. Gestión v publicación de las Bases de licitación:
La Unidad de adquisiclones deberá seleccionar el mecanismo de compra a aplicar para llevar a cabo el
proceso de compras.

Una vez autorizada la compra por la jefatura de División de Administración y Finanzas y certificada la
disponibilidad presupuestaria, la Unidad de Adquisiciones certificará que el producto o servicio
requerido no se encuentra disponible en Convenio Marco.

Al no encontrarse el producto en Convenio Marco, de existlr condiciones más ventajosas y/o la compra
supere las 30 UTM, elaborará las bases administrativas del llamado a licitación y la resolución exenta
aprobatoria, en base a la información proporcionada por el requirente.

Las Bases deberán aJustarse al contenido mínimo, establecido en el artículo 22 del Reglamento de
Compras (Decreto N'250 de 2004).

Las bases de lÍcítación y la resolución aprobatoria, previo a la autorización del Sr, Gobernador Regional
o quien tenga delegada la facultad, serán remitidas a visto bueno del requirente, quien validará que el
contenido de las bases se ajuste a su requerimiento; a la unidad jurfdica, por la legalidad del gasto; visto
bueno del requirente, quien validará que lo indicado en el acto administrativo cumpla con lo requerido
y posteriormente el visto bueno de la jefatura DAF,
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Al tratarse de compras superiores a las 1.000 UTM, se deberá establecer en las bases de licitación, la
obligatoriedad de que el proveedor seleccionado suscriba un contrato con el Gobierno Regional, que
regule los derechos y obligaciones contractuales de ambas partes. Las bases de licitación deberán
establecer los plazos en los que se suscribirá el respectivo contrato con el oferente seleccionado.

Una vez que el acto administrat¡vo que aprueba las bases de licitación se encuentre totalmente
tram¡tado, es decir, autorizado por el Sr. Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad,
será publicada por la Unidad de Adquisiciones en la plataforma www.mercadooublico,cl

Los Plazos mfnlmos entre llamado y recepción de ofertas, se deberá alustar a lo establecldo en el
artlculo 25 del Reglamento de Compras.

La unidad de adquisiciones podrá utilizar el formato de bases tipo, adjuntas al Anexo NoS.

Paso 5 Comlslón Eyaluadora:
La comisión evaluadora deberá estar conformada por al menos 3 funcionarios públicos, internos o
externos al Gobierno Regional, de manera de garantizar la imparcialidad y competencia entre los
oferentes. Excepcíonalmente y de manera fundada podrán integrar esta comlsión personas ajenas a la
admÍnístración y siempre en un número inferior a los funcionarios priblicos que la integran.

La integración de la Comisión Evaluadora deberá encontrarse sancionada a través de un acto
administrativo dictado por el Gobernador Regional o a quien lo delegue, el que deberá publicarse en el
sistema www.rnercadopublico.cl, para aquello la unidad de adquisiciones preparará la resolución que
nombra los integrantes titulares y suplentes de la comisión evaluadora, con la información
proporcionada por el requirente,

De acuerdo al artlculo 37 del reglamento de la ley N"19,886, los miembros de la comisión evaluadora
no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes, lo que se acredltará medlante la suscripción
de una declaraclón jurada simple que se firmará previo a la evaluaclón de Ias ofertas. Estas
declaraciones se deberán adjuntar a la resolución que nombra [a Comisión Evaluadora, mencionada en
el punto anterior y formará parte de los antecedentes que respaldaran el proceso de compra, de
acuerdo al formato señalado en el Anexo No6.

Posteriormente, los documentos se rem¡tirán para visto bueno de la jefatura DAF y la Unidad Jurídica
que certificará su legalidad, Acto seguido, los antecedentes se remitirán al Jefe de Servicio, para la
autorización y firma respectiva o a quien tenga delegada la facultad.

Paso 6 Evaluoción de Ofertas:
Una vez cerrado el plazo de recepción de ofertas, la Unidad de adquisiciones procederá a informar a la
Contraparte Técnica, para la citación de la Comisión Evaluadora y dar inicio a la apeñura de la licitación
y evaluación de las ofertas.

Paso 7 Propuesta de adludlcaclón:
La Comisión Evaluadora, luego de analizar las ofertas presentadas a través del Sistema
www,mercadopublico.cl confeccionará un Acta de Adjudicación que deberá contener un informe
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completo y fundado, con un cuadro comparatlvo de las ofertas recibidas, con las respectlvas
ponderaciones en cada uno de los criterios evaluados, especificando el incumplimiento de las ofertas
declaradas inadmisibles, si las hubiere, así como también s¡ la Licitación Pública se declarase desierta
ante la ausencia de ofertas o bien cuando las ofertas no sean convenientes a los lntereses del Goblerno

Regionaldel Biobío.

De igual forma, le corresponderá proponer el oferente seleccionado al Gobernador Regíonal, quien

deberá adoptar la decisión finala través de un acto administrativo fundando.

El Acta deberá serfirmada portodos los miembros titulares de la Comisión Evaluadora. En ausencia de

un o una integrante titular, operará la suplencia que corresponda.

La propuesta de adjudicación, deberá ser remitida a la Unidad de adquisiciones para la confección de

la resolución exenta que la apruebe, por parte de la Unidad de Adqulsiciones.

Paso 8 Resolución de Adiudicación
La Comisión Evaluadora deberá remitir el acta de evaluación, en las condiciones señaladas en el paso

anterior a la Unidad de Adquisiciones, quien procederá a generar la resolución exenta con la propuesta

de adjudicación contenida en el acta. Posteriorrnente, los documentos se remitlrán para su visto bueno

a la Unidad Jurídica que certificará su legalidad. Acto seguido, los antecedentes se remit¡rán a la jefatura

de División de Administración y Finanzas para los respectivos vistos buenos para posteriormente
hacerlos llegar al Jefe de Serulcio, para Ia autorlzación y firma respecliva o a quien tenga delegada la

facultad.

A la resolución aprobatoria se deberán adjuntar todos los documentos administrativos que respaldan
el proceso licitatorio.

Paso 9 Nludicaclón
Una vez que la Unidad de Adquisiciones reciba la resolución de adjudicación totalmente tramitada,
procederá a su publicación en el Sistema de Compras Públicas www.mercadopublico.cl y a la

formalización de la compra, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitacíón.

Paso 7o Formalización de la Compra
Para formalizar las adquisiciones de bienes y servicios regidas por la ley Ne 19,886, se requerirá la

suscripción de un contrato, el que deberá ser publlcado en la plataforma de Mercado Prlblico. Sin

perjuicio de lo anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la emisión
de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor, salvo que el Gobierno Regional,
por la complejidad de los productos, haya decidido formalizar la adquisición mediante un contrato, lo
que se deberá indicar en las bases de licítación.

El respectivo contrato deberá suscribirse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la
resolución de adjudicación totalmente tramitada. Asimismo, cuando corresponda, la orden de compra
que formaliza la adquisición deberá ser aceptada por el adjudicatario dentro de 24 horas2z. Para

22 Artfculo 63 del Reglamento de compras
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suscrlbir el contrato el proveedor, deberá acompañar la garantía de fiel cumplimiento del contrato
respectivo en caso de proceder.

Si por cualquier causa gue no sea imputable al Gobierno Regional, el contrato no se suscribe dentro de
dicho plazo, o no se acepta la orden de compra que formaliza la adquisición dentro de ese mismo
término, se entenderá desistimiento de la oferta, pudiendo adjudicar la licitación al oferente que le
seguía en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente; en este caso la Unidad de adquísiciones deberá
inforrnar a la Contraparte Técnica.

También se entenderá como desistimiento si no se acompaña la Garantfa de Fiel y Oportuno
Cumplimiento respectlva en los plazos establecidos para ello.

Para suscribir el contrato o aceptar la orden de compra contemplada en el artículo 63 del reglamento
de la Ley de Compras, el adjudicado deberá estarinscrito en el Registro de Proveedores.

El contrato deberá consignar, entre otros aspectos, el monto de la garantfa de fiel cumplimiento, asf
como todas las otras condiciones particulares de la adquisición. Tales condicíones especiales, en todo
caso, no podrán apartarse de los aspectos regulados por las bases del llamado a ltcltaclón.

En atención a los puntos precedentes, la Unidad Jurfdica del Gobierno Regional del Biobfo junto con el
requirente y/o Contraparte Técnica, elaborarán el respectivo contrato y gestionarán que sea suscrito
por las partes involucradas. Una vez suscrito se generará la resolución que lo apruebe, la que deberá
ser firmada por el Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad, previo visto bueno de
la Unidad Jurfdica.

I

El contrato suscrito por ambas partes y la resolución que lo aprueba, será remltido por la un¡dad
requirente, a la Unidad de Adquisiciones, para que ésta lo anexe en la ficha del proceso publicado a

través del sistema www.mercaCopublico.cl y proceda a la emisión de la Orden de Compra.

Paso 77 Emisión de la Orden de Comora v Compromiso Presuouestario:
Una vez que se disponga de la total tramitación del contrato y la Resolución Exenta que lo aprueba, la
Unidad de Adquisiciones generará la respectiva orden de compra en el Sistema de Información
www,mercadopublico,cl. ,

En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la Unidad de adqulsiciones
efectuará el compromiso presupuestario a través delsistema de lnformación para la Gestión Financiera
para el Sector Público del Estado (SIGFE),

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto del FNDR, el compromiso presupuestario lo
efectuará el departamento del FNDR. 

I

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la lndividuallzación de la solicitud de compra, el
número de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

Emitida la orden de compra a través de la plataforma www.mercadopublico,cl , automáticamente e!
enviada al proveedor para su aceptación.
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En caso que una orden de compra no haya sido aceptada por parte del proveedor, el Gobierno Regional
podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas

desde dicha solicitud23.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la Orden de Compra, la Unidad de Adquisiciones procederá a adquirir el bien o

servicio al oferente que le sigue en puntaje y que cumpla con las características solicitadas.

Paralelamente la DAF, a través delSr. Gobernador Regional efectuará el reclamo ante la DCCP por
incumplimiento por parte del proveedor.

Pqso 72 Flrma de la orden de compra:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser
tramitada para las firmas correspondientes, esto es, funcionario de la Unidad de Adquisiciones que
gestionó la compra, la o el encargado de la unidad de adquisiciones y por la jefatura de la División de
Administración y Finanzas,

Una vez que la Orden de Compra se encuentre totalmente tramitada, la Unidad de adquisiciones
remitirá al departamento de finanzas o al departamento del FNDR, según corresponda, la orden de
compra firmada junto a la recepción conforme para el caso del departarnento de finanzas

Paso 73 Receoción anforme de los servíclos o bienes contratddos v evaluaclón de oroveedores,
Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios solicitados, deberá remitir el documento "Acta
de Recepción Conforme" (Anexo N"3) a la unidad de adquisiciones para ser publicado en la plataforma
de mercado público y ser remitida conjuntamente con la Orden de Compra al departamento de
Finanzas, en el caso de presupuesto de funcionamiento.

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto de lnversión Regional, la Orden de Compra será
remitida a la división de presupuesto e lnversión Regional, para la gestión la recepción conforme y pago
correspondiente.

Dentro de esta misma acta de recepción conforme el requirente deberá efectuar la evaluación del
proveedor respecto de los serviclos o bienes adquiridos.

Paso 74 Paao a Proveedor
El departamento de finanzas o FNDR, según corresponda, procederá a revisar los antecedentes que dan
origen al pago de la contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual
de pago vigente, en un plazo no mayor a 30 días corridos, contados desde la fecha de recepción de las
facturas.2a

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Regional de la Región del Biobío, R.U.T.

72.232.500-7, Giro: Servicio Público; ublcado en Avda, Arturo Prat N.s 525, Concepción. Al emitir la

factura deberá lndicar en el campo 801 número de orden de compra, rem¡tir XML de factura a la casilla

23 Artfculo 53 Ds 250
2a Directiva de con[ataclón púbtica N'3 Pago a Proveedores a 30 días
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aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium,com y enviar
posteriormente la factura al correo electrónico facturas@eorebiobio.cl

4.5. licitación Privada2s

"Procedimiento administrativo de carácter concursal, previa resolución fundada que lo disponga,
mediante el cual la Administración invita a determinadas personas para que, sujetándose a las bases
fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionaÉ y aceptará la más conveniente".26

Esta modalidad de contratación de bienes y/o servicios requeridos por la Entidad se efectúa, si en el
llamado a licitación pública, no se hubieren presentado ofertas, en tal caso, se deberá invitar a través
del Portal www.mercadooublico,cl a un mlnimo de tres proveedores a particlpar, bastando para
realizar el proceso, la recepclón de sólo una o dos ofertas.

La resolución que autoriza este procedimiento debe establecer la causal y su justificación.27

Cuando el fundamento para proceder a una licitación privada es que no se presentaron oferentes a la
licitación original, NO se pueden modificar las bases utillzadas previamente en la licitación pública. por
lo anterior, las Bases de licitación son las mismas, modificando aquellos puntos relativos a los plazos.

En el caso de que nuevamente no se presentasen ofertas, será procedente el trato o contratación
directa.

4.5.1 Procedlmlento en el caso de L¡citac¡ón privada

Paso 7 Sollcltud de comora:
No habiéndose recibido ofertas, producto de una licitación prJblica, el Usuario Requirente solicitará a la
Jefatura de División de Administración y Finanzas, la adquisición del bien o servicio que requiere, a
través del mecanismo de Licitación Privada, para aquello deberá establecer la causal y su justificación,
antecedentes que formaran parte de la resolución fundada que autorizará la Licitación privada.

E Capltulo V. DS 250
76 Afr.,7o, Ley 19.886
2TCausales 

Art.8o Ley 19.886 yArt.10o det Regtamento, Dec.N250.09.03.2004

si las Bases de Licitación no determinan una fecha estimada para [a firma de un
contrato, e[ ptazo máximo será de 30 días corridos partir de ta fecha de

notificación de adjudicación.
(Art- 65" del Reglamento de la Ley N"19.886)

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UN¡DAD

DE ADQUISICIONES
28.03.2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05.2023



M

H0róato

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ADqUISICION DE

BIENES Y SERVICIOS DEL
GOB¡ERNO REG¡ONAL DEL BIOBíO

MN.ABS.OO.I

Dlvlslón do Adm¡nlrtración y
Flnanzaa

Reforencla a la Norma ISO
9001:201 5

Versión:3
Pásina 41 dE'109

Paso 2 Recepción v aorobación del reauerimiento:
Aprobada la solicitud de compra por parte de la jefatura DAF y considerando que la solicitud de la
Licitación Privada, nace de una Licitación Priblica declarada desierta producto de la falta de oferentes,

se remltirán todos los antecedentes a la Unidad de Adquisiciones.

Rechazada la solicitud de compra, será devuelta al requirente por los mot¡vos que haya considerado la

jefatura DAF.

Paso 3 Resolución Fundada:
La Unidad de adquisiciones deberá preparar la resolución fundada, sin modificar las bases utilizadas
previamente en la licitación pública. Por lo anterior, las Bases de licitación son las mismas, modificando

aquellos puntos relatlvos a los plazos.

La resolución deberá contemplar la invitación a un mínimo de tres posibles proveedores interesados
que tengan negocios de naturaleza similar a los que son objeto de la Licitación Privada y de los cuales

se tenga una cierta expectativa de recibir respuestas a las invitaciones efectuadas.

La resoluclón fundada, previo a la autorización del Sr. Gobernador Regional o quien tenga delegada la

facultad, será remitida a visto bueno del requirente, quien validará que el contenido de las bases se

ajuste a su requerimiento; a la unidad jurfdica, por la legalidad del gasto y poster¡ormente el visto bueno
de la jefatura DAF.

Una vez que el acto administrativo se encuentre totalmente tramitado, es decir, autorizado por el Sr.

Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad, será publicada por la Unidad de
Adquisiciones en la plataforma www,mercadopublico.cl

Los Plazos mínimos entre llamado y recepción de ofertas, se deberá ajustar a lo establecldo en el
artfculo 25 del Reglamento de Compras.

Considerando que la integración de la Comisión Evaluadora deberá encontrarse sancionada a través de
un acto administrativo dictado por el Gobernador Regional o a quien lo delegue, el que deberá
publicarse en el slstema www,mercadopublico.cl, la unidad de adquisiciones preparará la resolución
que nombra los integrantes titulares y suplentes de la comislón evaluadora, con la información
proporcionada por el requirente.

De acuerdo al artículo 37 del reglamento de la ley N"19,885, los mlembros de la comisión evaluadora
no podrán tener conflicto de lntereses con los oferentes, lo que se acredltará mediante la suscripción
de una declaración jurada simple que se firmará previo a la evaluación de las ofertas. Estas
declaraciones se deberán adjuntara la resolución que nombra la Comisión Evaluadora, mencionada en
el punto anterior y formará parte de los antecedentes que respaldaran el proceso de compra, de
acuerdo al formato señalado en el Anexo N'5.
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La comisión evaluadora deberá estar conformada por los mismos integrantes nombrados en la licitación
pública declarada desierta, a menos que el requirente o la contraparte técnica manifieste lo contrario.
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Posteriormente, los documentos se remitirán para visto bueno de la jefatura DAF y la Unidad Jurldica
que certificará su legalidad. Acto seguido, los antecedentes se remitirán al Jefe de Servicio, para la
autorización y firma respectiva o a quien tenga delegada la facultad.

Poso 5 Evaluaclón de Ofertas:
Una vez cerrado el plazo de recepción de ofertas, la Unidad de adquisiciones procederá a informara la
Contraparte Técnica, para la citación de la Comisión Evaluadora y dar inicio a la apertura de la licitación
y evaluación de las ofertas,

La Comisión Evaluadora podrá efectuar la contratación, cuando habiéndose efectuado las lnvitaciones
señaladas anteriormente recibe una o dos ofertas y el resto de los invitados se excusa o no muestra
interés en participar.

Poso 6 Propuesta de adludicación:
La Comisión Evaluadora, luego de analizar las ofertas presentadas a través del Sistema
www.mercadopublico.cl confeccionará un Acta de Adjudicación que deberá contener un informe
completo y fundado, con un cuadro comparativo de las ofertas recibidas, con las respectivas
ponderaciones en cada uno de los criterios evaluados, especificando el incumplimiento de las ofertas
declaradas inadmisibles, si las hubiere, asf como también si la Licitación Privada se declarase desierta
ante la ausencia de ofertas o bien cuando las ofertas no sean convenientes a los intereses del Gobierno
Regionaldel Biobío.

De igual forma, le corresponderá proponer el oferente seleccionado al Gobernador Regional, quien
deberá adoptar la decisión final a través de un acto administrativo fundando.

El Acta deberá ser firmada por todos los miembros titulares de la Comisión Evaluadora. En ausencia de
un o una integrante titular, operará la suplencia que corresponda.

La propuesta de adjudicación, deberá ser remitída a la Unidad de adquisiciones para la confección de
la resolución exenta que la apruebe.

Paso 7 Resoluclón de Adiudicación
La Comisión Evaluadora deberá remitir el acta de evaluación, en las condiciones señaladas en el paso
anterior a la Unldad de Adqulsicíones, quien procederá a generar la resolución exenta con la propuesta
de adjudicación contenida en el acta. Posteriormente, los documentos se remítirán para visto bueno a
la Unidad Jurfdica que certificará la legalidad del gasto. Acto seguido, los antecedentes se remitirán a
la jefatura de División de Administración y Finanzas para los respectivos vistos buenos para
posteriormente hacerlos llegar alJefe de Servicio, para la autorización y firma respectiva o a quien tenga
delegada la facultad.

A la resolución aprobatoria se deberán adjuntar todos los documentos administrativos que respaldan
el proceso licitatorio.

En el caso de que nuevamente no se presentasen ofertas, será procedente e! trato o contrataclón
directa.
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Paso 8 Adiudlcaclón
Una vez que la Unidad de Adqulslciones reclba la resolución de adjudicación totalmente tramitada,
procederá a su publicación en el Sistema de Compras Públicas www.mercadopublico.cl y a la

formalización de la compra, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación,

Pqso 9 Formolización de la Compra

Para formalizar las adquislciones de bienes y servicios regidas por la ley Ne 19.886, se requerirá [a

suscripción de un contrato, el que deberá ser publicado en la plataforma de Mercado Público. Sin

perjuicio de lo anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor, salvo que el Gobierno Regional,
por la complejidad de los productos, haya decidido formalizar la adquisición mediante un contrato, lo
que se deberá indicar en las bases de licitación.

El respectivo contrato deberá suscribirse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la

resolución de adjudicación totalmente tramitada. Asimismo, cuando corresponda, la orden de cornpra
que formaliza la adquisición deberá ser aceptada por el adjudicatario dentro de 24 horas28. Para

suscribir el contrato el proveedor, deberá acompañar la garantfa de fiel cumplimiento del contrato
respectivo en caso de proceder.

Si por cualquier causa que no sea imputable al Gobierno Regional, el contrato no se suscribe dentro de

dicho plazo, o no se acepta la orden de compra que formaliza la adquisición dentro de ese mismo
término, se entenderá desistimiento de la oferta, pudiendo adjudicar la licitación al oferente que le

segufa en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente; en este caso la Unidad de adquisiciones deberá
informar a la Contraparte Técnica.

También se entenderá como desistimiento si no se acompaña la Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento respectiva en los plazos establecidos para ello.

Para suscribir el contrato o aceptar la orden de compra contemplada en el artfculo 63 del reglamento
de la Ley de Compras, el adjudicado deberá estar inscrito en el Registro de Proveedores.

El contrato deberá consignar, entre otros aspectos, el monto de la garantla de fiel cumplimiento, así
como todas las otras condiciones particulares de la adquisición, Tales condiciones especiales, en todo
caso, no podrán apartarse de los aspectos regulados por las bases del llamado a licitación.

En atención a los puntos precedentes,la UnidadJurfdica delGobierno RegionaldelBiobfo junto con el
requirente y/o Contraparte Técnlca, elaborarán el respectivo contrato y gestionarán que sea suscrito
por las partes involucradas. Una vez suscrito se generará la resolución que lo apruebe, la que deberá
ser firmada por el Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad, previo visto bueno de
la Unidad Jurldica.

El contrato suscrito por ambas partes y la resolución que lo aprueba, será remitido por la unidad
requirente, a la Unidad de Adquisiciones, para que ésta lo anexe en la flcha del proceso publlcado a

través del sistema www,mercadooublico.cly proceda a la emisión de la Orden de Compra,

28 Artfculo 63 del Reglamento de Compras
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Paso 70 Emlslón de la Orden de Compra v Comoromiso Presupuestorio:
Una vez que se disponga de la total tramltación del contrato y la Resolución Exenta que lo aprueba, la
Unidad de Adquisiciones generará la respectiva orden de compra en el Sistema de lnformación
www.mercadopublico.cl.

En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la Unidad de adquisiciones
efectuará el compromiso presupuestario a través del Sistema de lnformación para la Gestión Financiera
para el Sector Público del Estado (SIGFE),

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto del FND& el compromiso presupuestario lo
efectuará el departamento del FNDR.

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la individualización de la solicitud de compra, el
número de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

Emitida la orden de compra a través de la plataforma www.mercadopublico.cl , automáticamente es
enviada al proveedor para su aceptación.

En caso que una orden de compra no haya sido aceptada por parte del proveedor, el Gobierno Regional
podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas
desde dicha solicitud2s.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la Orden de Compra, la Unidad de Adquisiciones procederá a adquirir el bien o
servicio al oferente que le sigue en puntaje y que cumpla con las característícas solicitadas.

Paralelamente la DAF, a través delSr. Gobernador Regional efectuará el reclamo ante la DCCp por
incumplimiento por parte del proveedor,

Paso 77 Flrmo de la orden de comora:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser
tramitada para las firmas correspondientes, esto es, funcionario de la Unidad de Adquisiciones que
gestionó la compra, la o el encargado de la unidad de adquisiciones y por la jefatura de la División de
Administración y Finanzas.

Una vez que la Orden de Compra se encuentre totalrnente tramitada, la Unidad de adquisicíones
remitirá al departamento de finanzas o al departamento del FNDR, según corresponda, la orden de
compra firmada junto a la recepción conforme para el caso del departamento de finanzas.

Paso 72 Receoclón conforme de los serulcios o bienes contratados v evaludción de proveedores.
Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios solicitados, deberá remitir el documento ,,Acta

de Recepción Conforme" (Anexo N"3) a la unidad de adquisiciones para ser publicado en la plataforma

2s Artfculo 63 DS 250
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de rnercado ptlblico y ser remitida conjuntamente con la Orden de Compra al departamento de
Finanzas, en el caso de presupuesto de funcionamiento.

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto de lnversión Regional, la Orden de Compra será
remitida a la división de presupuesto e lnversión Regional, para la gestión la recepción conforme y pago
correspondiente.

Dentro de esta misma acta de recepción conforme el requ¡rente deberá efectuar la evaluación del
proveedor respecto de los servicios o blenes adquiridos.

Paso 73 Paoo a Proveedor
El departamento de finanzas o FNDR, según corresponda, procederá a revisar los antecedentes que dan
origen al pago de la contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual
de pago vigente, en un plazo no mayor a 30 dlas corridos, contados desde la fecha de recepción de las

facturas.30

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Regional de la Región del Biobfo, R.U.T.

72.232,500-1, Giro: Servicio Público; ubicado en Avda, Arturo Prat N.e 525, Concepción. Al emitir la
factura deberá lndicar en el campo 801 número de orden de compra, remitir XML de factura a la casllla
aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium.com y enviar
posteriormente la factu ra a I correo electrónico facturas@gorebiobio.cl

4.6 Trato o Contratación Dlrecta3l (Excepcional)

Sólo cuando concurran las causales establecidas en la Ley de Compras o en el artfculo 10 del reglamento
de compras (DS 250), las entldades deberán autorizar el Trato o Contratación Directa, a través de una
resolución fundada. Además, cada Entidad Licítante deberá acreditar la concurrencia de la circunstancia
que permite efectuar una adquisición o contratación por Trato o Contratación Directa3¿.

La Entidad Licitante deberá publicar en el Sistema de lnformación, la resolución fundada que autoriza
la procedencia del Trato o Contratación Directa, especificando el bien y/o servicio contratado y la
identificación del proveedor con quien se contrata, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde
la dictación de dicha resolución, a menos que el Trato o Contratación Directa sea consecuencia del

30 Directiva de contratación púbtica N'3 Pago a Proveedores a 30 dfas
31 Art. 10 det Reglamento
¡2 Artlcuto 49 DS 250

Si las Bases de Licitación no determinan una fecha estimada para [a firma de un

contrato, e[ ptazo máximo será de 30 díaS corridos partir de [a fecha de
notificación de adjudicación.

(Art- 65" del Reglamento de lo Ley N. 19.886)
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caso establecido en la letra f) delArtfculo 8 de la Ley de Compras, y del caso establecido en el artlculo
10 bis del presente Reglamento33.

El Trato o Contratación Directa deberá ser publ¡cado con la siguiente documentación:
/ La resolución fundada que autoriza el Trato o Contratación Directa, salvo lo dispuesto en la letra

f) delArtfculo 8 de la Ley de Compras y en elArtfculo 10 bis del presente Reglamento.y' La recepción y el cuadro de las cotizaciones obtenidas, a menos que la Ley de Compras perm¡ta
efectuar el Trato o Contratación Directa a través de una cotización.

/ La resolución de la Entidad Licitante que resuelva sobre la Adjudicación. En estos casos, la orden
de compra respectiva, hará las veces de la señalada resolución.

/ Los datos básicos del contrato, incluyendo la ublcación precisa en el caso de contratos de obras.r' El texto del Contrato de Suministro o Servicio definitivo, si lo hubiere, la forma y modalidad de
pago, el documento que dé cuenta de la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos
y cualquier otro documento que la entidad licitante determine, teniendo en consideración la
Ley de Compras y el presente Reglamento.

"Los tratos directos que se reallcen en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 y 10 bis requerirán de
un mínimo tres cotlzaciones de diferentes proveedores, con excepción de aquettos tratos o
contrataciones directas contenidas en los números 3, 4, 6 y 7,, (Art. 51 Reglamento)

Este mecanismo de compra para todos los efectos se realizará a través del Sistema
www.mercadopublíco.cl ya sea publicando un proceso o emitiendo una orden de compra, según sea el
caso, por lo que el Proveedor con el que se contrate deberá encontrarse registrado en dícho portal.

4,6,L Cuadro resumen de requisitos obligatorios para elTrato Dlrecto y !a Licitaclón privada3a

Las causales para la utilización de los procedimientos extraordinarios de licitación son los que a
continuación se señalan:

33 Art. 50 det DS 2s0
34 Cap.lll, Art.8' de ta Ley de Compras y Cap.ll, Art.1O" del Regtamento

Artícuto 50: Pubticación de la reso[ución: La Entidad Licitante deberá publicar en
et sistema de lnformación, [a resolución fundada que autoriza [a procedencia del

Trato o contratación Directa, especificando el bien o servicio contratado y [a
identificación det proveedor con quien se contrata, a más tardar dentro de uñ plazo

de 24 horas desde la dictación de dicha resotución, a menos que el. Trato ó
contratación Directa sea consecuencia del caso estabtecido en [a tetra f) det

Artícuto 8 de ta Ley de Compras.
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Si en la licitación pública
previa no se hubieran
presentado interesados, En

este caso procede primero
la licitación privada y si no
tuviera interesados se

puede realizar Trato Directo.

st st1

2 Si se tratara de contratos
que correspondieran a la

realización o terminación de
un contrato que haya

debldo resolverse
anticipadamente por falta
de cumplimiento del
contrato u otras causales,

cuyo remanente no supere
las 1000 UTM.

sl st 1.000

UTM

3 En caso de emergenc¡a,
urgencla o lmprevlsto
calificado mediante
resolución fundada del Jefe
Superior del Servicio

SI NO

4 Si sólo exlste un proveedor
del bien o servicio.

st NO

5 Si se tratara de convenios de
prestación de servicios a

celebrar con personas
jurldicas extranjeras que

deban ejecutarse fuera del
territorio nacional.

slSI

6 Si se trata de servicios de
naturaleza confidencial o

cuya difusión pudiera

afectar la seguridad nacional
o el interés nacional, los que
serán determinados por
decreto supremo,

NO NO

7,a Si se requiere contratar la
prórroga de un contrato de
suministro o servicios, o

st NO 1,000
UTM

Requiere
un
mínimo de

3
cotizacione
s

Causal Monto
máximo

Requiere
Resolución
Publicada
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contratar Servicios Conexos,

respecto de un contrato
suscrito con anterioridad,
por considerar
lndispensable para las

necesidades de la entidad y
sólo por el tiempo que
procede a un nuevo proceso

de compra. I
¡

¡

7.b Cuando la adquisición se

financie con gastos de
representación en

conformidad a las
instrucciones
presupuesta rias

correspondientes.

SI NO

7.c Cuando pueda afectarse la

seguridad e integridad
personal de las autorldades
siendo necesarlo contratar
directamente con un
proveedor probado que

asegure discreción y
confianza.

SI NO

7d 5i se requiere contratar
consultorfas cuyas materias
se encomiendan en

consideración especial de
las facultades del proveedor
que otorgará el servicio o
ellas se refieren a aspectos
claves y estratégicos.

sl NO

l.e Cuando la contratación de
que se trate sólo pueda
realizarse con los
proveedores que sean
titulares de los respectivos
derechos de propiedad
industrlal, intelectual,
licencias, patentes y otros.

st NO

7,t Cuando por la magnitud e
importancia que implica la

contratación se hace
indispensable recurrir a un
proveedor deterrnlnado en

SI NO
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razón de la confianza y
seguridad que se derivan de
su experiencia comprobada
en la provisión de los bienes
o servic¡os requeridos, y
siempre que se estime
fundadamente que no
ex¡sten otros proveedores
que otorguen esa seguridad
y confianza.

7.g Cuando se trate de la

reposición o
complementación de
equipamiento o servicios
accesor¡os, que deban
necesariamente ser
compatibles con los

modelos, s¡stemas o
infraestructura previamente
adquirida por la entidad.

I'

NO

I

i

I

I

7,h Cuando el conocimiento
público que generaría el
proceso licitatorio previo a

la contratación pudiera
poner en riesgo el objeto y la

eficacia de la contratación.

SI NO

7,i Cuando se trate de la

adquisición de bienes
muebles a oferentes
extranjeros, para ser
utilizados o consumidos
fuera de Chile (...) y en las
que por razones de idioma,
sistema jurfdico sea del todo
indispensable acudir a esta
contratación.

st NO

7.t Cuando el Costo de
Evaluación de las ofertas,
desde el punto de vista
financiero o de utilización de
recursos hurnanos resulta
desproporcionado en
relación al monto de la

contratación.

SI NO 1OO UTM
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7.k Cuando se trate de la

compra de bienes y/o
serv¡cios que se encuentran
destinados a la ejecución de
proyectos especlficos o
singulares, de docencia,
investígación o extensión,
en que la utilizaclón del
procedimiento de licitación
priblica pueda poner en
riesgo el objeto y la eficacia
dgl proyecto que se trate.

st NO

7.1 Cuando, habiendo realizado
una lic¡tación prlblica previa
para el suministro de bs y ss

no se recibieran ofertas, o
éstas resultaran
inadmisibles por no
aJustarse a los requisitos
esenciales establecidos en
las bases y la contratación es

indispensable para el
organismo.

SI NO

7.m Cuando se trate de la
contrataclón de servicios
especializados inferiores a
1.000 urM.

st NO 1.000
UTM

7.n Si las contrataciones son
inferiores a 10 UTM, y que
privilegien materias de alto
impacto soclal

Si st <10 UTM

'...Sin Perjuicio de [a validez o invatidez del contrato, el Jefe Superior de la entidad
contratante que haya catificado indebidamente una situación como de
emergencia, urgencia o imprevisto, será sancionado con una MULTA a beneficio
fiscal de 10 a 50 urM, dependiendo de [a cuantía de ta contratación
invotucrada.... "

\

ri
t;

4,6,2 Procedimiento en el caso de Trato o Contratación Directa

Paso 7 Sollcltud de cgmpra v ap¡obaclón del reouerimlento:
El Usuarío Requirente solicitará a la Jefatura de Divísión de Administración y Finanzas, la adquisición del
bíen o servicio que requlere.
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En el caso que el requirente solicité la compra vla trato o contratac¡ón directa y si concurren las causales

establecidas en la Ley de Compras o en el artfculo 10 del presente reglamento y exista el fundamento
para aquello, el Gobernador Regional procederá a evaluar, aprobar o rechazar, según corresponda, a

través de la jefatura DAF continuar con el proceso de compras mediante esta vía, por lo que el
requirente deberá acreditar la concurrencia de la circunstancia que permite efectuar una adquisicíón o
contratación por Trato o Contratación Directa,

La solicitud deberá contener las causales establecidas en la Ley de Compras o en el artículo 10 del
reglamento de compras y que fundamentaran el Trato Directo, al menos 3 cotizaciones, en el caso que
corresponda, producto o servicio que se requiere, cantidad, especificaciones técnicas del producto o

servicio requerido, así como el plazo de entrega.

En el caso de las solicitudes con cargo al presupuesto de lnversión Regional, deben tener adjunto la

certificación presupuestaria de la jefatura del departamento del FNDR.

Poso 2 Recepción v aorobación del reauerlmlento:
Aprobada la solicitud de compra, será remitida al departamento de finanzas para la certificacíón
presupuestaria y posterior envío a la unidad de adquisiciones.

En el caso de las compras que se financien con el presupuesto de lnversión Regional, la sollcltud de
compras será remltida directamente a la unldad de adquisiciones, conjuntamente con la certiflcaclón
presupuestarla del departamento del FNDR.

Rechazada la sollcitud de compra, será devuelta al requirente por los motivos que haya considerado el
Gobernador Regional, conjuntamente con la jefatura DAF.

Paso 3 Certificación de dlsoonibilidad Presupltestaria:
En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la jefatura de finanzas
procederá a la emisión del certificado presupuestario, que remitirá conjuntamente con la solicitud de
compra a la unidad de adquisiciones.

En el caso de no existlr disponibilidad presupuestarla, en el presupuesto de funcionamiento, se
lnformará a la iefatura DAF para su devoluclón al requlrente o proceder como lo estime pert¡nente la
jefatura DAF.

Paso 4 Elaboraclón- Gestlón v publicación de la Resoluclón fundoda:
Una vez autorizada la compra por la Jefatura de División de Administración y Finanzas, certificada la
disponibilídad presupuestaria y acreditada la concurrencia de la circunstancia que permite efectuar la
adquisición por Trato o Contratación Directa y la instrucción de la jefatura DAF, la Unidad de
adquisiciones procederá a gestionar la resolución fundada que autoriza la compra mediante trato
directo,

La resolución fundada, previo a la autorización del Sr. Gobernador Regional o quien tenga delegada la
facultad, será remltida a visto bueno del requirente, quien validará que el contenido de la resolución se
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ajuste a su requerimiento; a la unidad jurídica, por la legalidad del proceso adoptado y posteriormente
el visto bueno de la jefatura DAF.

Al tratarse de compras superiores a las 1.000 UTM, se deberá establecer la obligatoriedad de que el
proveedor seleccionado suscriba un contrato con el Gobierno Regional, que regule los derechos y
obligaciones contractuales de ambas partes, los plazos en los que se suscribirá el respectivo contrato
con el oferente seleccionado y garantías en el caso que proceda.

Una vez que el acto administrativo se encuentre totalmente tramitado, es decir, autorizado por et Sr.
Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad, será publicada por la Unidad de
Adquisiciones en la plataforma www,mercadopublico.cl

El Gobierno Regionaldeberá publicaren el Sistema de lnformación, la resolución fundada que autoriza
la procedencia del Trato o Contratación Directa, especificando el bien y/o servicio contratado y la
identificación del proveedor con quien se contrata, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde
la dlctaclón de dlcha resolución, a menos que el Trato o Contratación Directa sea consecuencia del
caso establecido en la letra f) del Artlculo 8 de la Ley de Compras, y del caso establecido en el artículo
10 bis del presente Reglamento3s.

Paso 5 Formallzación de la Compra
Para formalizar las adquisiciones de bienes y servicios regidas por la ley Ne.19.886, se requerirá la
suscripción de un contrato, el que deberá ser publicado en la plataforma de Mercado Público. Sin
perjuicio de lo anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante Ia emisión
de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor, salvo que el Gobierno Reglonal,
por la complejidad de los productos, haya decidido formalizar la adquisición mediante un contrato, lo
que se deberá indicar en la resolución fundada.

El respectivo contrato deberá suscribirse dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a la notificación de la
resolucíón de adjudicación totalmente tramitada. Asimismo, cuando corresponda, la orden de compra
que formaliza la adquisición deberá ser aceptada por el adjudicatario dentro de 24 horas36. Para
suscribir el contrato el proveedor, deberá acompañar la garantfa de fiel cumplimiento del contrato
respectivo en caso de proceder.

Si por cualquier causa que no sea imputable al Gobierno Regional, el contrato no se suscribe dentro de
dicho plazo, o no se acepta la orden de compra que formaliza la adquisición dentro de ese mismo
término, se entenderá desistimíento de la oferta, pudiendo adjudicar la licitación al oferente que le
segula en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente; en este caso la Unidad de adquisiciones deberá
informar a la Contraparte Técnica.

También se entenderá como desistimiento si no se acompaña la Garantfa de Fiel y Oportuno
Cumplimiento respectiva en los plazos establecidos para ello.

3s Artfculo 50 oS 250
36 Artfculo 63 del Reglamento de Compras
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Para suscribir el contrato o aceptar la orden de compra contemplada en el artlculo 63 del reglamento
de la Ley de Compras, el adJudicado deberá estar inscrito en el Registro de Proveedores.

En atención a los puntos precedentes, la Unidad Jurídica delGobierno Regionaldel Biobfo junto con el
requirente y/o Contraparte Técnica, elaborarán el respectivo contrato y gestionarán que sea suscrito
por las partes involucradas. Una vez suscrito se generará la resolución que lo apruebe, la que deberá
serfirmada por el Gobernador Regional o por quien tenga delegada la facultad, previo visto bueno de
la Unidad Jurídica.

El contrato suscrito por ambas partes y la resolución que lo aprueba, será remitido por la unidad
requirente, a la Unidad de Adquisiciones, para que ésta lo anexe en la ficha del proceso publicado a

través del sistema www.mercadopublico.cl y proceda a la emisión de la Orden de Compra.

Paso 6 Emisión de la Orden de Compra v Compromiso Presuouestarlo:
Una vez que se disponga de la total tramitación del contrato y la Resolución Exenta que lo aprueba, la
Unidad de Adquisiciones generará la respectiva orden de compra en el Sistema de lnformación
www. mercadopublico.cl.

En el caso de las compras con cargo al presupuesto de funcionamiento, la Unidad de adquisiciones
efectuará el compromiso presupuestario a través del Sistema de lnformación para la Gestión Financiera
para el Sector Público del Estado (SIGFE),

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto del FNDR, el compromiso presupuestario lo
efectuará el departamento del FNDR.

La Orden de Compra deberá contener a lo menos la indivldualización de la sollcitud de compra, el
número de folio del compromiso presupuestario proporcionado por SIGFE.

Emltida la orden de compra a través de la plataforma www.mercadopublico.cl , automáticamente es
enviada al proveedor para su aceptación.

En caso que una orden de compra no haya sido aceptada por parte del proveedor, el Goblerno Regional
podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas
desde dicha solicitud3T.

Rechazo de la OC por parte del Proveedor
Si el Proveedor rechaza la orden de Compra, la Unidad de Adquísiciones procederá a informar a la
jefatura DAF para su mejor resolver.

Paso 7 Firma de la orden de comora:
Una vez aceptada la orden de compra por parte del proveedor, la Orden de Compra deberá ser
tramitada para las firmas correspondientes, esto es, funclonario de la Unidad de Adquisiciones que

37 Artículo 63 DS 250
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gest¡onó la compra, la o el encargado de la unidad de adquisiciones y por la jefatura de la División de
Administración y F¡nanzas.

Una vez que la Orden de Compra se encuentre totalmente tramitada, la Unidad de adquisiclones
remitirá al departamento de finanzas o al departamento del FNDR, según corresponda, la orden de
compra firmada Junto a la recepción conforme para el caso del departamento de finanzas.

Paso 8 Receoclón conforme de los servlclos o blenes contratados v evoluaclón de oroveedores,
Una vez que el requirente reciba los bienes o servicios solicitados, deberá remitir el documento ,,Acta

de Recepción Conforme" (Anexo N'3) a la unidad de adquisiciones para ser publicado en la plataforma
de mercado público y ser remitida conjuntamente con la orden de Compra al departamento de
Finanzas, en el caso de presupuesto de funcionamiento.

Para el caso de las compras con cargo al presupuesto de lnversión Regional, ta Orden de Compra será
remitida a la división de presupuesto e lnversión Regional, para la gestión la recepción conforme y pago
correspond iente.

Dentro de esta misma acta de recepción conforme el requirente deberá efectuar la evaluaclón del
proveedor respecto de los servlclos o bienes adquiridos.

Paso9 PaaoaProveedor
El departamento de finanzas o FNDR, según corresponda, procederá a revisar los antecedentes que dan
origen al pago de la contratación del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo establecido en el manual
de pago vigente, en un plazo no mayor a 30 días corridos, contados desde la fecha de recepción de las
factu ras.38

El proveedor deberá facturar a nombre del Gobierno Regional de la Región del Biobfo, R.U.T. N.s
72.232.500-7, Giro: Servicio Público; ubicado en Avda. Arturo Prat N.e 525, Concepción, Al emítir la
factura deberá lndicar en el campo 801 número de orden de compra, rem¡tir XML de factura a la casilla
aprobada por el Servicio de lmpuestos lnternos que es: dipresrecepcion@custodium.com y enviar
posteriormente la factu ra al correo electrónico factu ras@gorebiobio.cl

5 BASES DE LICITAC!óN, CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVATUACION

5.1 Bases de Licitación

Las bases son documentos aprobados por la Autoridad competente de la entidad licitante, las que
contienen aspectos: Administrativos -Técnicos y Económicos del bien o servicio a contratar y por su
relevancia, son parte, en forma íntegra, del contrato que se celebre con el oferente adjudicado. Son
las que determfnan la participación de los proveedores y la calidad de los productos o servicios
ofrecidos,

3E Dlrectlva de contratación púbtlca N'3 Pago a Proveedores a 30 días
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"Documentos aprobados por la autoridad competente, que contiene el conjunto de requisitos,
cond¡clones y especlficaciones, establecidos por la entidad licitante, que describen los bienes y/o
servicios a contratar y regular el proceso de compra y el contrato definitivo. lncluyen las bases

administrativas y bases técnicas".
(Art.2e, N4 del Reglamento)

Contenido de las Bases

El contenido de las Bases de Licitación, se clasifican en dos tipos, tal como lo representa la sigulente
figura:

5.1.1 Elementos Obllsatorios3e:

1. Requlsitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas sean aceptadas.
/ Corresponden a los requisitos mínimos para que la oferta presentada por el proveedor

pueda ser aceptada en el proceso de Apertura para la evaluación.
/ En caso que, el oferente no cumpla dichos requisitos y condiciones, su oferta será

inadmisible al proceso de Licitación (Rechazada).

3e Artfculo 22, DS 250
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2. Las espec¡ficac¡ones de los bienes y/o servicios que se requ¡ere contratar.y' Ser genéricas, sin hacer referencia a marcas especificas
r' En el caso que debe hacer referencia marcas especfficas, deberá agregar a la marca sugerida

la frase "o equivalente ".
r' Las especificaciones deberán orientarse a la búsqueda de la mejor solución a las

necesidades que las respectivas Entidades. (Compras Públicas lnnovadoras)
r' Priorizar el desempeño y los requisitos funcionales esperables del bien, servicio u obra a

contratar,

3. Etapas y plazos de la llcitaclón

. Licitaciones inferiores a 100 UTM /
Mínimo 5 días corr¡dos

r Licitaciones ) =100 y < 1.000 UTM /
Mínimo t0 días corridos*

o Licitaciones > - 1,000 y < 2.000 UTM
/ lvlínimo 20 días corridosx

r Licita
/ Mín

ciones)=2.000y<5
imo 20 días corridosx

5.000 UTM / Mínirno

.ooo ÚÍrrl

e Licitaciones ) =
30 días corridos

Algunos plazos pueden ser reducidos a la mitad (*) 30 dlas
de ofertas no podrá vencer en dfas inhábiles ni en un día
antes de las 15 horas.

corridos El plazo A. c¡"rre para la recepción
lunes o en un día siguiente a un dfa inhábil,

4, Condición, plazo y modo en que se compromete el o tos pagos.r' Debe establecer las condiciones para efectuar el pagá al proveedor, De acuerdo con Io
establecido en la Ley de Pago a 30 dfas y el Artfculo 79 bis Reglamento de Compras públlcas; la
condición mfnima para proceder al Pago es la "Recepción Conforme" de los bienes y/o servicios.

euaoRaEó poR
ENCARGADA DE LA UNTDAD

DE ADQUISTCIONES
28.03.2023
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/ El plazo de pago es de 30 días corridosy' Modo, debe establecer el medio por el cual realizará el pago: Transferencía Electrónica, Cheque

5. Plazo de entrega del blen o servicio adjudicado.

6, Monto de las garantfas que la entidad exija a los oferentes y la forma y oportunidad que serán

restltuidas.

"Las Garantfas de seriedad de la oferta y de cumplimiento de contrato tienen por obJeto resguardar

el correcto cumplimiento, por parte del proveedor de la oferta y/o del contrato".
En el caso de la prestación de seruicios la garantfa de flel cumplimiento asegurará además el pago

de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores del contratante".
Al fijarse el monto de la misma, se tendrá presente que éste no desincentive la participación de

oferentes.

Cuáles son las Garantfas

a.- Garantfas por Antlcipo

b.- Garantías por Seriedad de la oferta

c.- Garantías de Fiel Gumplimiento de Contrato

7. Criter¡os de evaluación observables y medibles
/ La evaluación tiene como propósito determinar en qué medida se están cumpliendo las

condiciones solicitadas en relación a un producto o servicio, y establecer, qué oferta contiene
la combinación más ventajosa, a través de criterios ya definidos y conocidos por todos.

y' ",,. las entldades deberán establecer en las bases las ponderaciones de los criterios, factores
y sub factores que contemplen y los mecanismos de asignación de puntajes para cada uno

de ellos..."
/ Tratándose de la contratación de servicios habituales, un criterio de evaluación denominado

"mejores condiciones de empleo y remuneraciones".

8. Suscr¡pc¡ón de Contrato
r' En las licitaciones menores a 100 UTM, igual o mayores a 100UTM e inferiores a 1.000 UTM,

podrá formallzarse mediante la aceptación de la OC.
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/ El Organismo Público podrá definir si se requerirá la suscripción de contrato o s¡ éste se
formalizará mediante la aceptación de la OC,y' Se requerirá la suscripción de Contrato (obligatoria) cuando la Licitación sea por monto igual
o superior a 1,000 UTM

9. Los medios para acreditar si el proveedor adjudicado registra saldos insolutos y la oportunidad
en que ellos serán requerldos

r' Establecer cuáles serán los documentos y/o antecedentes que el proveedor debe
presentar pa ra acred itar "saldos Insolutos,',

r' lndicar en qué momento serán requeridos dentro del proceso de Licitación (para
contratar, durante la ejecución del Contrato).

10. La forma de designación de las comlsiones evaluadoras (sobre 1.000 UTM y Llc. Complejas).

11. Med¡das a apllcar en casos de incumplimiento del proveedor

5,1,2 Elementos adlclonales en las Bases de Licitaciónao

La prohibic¡ón de
subcontratar impuesta al
prqponente adjudicado y
las circunsLanc¡as y
alcances de tal
prohibición.

a

' Criterlos y ponderaciones
que se asignen a los

, Oferéntes, derivados de
materlas de alto impactoi social.

Cualquier otra mater¡a
gue no contEldiga
disposiciones de la Ley
de Compras y el
Reglamento.

El establecimiento de la
NO procedenc¡a de.
participación de uniones
temporales de
proveedores.

- - .-.. -.--. ----..-- -/

El Gobierno Regional usara las bases tipo, adjuntas en eIANEXO N'6 del presente Manual.

Las Bases podrán contener otros elementos que se relacionen con el llamado a Licitación, con el objeto
de precisar la materia de la compra del bien o servicio, siempre que no contradigan las disposiciones
de la Ley de Compras y su Reglamento.al

40 (Art. 23. DS 250)
a1 Capítulo lV, Art.23'del Regtamento
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5.1.3 Modlflcaclón de Bases en Proceso de tlcitación

Las Bases de cada licitación que son aprobadas por acto administrativo por parte el Jefe Superior del
Servicio o a quien lo delegue, según corresponda.

En caso que las Bases sean modificadas antes del cierre de recepción de ofertas, deberá considerarse
un plazo prudencial para que los proveedores interesados puedan conocery adecuar su oferta a tales
modificaciones.az
Las modificaciones a las Bases en proceso de licitación podrán efectuarse entre las fechas del llamado
a licitación pública y el clerre de las ofertas, para ello se establece 3 requisitos:

Sólo hasta el cierre de ofertas
Mediante resolución fundada

Otorgando plazo prudente a los Oferentes para que puedan participar

5.1.4 Especlflcaciones de los bienes o servicios que se requlere contratar

En cuanto a las especificaclones técnicas de los bienes o servicios a contratar, se requiere como mínimo:
o Descripción de los Productos/Servicios
. Requ¡sitos mlnimos de los Productos
o Plazos de entrega del Bien o Servicio

Estas condiciones deben ser expresadas en forma genérica. De ser necesario hacer referencia a marcas
especfficas, debe agregarse a la marca sugerida la frase "o su equivalente"43

Las Bases podrán contener otros elementos que se relacionen con el llamado a Licitación, con el objeto
de precisar la materia de la compra del bien o servicio, siempre que no contradigan las disposiclones
de la Ley de Compras y su Reglamento.

5.2 Criterios de Evaluación

"... la evaluación de las ofertas se efectuará a través de un análisis económico y técnico de los beneficios
y los costos presentes y futuros del bien o servicio ofrecido en cada una de las ofertas,.."
(Capítulo lV, Art.37e del Reglomento)

"... las entidades licitantes considerarán criterios técnicos y económicos para evaluar de la forma más

objetiva posible las ofertas recibidas..."
(Capftulo lV, Art.39e del Reglamento)

42 Art,19 del Reglamento
a3 capltulo lv, Arl,22, N"2 det Regtamento
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Los criterios de evaluación son parámetros "cuantitatlvos" y "objet¡vos" que siempre serán
considerados para decldir la adjudicación, atendiendo a la naturaleza de los Bienes o Servicios que se
licitan, la idoneidad y calificación de los oferentes y cualquier otro antecedente que sea relevante para
efectos de proceder a la adjudicación.

Además, se deberá dejar establecido en las Bases un mecanismo para resolver los empates que se
puedan producir en el resultado final de la evaluación de las ofertas.

Para determinar los Criterios Evaluación es necesario tener claridad respecto de los obJetivos de la

contratación (qué se quíere obtener), los que deben estar asociados a variables cuantificables
(Variables observables que permitan medir el cumplimiento de los objetivos). Estas variables deben
estar asociadas a ponderadores, en función de la relevancia de cada una de ellas para el proceso de
contratación.

La importancia de definir claramente los criterios de evaluación está dada porque:

¡ De su aplicación se obtendrá la oferta adjudicada
¡ Permite realizar de manera transparente un proceso de adjudicación
o Permite destacar los atributos o características del Bien o Servicio a adquirir, orientando al
Proveedor en relación a la importancia que la lnstitución otorga a cada uno de los criterios definídos.

5,2,L Criterios Admlnlstratlvos

Los criterios administrativos tienen mayor relación con el cumplimiento de presentación de los
antecedentes administrativos y legales que se solicitan a los oferentes, como, por ejemplo: constitución
de la sociedad, vigencia de la sociedad, certificado de la inspección deltrabajo, declaraciones juradas o
simples de diversa fndole, documento de garantía, entre otros. Estos elementos, en general, no tienen
ponderación en la evaluación de la oferta, sino que, más bien, se consideran requisitos de postulación,
debido a que, si alguno se omite, la oferta se considera. incompleta.

Estos antecedentes se pueden encontrar vigentes en Chile Proveedores, por lo cual no deben ser
solicitados por papel adicionalmente.
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. Servicios post Venta

. Recargos por flete

. Comportamiento
contractuat anterior

Otros
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5.2,2 Criterios Económlcos

Los criterios económicos se refieren principalmente al "precio oferta", el cual deberá ser evaluado no
tan sólo por el precio de adquisición de los Bienes o Servicios a adquirir, slno que tamblén deberá
contemplarse todos los costos asociados, ya sea en el presente y futuro.
Además, de considerar el costo, se deberá también tener en cuenta las características técnicas de
eficiencia y vida útil, y calcular cuánto costará el funcionamiento durante su operación.
El criterio más usado es el "preclo mlnlmo ofertado", para el cual se recomienda la siguiente fórmula:
Puntaje= ((Precio mínimo ofertado)/ (Precio oferta)) *100

5.2.3 CrlterlosTécnlcos

Los criterios técnicos nos indican la calidad del Bien o Servicio en virtud de los requerimientos técnicos
que se han definido en las Bases, se evahlan aspectos como: la experiencia de los oferentes, la calidad
técnica, la asistencia técnica y soporte, los servlcios de postventa, el plazo de entrega, garantía de
calidad o seguridad de los productos, experiencia del equipo de trabajo en el área que se requiere
contratar, infraestructura, y cualquier otro aspecto relevante para decidir.

Estos crlterlos deberán ser deflnldos por la división requirente y seni de su responsabilidad la
elaboración de estos.

5.2.4 Criterios Sustentables

Son aquellos criterios que en cuyo proceso de contratación, se consideran no solamente las variables
económicas, sino también las variables sociales y medioambientales.
Realizamos "compras sustentables" cuando, en nuestros procesos de identificación de necesidades,
definición de bases, y selección de ofertas, buscamos el adecuado equilibrlo social, económico y
ambiental entre los distintos factores o componentes de los productos o servicios que contratamos.

Estos criterios al no ser incorporados en las bases, no será un crlterio a evaluar.

Entre los Criterios Sustentables podemos mencionar:

o f,ficiencia Energética: Al aplicar este criterio se incentivará a los'áferentes a la
incorporación de productos energéticamente eficientes cada vez que realice una oferta,
Se pueden solicitar el cumplimiento específico de alguno de los estándares de las "etiquetas de
eficlencia energétlca" disponibles para estos productos en el mercado chileno,

o lmpacto Medioamblental: Con este criterio se podrá incentivar a las empresas a mantener
práctlcas amlgables con el medio ambiente.
Para validareste criterio, se podrá solicitara los oferentes gue adjunten certificados de no habersido
condenados por prácticas reñldas con el medio ambiente, lo que queda certificado a través de
declaracíones juradas que los proveedores pueden subir a Chileproveedores.cl.
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,/ Reducción de emisiones al aire y al agua
t/ Exclusión o limitación de sustancias qufmicas nocivas
/ Uso de productos ambientalmente más respetuosos
r' Uso de materiales reciclados y/o reciclables,/ Generación de menos desechos
r' Correcta gestión de residuos generados
,/ Vehfculos de reparto más eficientes
,/ Entre otras...

a Condiciones de Empleo y Remuneración:

"En el caso de la prestación de servicios habituales que deben proveerse a través de licitaciones
o contratac¡ones periódicas, las bases deberán contemplar como criterio técnico las condlciones de
empleo y remuneración..."

(Capltulo lV, Art38e del Reglamento)

En el caso de las condiciones de empleo y remuneraciones se puede realizar la verifícación, por
ejemplo, solicitando información respecto a:

'/ Los salarios de los trabajadores, reconociendo a aquellos oferentes que posean
contratos en los que se pague sobre el valor del sueldo mínimo.
'/ Solicitando información de las polÍticas de recursos humanos de las empresas.
'/ También podrá reconocer a los oferentes que tienen implementados sistemas de
testión de personas dentro de sus empresas y donde el clima laboral es reconocido por sus
trabajadores".

' Contrataclón de personas con dlscapacidad: En el caso de contratación de personas con
discapacidad, la verificación del criterio puede realizarla solicitando a los proveedores que incorporen
en www.chileproveedores.cl o como documento adjunto de la licitación, copia del Carnet de Registro
de Discapacidad y un certificado de antigüedad laboral del trabajador con discapacidad, para validar la
mantención del trabajador en la empresa.

' Otras materlas de alto lmpacto soclal: Este criterio puede ser verificado a través de declaraciones
juradas, solicitando a los oferentes que la incorporen en ChileProveedores.cl o como documento
adjunto de la licitación, en las que los oferentes señalen si incorporan entre sus trabajadores a personas
con vulnerabilidad social:

Reinserción Laboral

Mujeres jefas de hogar
Jóvenes
o que las ofertas presentadas aportan especialmente en la generación de más puestos de trabajo

en zonas con tasas de desempleo altas

a
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5.2.5 Acta de Evaluación de la Comlslón Evaluadora

El lnforme de la Comisión Evaluadora deberá ir firmado por todos sus integrantes y deberá detallarse
en este documento, a lo menos los siguientes aspectos:

r Las ofertas que fueron rechazadas al momento de la apertura y las razones para dicho rechazo.
o Los criterios y ponderaciones de evaluación utilizados en la revisión de las ofertas. Estos deben
ser los mismos establecidos en las bases.
. Las ofertas que se declaren inadmisibles, por no cumplir con los requisitos establecidos en las

bases, debiéndose especificar los requisitos incumplidos.
. La aslgnación de puntajes en cada criterio y las fórmulas de cálculo aplicadas para la asignación
de dichos puntajes.
. La designación expresa del proveedor o de los proveedores adjudicados, indicándose los
puntajes Finales tanto del adjudicatario como del resto de los oferentes;
¡ La propuesta de adjudicación, deberá estar dirigida a la Autoridad Superior del Servlclo
facultado para adoptar la decisión final de adjudicar.

(Directiva de Controtaclón Público N'74)

o la proposición de adjudicación de la Comisión Evaluadora debe contenerse en un
informe completo y fundado,.sugcrito y firmado- por todos los miembros de la Comisión.

5.2.5. Contactos durante la Evaluación

Durante el perfodo de evaluación sólo se podrá tomar contacto con los oferentes en los siguientes casos
y siempre que tal opción haya sido establecida expresamente en las Bases de Licitación:

Solicitud de aclaraciones
Entrevlstas
Visitas a terreno
Presentaciones

Exposiciones

Entrega de muestras o pruebas que la Comisión pueda requerir

Quedando prohibido cualquier otro tipo de contacto,

(Directiva de Contratación P(tbllca N'74, N'3.2.5 de la DCC.)

"La Comisión Evaluadora no está facultada para adjudicar"
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5.3 Proceso De Evaluación

Esquema del Proceso de Evaluación:

EE E

5.3.1 Cierre del proceso de ofertas:

En este instante el comprador no puede tener contacto con el Proveedor esto estrascendental porque
es público. Se pueden recibir antecedentes durante la evaluación siempre que estén considerados en
las bases y que se evalúe este atraso con menor puntaje.

El plazo para evaluar las ofertas deberá ser de acuerdo al calendario informado para este proceso y
establecido en las bases de licítación.

5,3.2 Revisión de ofertas

La apertura de las ofertas es transcendental en la transparencia del proceso, ya que los proveedores
pueden ver las ofertas presentadas por los demás proveedores, cuando estas se encuentran aceptadas
por el Gobierno Regional.

La revisión de las ofertas comenzará en los plazos establecidos en las bases de licitación, y se dará inicio
ante los integrantes de la comisión Evaluadora nombrada previamente por Res.Ex.

CIERRE DEL
PROCESO DE

OFERTAS

- EVALUAqóN
ADMINISTRATIVA

- evalunctóN
rÉcuca

- gv¡tuectót¡
rcoNó¡vrtca

CUADRO
RESUMEN
OFERTAS

PRESENTADAS

CONCLUSIÓN Y

ADJUDICACIóN

REV§IÓN DE

OFERTAS

ELABORADO POR-
ENCARGADA DE LA UNIDAD

DE ADQUISICIONEs
28.03.2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITE

DE LA CALTDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.06.2023

3r



AAANUAL DE PROCEDIM¡ENTO DE ADQUISIC¡ON DE
BIENES Y SERVICIOS DEL

GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBIO

MN.ABS-OOI
Dfvlslón de Adm¡nlstraclón y

Flnanzas
Refarencla a la Norma ISO

9001:2015

verlón:3
Páolna 65 de 109

5.3.3 Proceso de Evaluación

o Evaluación Administrativa: Revisar que los documentos solicitados en las Bases de

Licitación estén contenidos en los documentos presentados al cierre de las ofertas (además de plazos,

mecanismos de consulta, criterios de evaluación, cláusulas del contrato, etc,)

¡ Evaluación Técnica: Revisar que las especificaciones del bien o servicio explicitado en

las Bases de Licitación estén contenldas en los documentos presentados al cierre de las ofertas. (Ej:

Experiencia de la empresa, cantidad de proyectos realizados, características del producto, etc.)
(Ver Art. 2 Reglomento de Ley de Comprds Públicos)

o Evaluación Económlca: Analizar la alternativa más eficiente de acuerdo a los criterios
de evaluación "oferta económica" establecido en las bases.

5.3.4 Conclusión y adjudicación

Se finaliza el proceso de evaluación con el nombre e identificación del oferente adjudicado, señalado
mediante Acta de proposición de adjudicación, firmada y elaborada por todos los integrantes de la
Comisión de Evaluación,

6. GARANTIAS

Las garantías son "instrumentos fínancieros, que representan una caución a favor de quien se emite",
su objetivo es resguardar el correcto cumplimiento por parte del Proveedor (oferente) adjudicado, de
las obligaciones derivadas de la oferta o del contrato,

Las garantías que se est¡men necesarias para asegurar la seriedad de las ofertas y el fiel y oportuno
cumplimiento del contrato deflnitivo, en la forma y por los medios que lo establezcan las respectivas
bases de licitación, éstas deberán ser fijadas en un monto total, que, sin desmedrar su finalidad, no
desincentiven la participación de oferentes al llamado de la propuesta.

Podrán aceptarse boleta de garantía, Vale a la Vista, certificado de fianza, póliza de seguro, póliza de
seguro electrónica, o cualquier otra forma que asegure el pago de la garantfa de manera rápida y
efectiva.

Las garantías deberán ser entregadas en Oficina de Partes del Gobierno Regional en los plazos que
establezcan las bases de licitación, para ser derivadas con posterioridad a la Unidad de Tesorería del
Departamento de Finanzas para su registro e ingreso, de acuerdo a lo estipulado en el "Manual de
Garantías", existente para dicho fin.

Sera responsabilidad del funcionario encargado de la licitación y/o administrador del contrato el
responsable de asegurar el cumplimiento de la entrega de la garantía de fiel cumplimiento, de acuerdo
a los términos y condiciones establecidas en el contrato.
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La Unidad de tesorerfa deberá certificar la existencia de las garantías al momento de efectuar los
respectivos pagos de la compra del bien o servicio, certificación que quedará estampada en cada una
de las facturas y/o boletas de pago,

6.L, Plazos y garantlas según tipo de Licitación

7, GESflóN DE RECTAMOS

En caso de que se presente un reclamo relacionado al proceso licltatorio, el administrador del sistema
derivará este reclamo, a quien corresponda, para que en un plazo no superior a 48 horas, se elabore
su respuesta y sea publicada a través de la página web www.mercadopublico.cl

8. GESTION DE CONTRATOS

Para formalizar las adquisiciones de bienes y servicios regidas por la ley Ne 19.886, se requerirá la
suscripción de un contrato, Sln perjuicio de lo anterior, las adquisiciones menores a 100 UTM podrán
formalizarse mediante la emisión de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del
proveedor. De la misma forma podrán formalizarse las adquisiciones superiores a ese monto e
inferiores a 1.000 UTM, cuando se trate de bienes o
servicios estándar de simple y objetiva especificación y se haya establecido asf en las respectivas bases
de licitación. En caso que una orden de compra no haya sido aceptada, los organismos públicos podrán
sollcitar su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez a) transcurridas 24 horas desde
dicha solicitud, El plazo de validez de las ofertas será de 50 dfas corridos, salvo que las Bases establezcan
algo distinto. 5i el Adjudicatario se niega a cumplir con su oferta, y a c) suscribir el correspondiente
contrato definitivo, será responsable por el incumplimlento de conformidad a lo establecido en la Ley
de Compras y en el Reglamentoaa.

La herramienta de gestión de contrato y su aporte a la trazabilidad, transparencla y monitoreo en las
compras y contratac¡ones del Estado.

4 Artlculo 63 DS 250
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§egún sl monto de la adquislclón o la conlr¡lacldn del servictq la llcllación pribllca debe cumplfr con clerlas condlclones
de plazos y garantlas.

PLAzo MINIMo 0ARANTÍA GARAIITÍA FIEL
PUEUCACION §EBIEDAD OFERTA ÉUMPLIMIENTO

Llcltaclón Pribllcs menor 8 r00 UTM (Li)

LJclhclón Públlca enre 100y 10q, LrfM (LE)

Ucltaclón Públlce mayor1000 Ufivt (LP)

LJclt¡clón Püblfca anbe a 2ill0y5$0 tlfM (LQ)

uciraclón Pdbltcü mcyorü 50[O(LR)

5 dfas conldos

10 dfas conldosr

20 dfas corddos.

20 dlas conldos r

30 dfas corldos

No obllgatoria

No obll0alorla

No obl¡gatorla

0bllgato¡la

0bllgatorla

No ob[g6tor,a

0bllgatorla

obllgrlorlr

úligatoda

No qblig¡tola
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8.1. Atributos en els¡stema de Gestión de Contratos

Dentro de la plataforma www,mercadopublico.cl, la persona con perfil "Administracjor ChileCompra"
puede entregar el atributo de "Supervisor del Contrato" o de "Admin¡strador de Contrato"a cualquier
usuario en el sistema (operador, supervisor, auditor, abogado, observador, etc). Una vez asignado el

atributo, el usuario puede ver el siguiente menú:

r«'{)rr0df r0¡0i rlorol h!

Mi escritorio

t :='-:_:.:-:l rc
r3

ñü
13

ñt6

8,2, Contrato de Suministro

"Contrato en virtud del cual una parte (proveedor) se obliga a sumínistrar productos o serviclos a otra
(órganos de la Administración del Estado), en forma permanente e indefinida o por tiempo
determinado, a cambio del pago de una retribución determinada generalmente por un precio por
unidad"

Principales características

1. Necesidades Flexibles: Se sustenta en base a las necesidades de bienes muebles materiales
especfficos o servicios sobre el cualtiene una demanda continua del sumlnistro.

2. Es un contrato principal v deflnitivo: En la medida que no requiere jurfdicamente de otro posterior
que determine condiciones tales como el valor unítario y las caracterfstlcas especfficas del producto
o servicio,

i ucltelou , 
^úrtil¡rEct6n 

? A¡rlÍql! v c6dEbt v cÍÁlo¡o t Eo$P?¡Á6rI or&ndlc!ñrrr r G.r¡6í ,

tl¡üo,&sd.ald.&(dhto

G.tú!¡fñ¿B
[eFB

Es qu¡en creá la ficha de¡ €ontrato en el
apticatiuo de Gest¡ón deCortratoa pafir de

una ¡iciEción o de una orden de compra,
completando losdatos requeridos e

lncorporando aquella documentación que sea
necesaria adjuntar.

Supervisor del contrato Administradorde contrato

Es quien valida la información
incorporado al slstema de cestr-ón

de Contratos por parte del admlnlstrador de
contrato, y además se encarga de publlcar la

ficha en el portal de compras
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3. Su contraprestación está determinada al valor unitario: En este caso, la contraprestación es en
dinero sobre la base de un valor unitario, ya sea del producto o del servicio (el valor unitario
generalrnente está deterrninado por la valorización de HH),

4, El monto total se determina segrln los valores estimados: Los montos están definidos por una
estimación sobre el uso histórico o estimado del bien o servicio.

5, Se realiza en un periodo-acotado de vleencla: La vigencia total del contrato es una, sin embargo, se

compone de varios hitos continuos con diversos consumos asociados, según lo requiera el organismo
público que lo contrata,
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9. Anexos

9.1. ANEXO N'1

MAT.: Aprueba Plan Anual de Compras año

202X del Gobierno Regional del Bioblo.

CONCEPCION,

RESOTUOóN EXENTAN' /

CONSIDERANDO¡

1, Que el Artfculo N"98 del D.S.250del Reglamento de la leyde compras, que cada Entidad deberá elaborary
evaluar un Plan Anual de Compras que contendrá una lista de los blenes y/o servicios que se contratarán

durante cada mes del año, con indicación de su especificación, número y valor estimado, la naturaleza del

proceso por el cual se adquirirán o contratarán dichos bienes y servicios y la fecha aproximada en la que se

publicará el llamado a partlclpar,

2. Que cada Entidad publicará su Plan Anual de Compras en el Sistema de lnformación www,mercadooubllco.cl

, en la forma y plazos que establezca la Dirección de Compras Y Contratación Pública,

3. Que según el Artículo 99 del DS 250 del Reglamento de la ley de compras, establece'que los Procesos de

Compras y contratación deberán formularse de conformldad y en la oportunidad determinada en el Plan

Anual de Compras elaborado por cada Entidad Licitante, previa consulta de la respectlva dlsponibilidad
presupuestaria.

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Ne 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley Ne 19,175 sobre
Gobierno y Administración Regional; Ley Ns xxxxx sobre Presupuesto del Sector Público, año 202X; Ley Ns

1.9.886, de Compras Públlcas; 0.5. 250 del Reglamento de la ley de Compras Públicas; lo dispuesto en la
Resolución N"07 de la Contralorfa General de la República de 2019, la resolución exenta N"845 del 22 de junio
de 2010, que delega facultades a la jefatura de la División de Administración y Finanzas y sentencia de
proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha XXXXXX, publicada en el Diario Oficial de fecha
xxxxxxx.

RESUELVO:
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1' APRUEBESE el Plan Anual de Compras del Gobierno Regional del Biobío, correspondiente al año XXXX,
detallado en anexo adjunto a la presente resolución exenta.

2, Publíquese el Plan Anual de Compras para el año XXXX en la plataforma r¡tww.mercadopublico,cl, en los plazos
establecldos por la Direcclón de Compras y Contratación públlca.

3. Comunfquese el Plan Anual de Compras a las instancias correspondientes, segrin distribución que señala esta
resolución, sin perjuicio de su publicación en la plataforma de Mercado prlblico.

ANóTESE Y coMUNÍQUESE

NNNNNNNNN
GOBERNADOR DE I.A REGION DEL B¡OBIO

GOBIERNO REGIONAL DEL B¡OBÍO

DTSTR¡BUCIÓN

@E
B¡OBtO
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FPo?8§"?E
9,2. ANEXO N'2

SOLICITUD DE COMPRA

^-JON DEL

BIOBIO

DETALLE DE LA COMPRA

Descripción de la Compra

Presupuesto Disponible

Visita a terreno Obligatoria

Especificación técnica del Blen o Servicio

Requerido

Plazo de entrega del Bien o Servicio reguerido

Garantfa de Serledad de la Oferta

GarantÍa de Fiel Cumplimiento de Contrato

lntegrantes Comisión Evaluadora (N" igual o

mayor a 3)

Criterios de Evaluación

Nombre encargado/a de la compra
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9.3. ANEXO N"3

GOBIERNÜ REGIONAL DEL EIOSÍO

ÍIRTURO FEET il" 525 COHCEPCIóN

DMsión de Admln¡straclún y F¡r¡anrae.

DeFarIémento da Admlnlstraclón, Flnañu¡s y Qper¡ctonr¡

.Usld¡j jp*&bnsl*irgtsúe
fts 00:gBg

Cqncepción, 

- 

de de20 _

AClh DE RECEFCTéil COrgrOBUr

rEircdmN

ENCUESTA EVÁI.UACIÓN¡ DE PROVEET]ORE§

l{o¡r! turlüt/s¡rlrÍcrm¡.¡llll¿¡dó¡¡r¡gd¡uror{a¡otriE¡¡En¡rr¡rpxto¡dr¡tu¡rúurlrrr(¡l¡dsrr¿l0rttl¿laf d0ilü8tsrftfulrflt0y
! !¡!¡rlfmr*lM¡rqué rm unr Il,

¡lÉ

Oú§inVAUñtll!S

ruúli dlflron ¡te

Ordeil dÉ Cofllf,f¡

¡ I t a q

TIOMBRE RUT F¡AMA
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9,4, ANEXO N'4

"ffi lr¡nf¡tarló dr
tl¿shrd¡

GóührE{f üF¡

Gábinatu Subsecrerarig
sgj
E310372020:;

DE rMNgsCO MOBS¡O GUAUAN

§uSsEcRETAn¡O DE l{ActENoA

'uBc Nr

Al'¡T¡i

19

x0.

Plan Económlco.de Emergencia pur brote de

covrD.19.

lvfAT.l §omunls¡ l¿n¡amlBnto de Plataforma CompraÁgll

en Mércad0 Púb¡rco,

sAilnAco, .2 1 ABR 2020

A: '§EGI]N DISINM.UüóN

§mer,encraparaenrrenurerbueu"coüp?f;l'f,ffiii:[:,,'l:J.1i;il:'1ffi.'-1ij[3tf;:líTt:#;
Mlnlstro de Haclenda. el 19 de mano de 202Q la enruentra la lmptementación; por pafte de la' Dkeccldn

de cornpris V contraEül6n,Pübltcerdé una ¡Jueva hErrrmtéatádenoñlntda'ComBra Agll¡, quebusca hecer

ñás rllcientbs foe plo¡esside compr¡ del Eit¡do Fqr montos lBua[er o menores a §1§. mlllones de pe¡ot
(30 tJTtvt), ir darmaYorEs.bpónunid¡des¿ lai MIPYMESy les empruas locales pata participarenel'mürcado

Púb,lico..

habritaráenrapratarormaaecrrummpn,Pitril.:ffii$L:l|'..?llf :H,]3"J:,:1i':i1§-'3.:ffJ;
ÁglP. E¡tR portal permlUráa los.compradores del sector público, solister cotizaÉ¡ones de produrtos o
sÉrvlcioc qñ llng¡, q:165, p¡gysedorer gue cstén fnrcrttos en el rubro respedlvo eñ Mercado Fúbltc?, en
elpeotl, a Mf PYMES, los Rue serán ñotillc¡do5 autoÍíátlcarnente

Ine proyeedoref qüe quiar¡n parttclpar del proceso 'de

¡timprc, d¡b-qfáii *nv¡áriu-9'É¿ür¡rlonn6 a través de la mll¡ira lrlataforma, de manqra de qseguiar la

cqmptt'¡üvldadidel pmtÉoo da compr¡¡ dentro.iiel plarasellalado parel Éefiramdor. Al finalllar ene plarq
elslstema de]¡rá dc redhlrcotl'zaclones, y generará unruadro re¡qmen, que fiiostnrá ordenadas porprecló
tqda¡ la¡ üfena§. A partlr de esta rnformaciúq el comprador lelecclonará l¡ coti¡aclón ¡añadorár
ad.luntándo lás rtstánt€§:comO.reslaldo en la orden.de coropra ¡espectiva.
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Par¡ et Éxlto de esrá ln¡ciati(ia y comg fqr,na de apOyar+ lar
MIPYMES y lns empresis rÉ816i¡les¿ le¡ sollcltamff tñformar a sus fuflcionarloi r,rspeqió de esú ¡uBu¡
herramleoB, e fn§trultlo§auillT¡rrl¡de m¡neráfllltBttoila, paré E4?tl¡s comprás lgu¿}les.o mehortr,a Sp
UTM, dsinaiis¡a {g,mejpl¡¡'l¡{¡ans¡íarÉncia y eftÉirinclede nue¡tns¡¡dqil'Élq¡e.rtei 

-

fabe aclanr quE estE ¡1uevq mecÉnilmo de comFr¡ será
repolrado ¿l fionsBJo de AudlfarrE Interna sener¡t de sobfemo mrnq ,rna mofaltÉad, de adq¡¡Hcidn:de
biener o séñrlcfor dlstlnta al meenismo de tr¡to diretro" en ronsiitencia ron h dispuests en el Oliao
Ordhatio Nq 20, de 2018, deltr{fnisterfo secretaria genenl de la presldencia.

& i¡thlrt(,lúd§
HrEhndú

lrürrno dr Cl,I a

Ia guí¡ de uro de ta Compra está dlspnnible Én

slJ t (0úsultas¡.trávé§

§n otto páñlolar, s¡ludl a¡eibme4te E Ud.,
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RE(ION DH.
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9.5. ANEXO N'5

MAT APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN

PÚBLIC& BAsEs ADMINISTRATIVAS Y

TÉCNICAS PARA LA coNTRATAcIoN DEL

SERV|CTO DE XXXXXX.

CONCEPCIóN,

RESOLUCIóN EXENTA Ng /

CONSIDERANDO:

1. Que, el Gobierno Regional del Biobío, le compete X)CXXXXXXXXX

2, Que producto de lo anterior se necesita autorizar el llamado a Llcitación Pública a través de la plataforma
www,mercadopublico.cl .

3 Que, para ello, es necesario efectuar un llamado de licitación pública a través del portal Mercado público por
la contratación de los servlclos señalados en el punto anterior, por un monto Elija un elemento. .

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N.e 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley N.e 19,175 sobre
Gobierno y Admlnlstraclón Regional; Ley N.e X$0\X sobre Presupuesto del sector público, año XXXX; Ley N.c
19'886, de Compras Prlblicas; D.s 250 del Reglamento de compras Públicas; lo dispuesto en la Resolución N"07
de la Contraloría General de la ReprÍblica de 2019 y Sentencla de proclamación del Tribunal Califlcador de
Elecciones de fecha 09 de jullo de2OZl, publicada en el diario oflclal de fecha 14 de julio de2OZt.

RESUETVO¡

1.' APRUEBESE el llamado a licitación pública y las siguientes Bases Administrativas y Técnicas para LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE XXX}C«X.

Antecedentes Básicos del GOBIERNO REGTONAL DEL B\OBIO

Razón Soclal

R.U,T. del organlsmo 72.232.500-7
Dlrecclón Avenida Arturo Prat 525
Comuna Concepclón
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Horario de Atenclén Oficlna
de Partes

9:00 a 13:00 horas

Correo electrónico partes@qorebiobio.cl

An te ce d e n t e s Ad ml n I st rotlv o s

Etapos y Plozos

Nombre Adquisición xxxxxxx

Descripción

Los SERVICIO DE XXXX por contratar se detallan en el Anexo
N'4 "Requerimientos técnicos mínimos", de Ias presentes

bases.

Tipo de Convocatorla Abierta,

Moneda Pesos Chilenos

Presupuesto dlsponlble o
estimado

xxxxx.

Etapas del Proceso de
Apertura

Una Etapa

Opclones de pago Transferencla electrónlca

Fecha de Publicación Dentro de 5 dfas hábiles adminlstratlvos contados desde la

total tramltación de la resolución que apruebe el llamado de

la presente licitación pública, en el portal

www,mercadopublico.cl,

Plazo para real¡zar consultas
sobre la licitación

Los interesados en participar en la presente licitación podrán

formular consultas y solicitar aclarac¡ones a través delslstema
www.mercadopublico.cl, dentro de Elija un elemento. días

hábiles contados desde la publicación del llamado en el portal

www.mercadopublico.cl.

Plazo para publlcar respuestas
a las consultas

El Gobierno Regional del Biobfo pondrá las referldas
preguntas y sus respuestas en conocimiento de todos los

interesados, a través de su publicación en
www.mercadopublico.cl. sin indicar el autor de las preguntas,
en el plazo de Elija un elemento. días hábiles posteriores al

vencimlento del plazo para realizar consultas, a las 18:00
horas.

En caso de que el número de preguntas que se reciba sea

superior a:

100, el Gobierno Regional del Biobfo podrá aumentar el plazo

de publicación de respuestas hasta por 5 días hábiles;
500, el Gobierno Regional del Biobfo podrá aumentar el plazo

de publicación de respuestas hasta por 10 dfas háblles;

1000, el Gobierno Regional del Biobfo podrá aumentar el
plazo de publicación de respuestas hasta por 15 dfas hábiles.
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En cualquier caso, la nueva fecha de publicaclón de
respuestas será informada en el portal
www,mercadopublico.cl, en el lD de la licitación.

Fecha de Clerre para presentar
ofertas

(Elija un elemento. días hábiles desde el momento de la
publlcaclón del llamado, a las 15:00 horas. En todo caso, el
plazo de cierre para la recepclón de ofertas no podrá vencer
en días inhábiles ni en un lunes o en un día siguiente a un dla
inhábll, antes de las L5:00 horas.

Con el objeto de aumentar la participación de oferentes o en
el caso de ocurrir alguna de las hipótesis planteadas en el
acáplte "Plazo para publicar respuestas a las consultas", el
Gobierno Regional del Biobío podrá extender el plazo de
cierre por hasta Elija un elemento.días hábiles, mediante la
emisión del correspondiente acto administrativo totalmente
tramitado, el cual deberá publicarse oportunamente en el
p o rta I !A{!U.!tg-tc a-d-g!gb!jco.9!.

Se deja expresa constancla que los plazos indlcados en el
Anexo Ns4 deben cumplir con lo establecido en el artfculo 25
del reglamento de la ley 19.886.

Fecha de Apertura de ofertas El mismo dfa en que se produzca el cierre de recepción de
ofertas, a las 15130 horas en el portal
www.mercadopublico.cl.

Fecha de Adfudlcaclón Elija un elemento. días hábiles posteriores a la fecha del Acto
de Apertura Económica de ofertas en el portal
www,mercadopublico,cl.

Si por causas no imputables al Gobierno Regional del Bioblo,
las que serán oportunamente informadas, no se puede
cumplir con la fecha indicada, el Gobierno Reglonal publlcará
una nueva fecha en el portal www.mercadopublico.cl.

Plazo para Flrma de Contrato
(sl aplica)

Dentro de los 15 dfas hábiles admlnistrativos posteriores a la
fecha de notificación de la resolución de adjudicaclón
totalmente tramitada.

Conslderaclón Los plazos de dfias establecldos en la cláusula 3, Etapas y
Plazos, son de dfas háblles administrativos, entendléndose
que son lnháblles los sábados, domingos y festivos en Chile.

En general, todos los plazos de dlas establecidos en las presentes Bases serán de días hábiles admlnistrativos,
entendiéndose por estos entre lunes y viernes, ambos inclusive, con excepción de los festivos, salvo aquellos que
expresamente se señale que serán de días corridos.
Requlsltos MÍnlmos para Partlclpar
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No haber s¡do condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del trabajador o
por delltos concursales establecidos en el Código Penal dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de
presentaclón de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 4" de la ley N" 19.886.

No haber sido condenado por el Trlbunal de Defensa de la Libre Competencla a la medlda dispuesta en la letra
d) del artlculo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2004, del Ministerio de Economla, Fomento y
Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N' 211, de 1973, que fija
normas para la defensa de la libre competencia, hasta por el plazo de cinco años contado desde que la sentencia
definitiva quede ejecutoriada,

No ser funcionario directivo del Gobierno regional del Biobfo; o una persona unida a aquél por los vínculos de
parentesco descritos en la letra b) del artfculo 54 de la ley N' 18.575; o una socledad de personas de las que
aquél o ésta formen parte; o una socledad comandlta por acciones o anónima cerrada en que aquélla o ésta sea
accionlsta; o una socledad anónima abierta en que aquél o ésta sean dueños de acclones que representen el 10%
o más del capital; o un gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades

antedichas.

Tratándose exclusivamente de una persona jurídica, no haber sido condenada conforme a la ley N'20.393 a la
pena de prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado, mientras esta pena esté vigente.

A fln de acredltar el cumpllmiento de dlchos requlsltos, los oferentes deberán presentar una "Declaración Jurada
de requisitos para oferta/', la cual será generada completamente en lfnea a través de www.mercadooublico.cl
en el módulo de presentación de las ofertas, Sin perjulclo de lo anterior, el Goblerno Regional {el Blobfo podrá
veriflcar la veracidad de la información entregada en la declaración, en cualquier momento, a través de los
medlos oflclales disponibles.

Unlón Temporal de Proveedores (UTP):

Solo en el caso de que la oferta sea presentada por una unión temporal de proveedores deberán presentar

obligatoriamente la siguiente documentación en su totalidad, en caso contrar¡o, ésta no será sujeta a aclaración
y la oferta será declarada inadmlsible.

Anexo No1: DECIARACIóN JURADA SIMPLE PARA OFERTAR (UTP): debe ser entregado por cada integrante UTP,

con salvedad del miembro de la UTP quien presente la oferta en el Sistema, el cual realizará la declaraclón a

través de la "Declaración jurada de en requlsltos para ofertar/' electrónica presentada junto a la oferta.

Anexo No2: Declaraclón jurada sln conflictos de interés (UTP): debe ser entregado por cada integrante UTP, con
salvedad del mlernbro de la UTP quien presente la oferta en el Sistema, el cual realizada la declaración a través
de la "Declaración Jurada de requlsitos para oferta/' electrónlca presentada junto a la oferta.

Ambos anexos deben ser presentados y firmados por la persona natural o representante legal de la persona
jurídica según corresponda, por cada miembro de la Unión temporal de proveedores

Anexo N'7: Declaraclón para Uniones Temporales de Proveedores: debe ser entregado por el apoderado de la
UTP quien realiza la declaración a través de la "Declaración jurada de requisitos para oferta/' electrónlca
presentada junto a la oferta.

Las ofertas presentadas por una Unlón Temporal de Proveedores (UTP) deberán contarcon un apoderado.
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En caso de que los antecedentes adm¡n¡strativos solicitados en esta sección no sean entregados y/o completados
en forma correcta y oportuna, se desestimará la propuesta, no será evaluada y será declarada inadmlslble.

lnstrucclones pora la Presentdclón de Ofertas

Presentar Ofertas
por Slstema.

Obligatorio,

Anexos
Admlnlstrativos.

Declaraclón jurada online: Los oferentes deberán presentar una

"Declaraclón jurada de requisltos para oferta/', la cual será generada
completamente en línea a través de www.mercadopublico.cl en el
módulo de presentación de las ofertas.

UTP

Anexo Nol: DECIARACIóN JURADA StMpLE PARA OFERTAR (UTpl:
debe ser entregado por cada integrante UTP, con salvedad del mlembro
de la UTP quien presente la oferta en el Sistema, el cual realizada la
declaración a través de la "Declaración jurada de requisitos para
oferta/' electrónica presentada Junto a la oferta.

Anexo No2¡ Declaración jurada sln confllctos de lnterés (UTp): debe ser
entregado por cada ¡ntegrante UTP, con salvedad del miembro de la UTp
qulen presente la oferta en el Sistema, el cualrealizada la declaraclón a
través de la "Declaraclón Jurada de requisitos para ofertar" electrónlca
presentada Junto a la oferta,

Ambos anexos deben ser presentados y firmados por la persona natural
o representante legal de la persona jurldica según corresponda, por
cada miembro de la Unión temporal de proveedores

Anexo N'9, Declaración para Uniones Temporales de proveedores;

Declaración para Unlones Temporales de Proveedores: Este anexo solo
debe ser presentado y flrmado por el apoderado de la UTP que presente
la oferta en el Sistema de lnformaclón.

Los anexos referidos deben ser lngresados a través del slstema
www.mercadopublico.cl , en la sección Anexos Administrativos.

Anexos Técnicos, Anexo N'5: Oferta Técnica,

El anexo referido debe ser ingresado a través del sistema
www.mercadopublico,cl , en la sección Anexos Técnicos.

En el caso que no se presente debidamente el Anexo N" S, la oferta será
declarada inadmisible.
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Anexos
Económlcos.

Anexo N'6. Oferta económica

El anexo refer¡do debe ser lngresado a través del sistema

www.mercadopublico.cl , en la sección Anexos Económlcos

En caso de que no se presente debidamente el Anexo N'6 "Oferta
económica", la oferta será declarada inadmisible.

Observqclones

Los oferentes deberán presentar su oferta a través de su cuenta en el Slstema de lnformaclón

www.mercadopublico.cl De existir discordancia entre el oferente o los antecedentes de su oferta y la cuenta a

través de la cual la presenta, esta no será evaluada, siendo desestimada del proceso y declarada como
inadmisible.

Las únlcas ofertas válidas serán las presentadas a través del portal www.mercadooubllco.cl , en la forma en que

se solicita en estas bases. No se aceptarán ofertas que se presenten por un medio distlnto al establecido en estas

Bases, a menos que se acredite la indisponibilldad técnica del slstema, de conformldad con el artfculo 62 del

Reglamento de la Ley de Compras, Será responsabilidad de los oferentes adoptar las precauciones necesarias
para lngresar oportuna y adecuadamente sus ofertas.

Los oferentes deben constatar que el envfo de su oferta a través del portal electrónlco de compras públlcas haya

sldo realizado con éxlto, incluyendo el previo lngreso de todos los formularlos y anexos requerldos completados
de acuerdo con lo establecido en las presentes bases. Debe verificar que los archivos que se ingresen contengan
efectivamente los anexos solicitados.

Asimismo, se debe comprobar siempre, luego de que se flnalice la rlltima etapa de ingreso de la oferta respectiva,
que se produzca el despliegue automático del "Comprobante de Envfo de Oferta" que se entrega en dicho
Slstema, el cual puede ser impreso por el proponente para su resguardo, En dicho comprobante será posible
visualizar los anexos adjuntos, cuyo contenido es de responsabilidad del oferente,

El hecho de que el oferente haya obtenido el "Comprobante de envfo de ofertas" señalado, únicamente
acredltará el envfo de ésta a través del Sistema, pero en nlngún caso certiflcará la integridad o la completitud de
ésta, lo cual será evaluado por la comlslón evaluadora. En caso de que, antes de la fecha de cierre de la licitación,
un proponente edite una oferta ya enviada, deberá asegurarse de enviar nuevamente la oferta una vez haya
realizado los ajustes que estime, debiendo descargar un nuevo Comprobante,

Antecedentes legoles pora podet ser contratado

Sl el oferente es Persona

Natural
lnscrlpción (en estado hábil) en el Registro electrónico oficial de
contratistas de la Administración, en adelante "Registro de
Proveedores",
Anexo N'3. Declaración Jurada para Contratar

Todos los Anexos deben ser firmados por la
persona natural respectiva.

Acredltar en el

Registro de

Proveedores

Fotocopla de su cédula de identidad.
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Sl el oferente no es

Persona Natural
lnscripción (en estado hábil) en el Registro de Proveedores,
Certificado de Vigencla del poder del
representante legal, con una antigüedad no
superlor a 60 días corridos, contados desde Ia

fecha de notificación de la adjudicaclón, otorgado
por el Conservador de Bienes Rafces

correspondlente o, en los casos que resulte
procedente, cualquier otro antecedente que

acredite la vigencia del poder del representante
legal del oferente, a la época de presentación de
la oferta.

Acreditar en el
Registro de
ProveedoresCertlflcado de Vigencia de la Sociedad con una

antlgüedad no superior a 60 días corridos,
contados desde la fecha de notificación de la

adjudicación, o el antecedente que acredite la

existencia jurídica del oferente,
Anexo No3. Declaración Jurada para Contratar

Todos los Anexos deben ser firmados por el
representante legal de la persona jurídica,

Obseruaclones

Los antecedentes legales para poder ser contratado, sólo se requerirán respecto del adjudlcatario y deberán
estar dlsponibles en el Reglstro de Proveedores. No se aceptará la entrega de dichos antecedentes mediante la
modalldad de soporte de papel u otro medlo magnétlco de almacenamiento.

Lo señalado en el párrafo precedente no resultará aplicable a la garantía de fiel cumplimiento de contrato, la
cual podrá ser entregada ffslcamente en los términos que indican las presentes bases. En los casos en que se
otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la ley N' 19.799 sobre Documentos electrónicos, flrma
electrónica y servicios de certificación de dicha firma.

Si el respectivo proveedor no entrega la totalidad de los antecedentes requeridos para ser contratado, dentro
del plazo fatal de 15 dfas hábiles administrativos contados desde la notificación de la resolución de adJudlcaclón
o no suscribe el contrato en los plazos establecidos en estas bases, el Gobierno Regional del Blobfo podrá
seleccionar la segunda mejor oferta para la firma del contrato. Además, tales lncumplimientos darán orlgen al
cobro de la garantía de seriedad de la oferta, si la hubiere,

lnscrlpclón en el Reglstro de Proveedores

En caso de que el proveedor que resulte adjudicado no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de
Contratistas de la Administración (Registro de Proveedores), deberá inscribirse dentro del plazo de 15 dfas
hábiles admlnlstrat¡vos, contados desde la notificación de la resolución de adjudicación.

Tratándose de los adjudicatarios de una Unión Temporal de Proveedores, cada integrante de ésta deberá
inscribirse en el Registro de Proveedores, dentro del plazo de 15 dlas hábiles administratlvos, contados desde la
notificación de la resolución de adjudicación.
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Ndturalezq y Monto de lqs GorontÍos

7.7 Gorantía de Seriedod de la Oferta

Cuando la llcitaclón sea por un monto superior a 2,OOO UTM, o cuando el Gobierno Regional del Blobío lo

fundamente el oferente deberá presentarjunto a su oferta una o más garantfas, equivalentes en total, al monto

que indique el Gobierno Regional del Biobío y que no podrá superar el 5% del monto total disponible o estimado

para la licitación. Si el oferente presenta más de una propuesta, cada una de ellas deberá estar debldamente

caucionada, en los términos indicados en la presente cláusula, mediante ¡nstrumentos separados.

Tratándose de contrataclones iguales o lnferiores a las 2.000 UTM, el Gobierno Regional del Biobío deberá

ponderar el riesgo involucrado en cada contratación para determinar si requiere la presentación de garantías de

seriedad de la oferta.

La(s) garantla(s) debe(n) ser entregada(s) en la dirección del Gobierno Regional del Biobfo indicada en la cláusula

1 de las bases, dentro del plazo para presentación de ofertas, sl fueran en soporte de papel, y en el horario de

atención a los oferentes que allí se indique.

Si la(s) garantfa(s) fuera(n) en soporte electrónico, se debe(n) presentar en el portal www.mercadopublico.cl , o

en su defecto, env¡ar a través del correo electrónico señalado por el Gobierno Regional del Biobío en la cláusula

1, dentro del plazo antes indlcado,

Se aceptará cualquler tlpo de instrumento de garantfa que asegure su cobro de manera ráplda y efectiva,
pagadera a la vista y con el carácter de lrrevocable, y siempre que cumpla con los requisitos dlspuestos por el

artfculo 31 del reglamento de la ley N'19.886, El instrumento deberá incluir una glosa que señale que se otorga
para garantizar la seriedad de la oferta, singularizando el respectivo proceso de compra. En caso de que el

instrumento no permita la lnclusión de la glosa señalada, el oferente deberá dar cumplimlento a la incorporaclón

de ésta en forma manuscrita en el mismo instrumento, o bien, medlante un documento anexo a la garantfa.

Como ejemplos de garantfas se pueden mencionar los siguientes instrumentos: Boleta de Garantía, Certificado

de Fianza a la Vista, Vale Vista o Póliza de Seguro, entre otros.

La(s) garantÍa(s) deberá(n) tener como vigencia mínima desde la presentación de la oferta hasta la suscripción

del contrato entre el Gobierno Reglonal y el proveedor adjudicado. Si se lleva a cabo una readjudicación este

plazo se extenderá hasta la celebración efectiva del respectivo contrato.

Será responsabilidad del oferente mantener v¡gente la garantía, debiendo reemplazarla si por razones

sobrevinientes a su presentaclón, deja de cubrir la vigencia mlnima exigida en esta cláusula,

Como beneflclarlo del instrumento debe figurar la razón social y RUT del Gobierno Regional del Biobfo, indlcado
en la cláusula 1 de las bases.

La garantfa podrá ser tomada por el mismo oferente o med¡ante un tercero a nombre éste; en este último caso,

lo señalado deberá dejarse constancla por parte del tercero en el mismo documento de garantfa o medlante un

documento anexo el que deberá ser ad.iuntado al momento de presentar la caución segrln lo indicado señalado
previamente en esta cláusula.

Asimismo, cabe señalar que esta(s) garantfa(s) se otorgará(n), para cauclonar la seriedad de la oferta, pudiendo

ser ejecutada unilateralmente por vía admln¡strat¡va por el Gobierno Reglonal del Blobfo, slempre que los

lncumplimlentos sean imputables al proveedor, en los sigulentes casos:
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1, Por no suscr¡pción del contrato definitivo por parté del proveedor adjudicado, sl corresponde;

2, Por la no entrega, una vez adjudicado, de los antecedentes requeridos para la elaboración del contrato, de
acuerdo con las presentes bases, sl corresponde;

3. Por el desistimiento de la oferta dentro de su plazo de valldez establecido en las presentes bases;

4' Por la presentación de una oferta no fldedlgna, manifiestamente errónea o conducente a errori y que asfse
justiflque mediante resolución fundada del Gobierno Regional del Biobfo.

5. Por la no inscripción en el Registro de Proveedores dentro de los plazos establecidos en las presentes bases;

6' Por la no presentación oportuna de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, en el caso del proveedor
adJudlcado; y

7. En general, por el incumplimiento de cualqulera de las obligaciones que se imponen al oferente y que sea
atribulble a éste, durante el proceso l¡citatorio.

Tratándose del proveedor adjudicado, la restitución de esta garantfa será realizada una vez que haya entregado
la GarantÍa de Fiel Cumplimiento de Contrato, si procede.

La devolución de las garantlas de seriedad a aquellos oferentes cuyas propuestas hayan sido declaradas
inadmlsibles se efectuará dentro del plazo de 10 dfas háblles administratlvos contados desde la notlficación de
la resolución que dé cuenta de la inadmisibilidad. En este caso, las garantías podrán ser retiradas a contar del dla
hábil siguiente de dicha notificación en el sistema de información, en Ia dirección de la Gobierno Regional del
Biobfo, indicada en la cláusula 1.

La devolución de las garantfas de serledad a aquellos oferentes cuyas ofertas hayan sido desestlmadas o no
adjudicadas, se efectuará una vez que se haya not¡ficado la resolución que aprueba el respectivo contrato. En
este últlmo caso, las garantfas podrán ser retlradas a contar del día hábil slgulente de dicha notificación en el
Sistema de lnformación, en la dirección del Gobierno Regional del Biobfo recién aludlda,

7,2 Garantfo de Flel Cumpllmlento de Contrato

Para Earantizar el fiel y oportuno cumplimlento del contrato, el adJudicado debe presentar una o más garantías,
equivalentes en total al Elija un elemento. del valor total del contrato, el que no podrá ser inferior a 5% nl mayor
a 30% del valor total del contrato. En los casos en los cuales el monto de la contratación sea igual o inferior a
1.000 UTM, no será exigida esta caución, salvo que el Gobierno Regional del Biobfo considere pertlnente exigir
dicha garantfa en vlrtud del rlesgo lnvolucrado en la contratación, lo que deberá justificarse Ln las presentes
bases de llcltaclón. Lo anter¡or en virtud de lo establecldo en el artlculo 68 del Reglamento de la Ley de compras
Ptiblicas.

La(s) garantfa(s) debe(n) ser entregada(s) en la dirección del Gobierno Regional del Biobfo indicada en la cláusula
1, dentro de los t5 dlas hábiles administrativos contados desde la notificación de la adjudicación, si fueran en
soporte de papel, en el horarlo de atención a los oferentes, debidamente informado por el Gobierno Regional
del Biobío en dicha cláusula.

si la(s) garantfa(s) fuera(n) en soporte electrónlco, se debe(n) envlar a través del correo electrónico señalado por
el Gobierno Regional der Biobfo en ra cráusura 1, dentro der plazo antes rndrcado,
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Se aceptará cualquier tipo de instrumento de garantfa que asegure su cobro de manera rápida y efectlva,
pagadera a la vista y con el carácter de irrevocable, y s¡empre que cumpla con los requisitos dispuestos por el

artfculo 68 del reglamento de la ley N'19.885, El lnstrumento deberá lnclulr una glosa que señale que se otorga
para garantizar el fiel cumpl¡miento del contrato, singularizando el respectivo proceso de compra. En caso de
que el instrumento no permita la incluslón de la glosa señalada, el oferente deberá dar cumpllmlento a la
incorporación de ésta en forma manuscrita en el mismo instrumento, o bien, mediante un documento anexo a

la garantfa. Como ejemplos de garantfas se pueden menclonar los slguientes instrumentos: Boleta de Garantfa,

Certificado de Fianza a la Vista, ValeVista o Póliza de Seguro, entre otros.

La garantía deberá tener una vigencia mín¡ma de 60 días hábiles administrativos posteriores al término de Ia

vlgencla del contrato.

Será responsabilidad del adjudicatario mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento, al menos hasta 60 dfas

háblles adminlstratlvos después de culmlnado el contrato. Mientras se encuentre vigente el contrato, las

renovaciones de esta garantía serán de exclusiva responsabilidad del proveedor.

Como beneficiario del instrumento debe figurar la razón social y RUT del Gobierno Regional del Blobfo, datos
indicados en la cláusula 1 de las bases.

El instrumento de garantla deberá indicar en su texto la siguiente glosa; "Para garantlzar el fiel cumpllmiento del
contrato denominado: [nombre de la licitación] y/o de las obligaciones laborales y sociales del adjudicatario",

En caso de cobro de esta garantla, derivado del incumplimiento de las obligaciones contractuales del
adjudicatario indicadas en las presentes bases, éste deberá reponer la garantfa por igual monto y por el mismo
plazo de vigencla que la que reemplaza en un plazo de 10 dfas háblles admlnlstratlvos, contados desde la
notificación de cobro.

La restitución de esta garantla será realizada una vez que se haya cumplido su fecha de vencimiento, y su retiro
será obllgación y responsabllldad exclusiva del contratado.

Cabe señalar que toda clase de garantfas o cauciones que se constltuyan en el contexto de esta cláusula, se

enmarcan de acuerdo con lo dlspuesto por el artículo 11 de la Ley N'19.886, a partir de lo cual se asegurará el

fiel y oportuno cumplimlento del contrato, el pago de las obligaclones laborales y sociales con los trabajadores
de los contratantes, y permanecerán vigentes hasta 60 días hábiles administrativos después de culminado el
contrato. Asimlsmo, con cargo a estas mismas cauc¡ones podrán hacerse efectivas las multas y demás sanciones
que afecten a los contratistas adjudicados.

8, Evqluoción y odiudicaclón de las ofe¡tas
Comlslón Evaluadora

La apertura y evaluación de las ofertas será reallzada por una comislón constltulda para tal efecto, que estará

compuesta por Elija un elemento.integrantes, designados por resolución o acto administrativo del Gobernador

Regional o quien tenga delegada la facultad. Sin embargo, el Gobierno Regional del Bloblo podrá aumentar dlcho

número.

Excepcionalmente, y de manera fundada, algunos de los integrantes de la Comisión designados por la Gobierno

Reglonal del Biobfo, podrán ser personas ajenas a la Administración, aunque siempre en número inferior a los

funcionarios públicos que integran dicha comisión.

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán
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' Tener contactos con los oferentes, salvo en cuanto proceda alguno de mecanlsmos regulados por los
artfculos 27 , 39 y 40 del reglamento de la ley N' 19,886.

' Aceptar solicitudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados dlrecta o indlrectamente
con esta licitación, mientras integren la Comislón Evaluadora.

' Aceptar ningún donativo de parte de terceros. Entiéndase como terceros, entre otros, a las empresas
que pre§tan servicios de asesorfa, o bien, sociedades consultoras, asociaciones, gremlos o corporaciones.

Esta Comlslón emltirá un lnforme de evaluaclón de ofertas, proponlendo al Gobernador Reglonal, o a quien tenga
la facultad delegada para estos efectos, la adjudicación, de acuerdo con los criterios de evaluación contenidos
en las presentes bases de licitación y en virtud del proceso de evaluación descrito a continuación.

Consideraclones Generales

1.- Se exigirá el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la cláusula 5, "lnstrucclones para
Presentación de Ofertas", de las presentes Bases de Licitación. Aquellas ofertas que no fueran presentadas a
través del portal, en los términos solicitados, quedarán marginadas de la propuesta y no serán consideradas en
la evaluaclón. Lo anterlor, sln perJulcio de que concurra y se acredlte algunas de las causales de excepclón
establecidas en el artfculo 62 del Reglamento de la Ley de Compras.

2.- El Gobierno Regional del Biobío declarará inadmisible cualquiera de las ofertas presentadas que no cumplan
los requisitos o condiciones establecidos en las presentes bases, sin perjuicio de la facultad del Gobierno Regional
del Biobfo de solicitar a los oferentes que salven errores u omlsiones formales, de acuerdo con lo establecido en
la normativa de compras públicas en el artículo 40, del Reglamento de la Ley N'19,886 y en las presentes bases.

3.- Los documentos solicitados por el Goblerno Regional del Bioblo deben estar vigentes a la fecha de cierre de
la presentaclón de las ofertas lndlcado en la cláusula 3 de las presentes bases y ser presentados cor¡o coplas
sirnples, legibles y firmadas por el representante legal de la empresa o persona natural. Sin perjuicio de ello, el
Gobierno Regional del Biobfo podrá verificar la veracidad de la información entregada por el proveedor. En el
caso en que el proveedor esté lnscrlto y habilitado por el Registro de Proveedores, serán suficientes los
antecedentes que se encuentren en dicho Registro, en la medida que se haya dado cumplimiento a las norrnas
de actualización de documentos que establece el Registro de proveedores

Subsanaclón de errores u omlslones formales

Una vez reallzada la apertura electrónlca de las ofertas, el Gobierno Reglonal del Biobío podrá solicitar a los
oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u
omislones no les confleran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto
es, en tanto no se afecten los prlncipios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se
informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través del Sistema de lnformación www.mercadopublico.cl.

Para dlcha subsanaclón se otorgará un plazo fatal de 3 días hábiles administrativos, contados desde su
comunicación al oferente por parte del Gobierno Regional del Bioblo, la que se lnformará a través del Slstema
de informaclón www.mercadopubllco.cl. La responsabilidad de revisar oportunamente dicho sistema durante el
perfodo de evaluación recae excluslvamente en los respectivos oferentes.
Solicitud de certlficaciones o qntecedentes omttldos

El Gobierno Regional del Biobfo tiene la facultad de permit¡r la presentación de certificaciones o antecedentes
que los oferentes hayan omltido presentar al momento de efectuar la oferta, slempre que dlchas certlflcaciones
o antecedentes se hayan producido u obtenldo con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas
o se refleran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el perfodo de
evaluaclón. Tratándose de certlflcaclones o antecedentes lncompletos se entenderán .oro Áo pi"r.ntrdo,
oportunamente y podrá aplicarse lo dispuesto en esta cláusula.
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Para dichas presentaciones de certiflcaciones o antecedentes se otorgará un plazo fatal de 3 dfas hábiles
administrativos, contados desde su comunicación al oferente por parte del Gobierno Regional del Biobfo, la que
se lnformará e través del Slstema de lnformación www.mercadopublico.cl La responsabilidad de revlsar
oportunamente dlcho sistema durante el período de evaluación recae excluslvamente en los respectlvos
oferentes.
lnadmlslbllldqd de las ofenas y decloroclón de deslerto de la licitqción

El Gobierno Regional del Biobío declarará inadmisible las ofertas presentadas que no cumplan los requlsltos o
condiclones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad para solicitar a los
oferentes que salven errores u omis¡ones formales de acuerdo con lo establecido en las presentes bases,

El Gobierno Regional del Biobfo podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o
cuando éstas no resulten convenlentes a sus intereses.

Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada y no darán
derecho a indemnlzaclón alguna a los oferentes.
Crlterlos de Evqluación y Procedimiento de Evaluación de las ofertos

La evaluación de las ofertas se reallzará en una etapa, considerando todos los cr¡terios de evaluación, con las
ponderaciones que se lndica a contlnuación: La suma de los criterios utilizados debe corresponder a 100%,

CR¡TERIOS PONDERACIÓN

EXPERIENCIA DEL OFERENTE

COM PORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DE REqUISITOS FORMALES

PRECIO

Para obtener el puntajetotal de la evaluación de cada oferente, se sumarán los puntajes finales ponderados de
cada criterio ya referido,

Crlterlos de evaluaclón:

Crlterlos de técnlcos:

1. Xn0ofixx

Para la evaluación de este crlterio se conslderará la informaclón declarada en el Anexo Ne 5, en las modalidades
indicadas en el anexo Ne4 y en los términos solicitados en dicho anexo.

xxxxxx)o( Puntaje
Posee s¡stema v cumple con todos los requlsltos mínimos v deseables 100

Posee sistema y cumple con todos los requisltos mfnlmos, pero solo
algunos deseables

100'¡(Nt de requlsltos deseables
que cumple/ Ne de requlsltos
deseables totales)

Posee slstema y cumple con todos los requisitos mfnimos, pero

nlnguno de los deseables
0

No posee slstema o no cumple con alguno de los requlsltos mínimos lnadmisible
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En caso de que se entregue la información sol¡citada, en forma ilegible, lncoherente, parcial o no se declare, se
entenderá que no cumple con el requlslto

Crlte rios Ad ml nlstrotivos :

cUMPLIMtENTO DE REQUTSTTOS FORMATES

El oferente que presente su oferta cumpliendo todos los requ¡sltos formales de presentación de ésta y
acompañando todos los antecedentes requeridos, sin errores u omlslones formales, obtendrá 100 (cien) puntos.

Si el oferente ha incurrido en errores u omisiones formales o se han om¡t¡do cert¡ficaciones o antecedentes y se
aplica lo dispuesto en las letras c y d precedentes, resultando subsanadas correctamente en el plazo allf indlcado,
obtendrá 50 puntos.

Por último, sl el oferente no subsana correctamente errores u omislones formales, o certlficaclones o
antecedentes omitidos al momento de presentar su oferta, o lo hace fuera del plazo indicado en las letras c y d
precedentes, obtendrá 0 puntos en este criterio,

ESCAIA

cAuFtcActoN
DE DETALLE DE EVALUACION

100 Cumple con Ia presentación completa de antecedentes.

50 Ha incurrldo en errores u omisiones formales o se han
omitldo certificaciones o antecedentes y se apllca lo
dispuesto en las letras c y d precedentes, resultando
subsanadas correctamente en el plazo allí indicado

0 No subsana correctamente errores u omisiones formales, o
cert¡f¡cac¡ones o antecedentes omitidos al momento de
presentar su oferta, o lo hace fuera del plazo indicado en las
letras c y d precedentes,

OFERTA ECONOMICA
Para efestos de la posterior la evaluación de la oferta económlca, se conslderará el valor total ofertado con todos
los impuestos (valores brutos) en el Anexo No6, luego, para determinar el puntaje se aplicará la siguiente
fórmula:

Puntaie Of. Económlca Oferente U) = fOO x (Of. Económica mfnlma / Of. Económlca Oferente (r))
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2.

Mecanlsmo de Resoluclón de empates

En el evento de que, una vez culminado el proceso de evaluación de ofertas, hubiese dos o más proponentes

quedando más de uno en condiciones de resultar adjudlcados, se optará por aquella oferta que cuente con un

mayor puntaje en el s¡guiente listado de criterios por orden de prelación:

xxxxx
xxxxx

Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que se ingresó primero en el Portal
www.mercadopublico.cl.

Adtudlcaclón

Se adjudicará al oferente que obtenga el meJor puntaje ponderado de las propuestas (más alto), en los términos
descritos en las presentes bases,

La presente licitación se adjudicará a través de una resolución dictada por la autorldad competente, la que será

publlcada en g!U$!!1¡glqdjoubl¡co.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitada.

Resoluclón de consultos respecto de la Adludlcacíón,

Las consultas sobre la adjudicación deberán realizarse dentro del plazo fatal de 5 dfas hábiles admlnlstratlvos
contados desde la publicación en el Sistema de lnformación www.mercadopublico.cl, a través del correo
electrónico que se indica en la cláusula 1,

El Gobierno Regional del Biobío dispondrá del mismo tiempo indicado precedentemente para dar respuesta a

dichas consultas. Este plazo no afectará la vigencia de contratación.

ReodJudlcaclón

Si el adjudlcatario se deslstlere de firmar el contrato, o de aceptar la orden de compra que formaliza la

adquisición conforme a lo d¡spuesto en el artículo 63 del reglamento de la Ley N'L9,886, o no cumpliese con las

demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases para la suscripción o aceptación de los
referidos documentos, el Gobierno Regional del Blobío podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación original,
adjudicar la licitación al oferente que le seguía en puntaje, o a los que le sigan sucesivamente, dentro del plazo

de 40 días corridos contados desde la publicación de la adjudicación original,

9, Condlcfones Contractuoles, Vlgencla de las Condlclones Comerclales, Operatorla de lo Llcltaclón y Otras
Cláusulas

9.1 Documentos lntegrantes

La relación contractual que se genere entre el Gobierno Regional del Biobío y el adjudicatario se ceñirá a los
siguientes documentos:

i) Bases de licitación y sus anexos.

ii) Aclaraciones, respuestas y modificaciones a las Bases, si las hubiere.
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¡il) Oferta,
iv) Contrato deflnltivo suscrlto entre las partes, de corresponder.
v) Orden de compra.

Todos los documentos antes menc¡onados forman un todo integrado y se complementan recfprocamente,
especialmente respecto que se considerará el prlnclpio de preeminencia de las Bases.

9.2 Valldez de la oferta.

Las ofertas tendrán una vlgencla mlnlma desde su presentaclón hasta la suscripción del contrato. Si se lleva a
cabo una readJudlcación, este plazo se extenderá hasta la celebraclón efectiva del respectivo contrato.

Las ofertas técnicas presentadas por los oferentes y los documentos asociados NO serán de propiedad del
Gobierno Regional del Blobfo. Sólo serán de propiedad del Gobierno Regional del Bioblo la oferta técnica que
haya sido adjudicada, asfcomo todos los informes y reportes entregados bajo este contrato.

9.3 Suscripclón del Contrato

Para formalizar las adqulslclones de bienes y servicios regldas por la ley Ne 19.886, se requerirá la suscripción de
un contrato. Sln perJulcio de lo anterlor, las adquislclones menores a 100 UTM podrán formalizarse mediante la
emlslón de la orden de compra y la aceptaclón de ésta por parte del proveedor, salvo que el Gobierno Reglonal
del Biobío, por la compleJidad de los servicios, decida formalizar la adquisición mediante un contrato, lo que
deberá indicar en las presentes bases de licitación.

El respectlvo contrato deberá suscriblrse dentro de los 15 dlas háblles admlnistrativos slguientes a la notiflcación
de la resoluclón de adjudlcaclón totalmente tramitada. Aslmismo, cuando corresponda, la orden de compra que
formaliza la adquisición deberá ser aceptada por el adjudicatario dentro de ese mlsmo plazo, Para suscribir el
contrato el proveedor, deberá acompañar la garantía de fiel cumplimiento del contrato respectlvo en caso de
proceder,

Si por cualquier causa que no sea lmputable al Goblerno Regional del Biobfo, el contrato no se suscribe dentro
de dicho plazo, o no se acepta la orden de compra que formaliza la adquisición dentro de ese mismo térmlno, se
entenderá desistimiento de la oferta, pudiendo adjudicar la licitación al oferente que le segula en puntaje, o a
los que le sigan sucesivamente. También se entenderá corno desistimiento si no se acompaña la Garantfa de FIel
y Oportuno Cumplimiento respectiva en los plazos establecidos para ello.

Para suscribir el contrato o aceptar la orden de compra contemplada en el artículo 53 del reglamento de la Ley
de Compras, el adJudicado deberá estar inscrito en el Registro de proveedores,

9,4 Modlflcación del contrato

Las partes de común acuerdo podrán modificar el correspondiente contrato por motivos fundados, a través de
acto administrativo. La modificaclón, si la hubiere, formará parte integrante de dicho contrato. La modificación
no podrá superar el 30% del valor total del respectivo contrato ni alterar la naturaleza del objeto de éste y deberá
contar con la deblda autorización presupuestar¡a si fuere procedente.
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9.5 Operator¡a General

9.5.1 lnforme Mensual de Servlclo

El adjudlcatarlo deberá entregar un "lnforme Mensual de Servicio".

El informe deberá describir hechos relevantes ocurridos durante la prestaclón de los servicios, junto con

recomendaciones asocladas, correspondientes al mes fi nalizado'

Cada informe deberá ser entregado por el proveedor al Gobierno Reglonal del Biobío a más tardar el quinto dfa

hábil de cada mes, debiendo contener la información del mes inmediatamente anterior,

9.5.2 ResponsabllldadesyObllgaclones del Adjudicatarlo.

l. El adjudicatarlo deberá velar por la calidad y oportunldad en la entrega de los informes a los usuarlos

designados del Gobierno Regional del Biobío, so pena de la medida que ésta pueda apllcar en caso de

lncumpllmlento de lo solicitado.

ii, Será responsabilidad del adJudtcatarlo velar por mantenerse habilitado en el Registro de Proveedores.

¡li. El adjudicatario liberará de toda responsabilidad al Goblerno Reglonal del Bioblo en caso de acciones

entabladas por terceros debido a transgresiones de derechos intelectuales, industriales, de patente, marca

reglstrada y de diseños, como los indicados en la Ley N" 17,336 sobre Propiedad lntelectual,

lv. Las reuniones que se soliciten durante la ejecución del contrato deberán ser requeridas por la persona

debidamente autorizada por el adjudicatario, lo que deberá documentarse fehacientemente,

v. Responder y gest¡onar, según corresponda, todos los casos de reclamos y/o consultas reportados por el

Gobierno Regional del Bioblo en un plazo máximo de 2 días hábiles admlnlstratlvos, contado desde su

notlflcación.

vi. Entregar oportunamente lnformes solicitados por el Goblerno Regional del Biobfo.

vii, El proveedor será responsable, en forma exclusiva, y sin que la enumeración sea taxativa, del pago

oportuno de las remuneraciones, honorarios, indemnizaciones, desahucios, gratificaciones, gastos de

movilización, beneflcios y, en general, de toda suma de dlnero que, por cualquler concepto, deba pagar a sus

trabaJadores

9.5 Derechos e lmpuestos

Todos los gastos como los impuestos que se generen o produican por causa o con ocasión de este Contrato,

tales como los gastos notarlales de celebración de contratos y/o cualesqulera otros que se orlglnen en el

cumplimiento de obligaciones que, según las Bases, ha contrafdo el oferente adjudicado, serán de cargo exclusivo

de éste.

9.7 Cesión de sontrato y Subcontratación

El Gobierno Regional deberá expresar si permite la subcontratación. Si la permite, también deberá precisar el

lfmite, en porcentaJe, de la subcontratación, que deberá expresar en las presentes bases de licltación, Esta

subcontratación debe ser sólo la relaclonada con aspectos logfstlcos vlnculados a los serviclos, esto es,

almacenamiento, traslado, entrega, etc. Este porcentaje no podrá superar el 49% del valor del contrato.
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En todos los casos es el oferente y eventual adjudicatario el único responsable del pleno cumplimiento de lo
señalado en estas bases.

9.8 Efectos derivados de lncumplimlentos del Proveedor
9.8.1 Multas

El proveedor adjudicado deberá pagar multas por el o los atrasos en que incurra en la entrega de los bienes o
por incumplimientos en la prestación de los servicios, de conformldad con las presentes bases.

Las multas por atraso en la entrega de los bienes, entrega parcial o por rechazo por no cumplimlento de
especlficaciones, se aplicarán por cada dla hábil que transcurra desde el dfa hábil slgulente al respectivo
lncumpllmlento y se calcularán como un2,oYo del valor neto mensual del contrato de los bienes o servicios
asoclados a la entrega, con un tope de 1.0 dfas hábiles admlnlstrailvos.

Se aplicarán multas por incumplimiento de los niveles de servicio, considerando factores como t¡empo de
indisponibilidad, tiempo de respuesta o de solución, número de incidentes o por cada evento, según lo dlspuesto
en las presentes bases,

Las referidas multas, en total, no podrán sobrepasar el2OYodel valortotal neto del contrato. lgualmente, no se
le podrán cursar más de 6 multas totalmente tramitadas en un perfodo de 6 meses consecutivos, Se configurará
la causal de término anticipado del contrato, cuando se supere el límite del20%(en multas) del valor total neto
del contrato.

Las multas se aplicarán sin perjuicio del derecho del Gobierno Regional del Biobío de recurrir ante los Tribunales
Ordinarios de Justicia, a fin de hacer efectiva la responsabilidad del contratante incumplidor.

No procederá el cobro de las multas señaladas en este punto, sl el incumpllmlento se debe a un caso fortulto o
fuerza mayor, de acuerdo con los artlculos 45 y 1547 del Códlgo Clvll o una causa enteramente aJena a la voluntad
de las partes, el cual será calificado como tal por el Gobierno Reglonal del Biobío, en base al estudio de los
antecedentes por los cuales el oferente adjudicado acredite el hecho que le impide cumplir.

9.8.2 Cobro de la Garantfa de Flel Cumpllmlento de Contrato

Al Adiudicatario le podrá ser aplicada la medida de cobro de la Garantla por Fiel Cumplimiento del Contrato por
la Gobierno Regional del BiobÍo, en los siguientes casos:

i. No pago de multas dentro de los plazos establecidos en las presentes bases y/o el respectlvo contrato.

ii. lncumplimientos de las exigencias técnicas de los productos y servic¡os (en caso de que hayan sido
requerldos) adJudlcados establecidos en el Contrato.

i¡¡, Atraso en la entrega, entrega parcial o por rechazo por no cumplim¡ento de especlflcaclones, superior a
10 días e inferior o igual a 20 dlas háblles administrativos.

lv' Cualquier otro incumplimlento de las obligaciones impuestas por Ias presentes Bases,
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9.8.3 Térmlno Antlclpado Contrato

El Gobierno Regional del Biobfo está facultado para declarar admlnlstrativamente el término antlcipado del

contrato, en cualqu¡er momento, sln derecho a indemnlzaclón alguna para el adjudicado, sl concurre alBuna de

las causales que se señalan a contlnuación:

1) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor atribuido a éste. Se entenderá por

incumplimiento grave la no ejecución o la ejecuc¡ón parcial por parte del adjudicatario de las obligaciones

contractuales, descritas en las presentes Bases, s¡n que exista alguna causal que le exima de responsabilidad, y

cuando dicho incumplimiento le genere al Gobierno Regional del Biobío perjuicio en el cumplimiento de sus

funciones.

2) Si el adjudicado se encuentra en estado de notorla insolvencla o fuere declarado deudor en un procedimlento

concursal de llquidación, a menos que se mejoren las cauclones entregadas o las existentes sean suficientes para

garantlzar el cumplimlento del contrato.

3) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

4) Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores
o con trabajadores contratados en los riltimos dos años, a la mitad del período de ejecución del contrato, con un

máximo de seis meses,

5) Si el adjudicado se encuentra en un procedimiento concursal de liquidación en calidad de deudor,

6) Si se disuelve la sociedad o la unión temporal de proveedores adjudicada.

7) Si el adjudicatario, sus representantes o el personal dependiente de aquéI, no actuaren étlcamente durante la
ejecución del respectivo contrato, o propiclaren prácticas corruptas, tales como:

a.- Dar u ofrecer obsequlos, regalfas u ofertas especiales al personal del Gobierno Regional del Biobío, que
pudiere lmplicar un conflicto de intereses, presente o futuro, entre el respectivo adjudicatario y el Goblerno
Regional del Biobfo.

b,- Dar u ofrecer cualquier cosa de valor con el fin de influenciar la actuación de un funcionarlo prf blico durante
la relación contractual objeto de la presente licitación.

c.- Tergiversar hechos, con el fin de influenciar decisiones del Goblerno Regional del Blobfo.

8) En caso de que el incumplimiento por atraso en la entrega, entrega parcial o por rechazo por no cumplimiento
de especificaciones supere o iguale los 20 dfas hábiles adminlstrativos.

9) En caso de que las multas cursadas, en total, sobrepasen el 20% del valor neto total contratado.

10) Por incumpllmiento de obllgaclones de confidencialidad establecidas en las presentes Bases.

11.) Reglstrar, a la mltad del perfodo de ejecución contractual, con un máximo de sels meses, saldos lnsolutos de

remuneraclones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados
en los riltlmos 2 años,
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12) En caso de ser el adjudicatarlo de una Unión Temporal de Proveedores (UTP) y concurra alguna de las
slguientes circunstanclas:

a. lnhabilldad sobrevlniente de uno de los integrantes de la UTP en el Registro de proveedores, que
slgnlflque gue la UTP no pueda cont¡nuar ejecutando el contrato con los restantes miembros en los mismos
términos adjudicados.

b. De constatarse que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el objeto de vulnerar la libre
competencia. En este caso, deberán remitirse los antecedentes pertinentes a la Fiscalía Nacional Económica.

c' Retiro de algún integrante de la UTP que hub¡ere reunido una o más caracterfstlcas obJeto de la
evaluac¡ón de la oferta.

d, Cuando el número de integrantes de una UTP sea ¡nferior a dos y dicha circunstancia ocurre durante la
ejecución del contrato.

e. Disolución de la UTP

13) No renovación oportuna de la Garantfa de Fiel Cumplimiento, según lo establecido en la cláusula 7.2 de las
bases de licitación.

14) En el caso de infracción de lo dispuesto en la cláusula 9.7 sobre "Cesión de contrato y Subcontratación"

15) Por incumplimiento de la cláusula de Confidencialidad.

De concurrir cualqulera de las causales arriba aludidas, excepto la del numeral3), además del término anticipado,
se procederá al cobro de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, si se hubiere exigido dicha caución en las
Bases.

El término anticipado por incumplimientos se aplicará siguiendo el procedimiento establecido en la cláusula 9.9.

Resuelto el término anticipado, no operará indemnización alguna para el adjudicatarlo, debiendo el Goblerno
Regional del Biobío concurrir al pago de las obligaciones ya cumplidas que se encontraren insolutas a la fecha.

Resciliación o término de mutuo acuerdo

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Regional del Biobfo y el respectlvo adjudicatarlo podrán poner término
al contrato en cualquier momento, de común acuerdo, sin constltuir una medida por lncumplimiento. En este
caso, no aplicará el cobro de la garantla de fiel cumplimiento.

9.9 Procedimiento para Apllcaclón de Medldas derlvadas de lncumpltmlentos

Detectada una situación que amerite la aplicación de una multa u otra medida derlvada de incumpllmientos
conternplada en las presentes bases, o que constituya una causal de térmlno anticipado, con excepclón de la
resciliación, el Gobierno Regional del Biobfo notificará inmedlatamente de ello al adjudlcado, personalmente o
por carta certificada, informándole sobre la medida a aplicar y sobre los hechos que la fundamentan.

A contar de la notificación slngularlzada en el párrafo anterior, el proveedor tendrá un plazo de 5 dfas hábiles
administrativos para efectuar sus descargos por escrito, acompañando todos los antecedentes que lo
fundamenten.
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Vencldo el plazo lndlcado sln que se hayan presentado descargos, se apllcará la correspondlente medida por
medio de una resolución fundada del Gobierno Regional del Biobfo,

Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, el Gobierno Regional
del Bioblo tendrá un plazo de 30 dfas hábiles admlnlstratlvos, contados desde la recepción de los descargos del
proveedor, para rechazarlos o acogerlos, total o parcíalmente. Al respecto, el rechazo total o parclal de los
descargos del respectivo proveedor deberá formalizarse a través de la dictación de una resolución fundada del
Gobierno Regional del Blobfo, en la cual deberá detallarse el contenldo y las caracterlsticas de la medlda, La

indicada resoluclón deberá notlficarse al respectivo proveedor adjudicado persbnalmente o mediante carta
certificada.

El proveedor adjudicado dispondrá de un plazo de 5 dfas háblles administrativos, contados desde la notlficación
de la resolución fundada singularizada en los párrafos anteriores, para impugnar dicho acto adminlstrativo
mediante los recursos contemplados en la Ley 19.880, debiendo acompañar todos los antecedentes que
justifiquen ellminar, modlficar o reernplazar la respectiva medida. El Gobierno Regional del Blobfo tendrá un
plazo no superior a 30 dfas hábiles administrativos para resolver el citado recurso.

La resolución que acoJa el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado,

Con todo, el adjudicatario será responsable por hechos lmputables a su incumpllm¡ento dlrecto y no por
indisponibilidades de servlclo en que se demuestre que fueron ocasionadas porfallas propias del hardware o del
software que no sea de su propiedad, por el propio usuario o por terceros no vinculados al adjudicatario. Sin
perjuicio de lo anterior, el adjudicatario deberá adoptar medidas que ofrezcan continuidad operativa de sus
servlcios en caso de ocurrlr las fallas reclén mencionadas.

9.10 Del Pago

Los productos y/o servlclos (en caso de que hayan sido requeridos) contratados se pagarán en la forma (una o
varias cuotas) y periodicidad XXXXXX de las presentes bases, desde la total tramitación del acto administrativo
que apruebe el presente contrato o la aceptación de la orden de compra, según corresponda y de conformidad
con la Le N'21.131.

La recepción conforme deberá ser acredltada por quien hublere efectuado el requerlmiento.

El requlrente deberá establecer los hitos, forma y periodicidad de pago, el que en todo caso podrá efectuarse
una vez realizada la recepción conforme de los bienes o serviclos.

El proveedor solo podrá facturar los servicios efectivamente entregados y recibldos conforme por el Goblerno
Reglonal, una vez que el admlnlstrador del contrato por parte del Gobierno Regional autorice la facturación en
virtud de la recepción conforme de los productos. El Gobierno Reglonal del Biobfo rechazará todas las facturas
que hayan sido emitidas sin contar con la recepción conforrne de los productos y la autorizaclón expresa de

facturar por parte de éste.

Para efectos del pago, el proveedor adJudicado deberá adJuntar a la factura, la respectlva orden de compra, la

recepción conforme emitida por la Contraparte Técnica, y en caso de que corresponda, un lnforme de aplicación
de multas.

Para efectos del pago, el proveedor adjudicado deberá enviar la factura al correo f4!g¡¡g1Qg[!g§!g[
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Los datos para la em¡sión de la factura son los slgulentesl

Nombre:
RUT.:

Dlrección;
Giro:

Goblerno Reglonal del BiobÍo
72.232.500-t
Avenida Arturo Prat 525. Concepción.
Servlcio Público

Para emitir la factura es requisito obligatorio del adjudicatario:
X, Aceptar la Orden de Compra en Mercado publico, que orlgina el pago.
2. lngresar el número de la Orden de Compra en el campo de referencia 801 de su Documento Tributario
Electrónlco (DTE).

3. Enviar el archivo XML de su DTE a la casilla dioresrecepcion@custodium.com . En caso de la no recepción
del DTE a través del correo o la casilla indicada, el Gobierno Regional dará un plazo de máximo de 48 horas para
su envlo, de lo contrarlo el slstema rechazará automátlcamente dicho DTE.

En caso de enviar los documentos solicitados y no cumplir con los requisitos de emisión, el DTE será rechazado.

El pago de los productos será en pesos chilenos. Cuando el resultado del monto a facturar sea un número con
decimales, se redondeará al número entero s¡guiente en caso de que la primera cifra decimal sea igual o superior
a 5. En caso contrarlo, el monto deberá ser redondeado al nrlmero entero anterlor.

El pago será efectuado dentro de los 30 dfas corridos siguientes, contados desde la recepción conforme de la
factura respectiva, salvo las excepciones indicadas en el artfculo 79 bis del Reglamento de la Ley N. 19.gg6.

9.11 Vigencia y renovación del Contrato

El contrato tendrá la vigencia de )il)fi, contada desde la total tramltación del acto administrativo que lo apruebe.

El contrato podrá ser renovado fundadamente por el mismo perfodo, por una sola vez, en la medlda que exista
disponibilidad presupuestaria y previo informe técnico favorable del administrador de contrato del Gobierno
Regional del Blobfo.

9,L2 Coordlnador del Contrato

El adJudicatarlo deberá nombrar un coordinador del contrato, cuya identidad deberá ser lnformada al Gobierno
Regional del Bioblo.

En el desempeño de su cometido, el coordinador del contrato deberá, a lo menos:

1, lnformar oportunamente al Goblerno Reglonal del Blobfo de todo hecho relevante que pueda afectar el
cumpllmiento del contrato.

2. Representar al proveedor en la discusión de las materlas relacionadas con la ejecuclón del contrato.

3. Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento de este contrato.

La deslgnaclón del coordinador ytodo camblo posterlor deberá ser informado por el adjudicatario al responsable
de administrar de contrato por parte del Gobierno Regional del Biobío, a más tardar dentro de las 24 horas
siguientes de efectuada la designación o el cambio, por medio dei correo electrónlco lnstituclonal del
funcionario.
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9.13 Pacto de lntegrldad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el presente

pacto de integridad, obllgándose a cumplir con todas y cada una de las estlpulaclones contenidas el mismo, sin

perjuiclo de las que se señalen en el resto de las bases de llcitación y demás documentos integrantes.

Especialmente, el oferente acepta el sumln¡strar toda la lnformación y documentación que sea considerada

necesaria y exigida de acuerdo con las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los siguientes

compromlsos:

i. El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendléndose
por éstos los consagrados en la Constitución PolÍtlca de la República en su artlculo 19, números 1e,4e,5e,6s,
!2e, y !6e, en conformidad al artfculo 485 del Código del Trabajo. Asimismo, el oferente se compromete a

respetar los derechos humanos, lo que signlflca que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos en los

derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos cuando se

produzcan, de acuerdo con los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas.

ii. El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni lntentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, premios,

dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en relación con su

oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución de el o los contratos que eventualmente se deriven

de la mlsma, n¡ tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudlesen influir directa o

¡ndirectamente en el proceso lic¡tatorio, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución del

o los contratos que de ello se deriven.

ili. El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que

tengan por objeto influir o afectar de cualquierforma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto

especfflco, y especialmente, aquellos acuerdos, negoclaclones, actos o conductas de tlpo o naturaleza colusiva,

en cualquiera de sus tipos o formas.

iv. El oferente se obliga a revisar y verificar toda la lnformación y documentaclón, que deba presentar para

efectos del presente proceso llcltatorio, tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar su

veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia.

v. El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumpllr con los princlpios de legalldad, probldad y transparencla
en el presente proceso llcitatorlo.

vi. El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiclones establecldas
en las bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de ellos se derivase.

vii. El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta seria,

con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren la

posibilidad de cumplir con la mlsma en las condlciones y oportunidad ofertadas,

vlli. El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obllgaciones
anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplldas por sus empleados, dependientes, asesores y/o
agentes y, en general, todas las personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud
o como efecto de la presente licltación, incluidos sus subcontratistas, haciéndose plenamente responsable de las

consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades indlvlduales que también procediesen y/o
fuesen determinadas por los organlsmos correspondlentes.

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UNIDAD

DE ADQUISICIONES
28.03.2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05.2023



@Erctr@dE
BrofIo

A,IANUAL DE PROCED¡MIENTO DE ADqUtS¡CtON DE
BIENES Y SERVICIOS DEL

GOBIERNO REGTONAL DEL BIOBíO

MN.ABS'OOI
Dlvlslón de Adminietracl6ñl

Flnanzas
Rsferenc¡a a la Norma ISO

9001:2015

V€rsión: 3
Páo¡na 98 de 109

9.14 Comportamlento étlco del Adjudicatario

El adJudlcatarlo que preste los serviclos deberá observar, durante toda la época de ejecución del contrato, el más
alto estándar ético exigible a los funcionarios públicos. Tales estándares de probidad deben entenderse
equiparados a aquellos exigidos a los funcionarios de la Adminlstración Pública, en conformldad con el Título lll
de la ley N' 18.575, orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

9.15 Confidenclalldad

El adJudlcatario no podrá utilizar para ninguna flnalidad ajena a la ejecuclón del contrato, la documentación, los
antecedentes y, en general, cualquler informaclón, que haya conocldo o a la que haya accedido, en virtud de
cualquier actividad relacionada con el contrato,

El adjudicatario, asl como su personal dependiente que se haya vlnculado a la ejecución del contrato, en
cualquiera de sus etapas, deben guardar confidencialidad sobre los antecedentes relacionados con el proceso
licitatorio y el respectivo contrato,

El adjudicatario debe adoptar medidas para el resguardo de la confldencialidad de la información, reservándose
el Gobierno Regional del Biobío el derecho de ejercer las acclones legales que correspondan, de acuerdo con las
normas legales vigentes, en caso de divulgación no autorizada, por cualquier medio, de la totalldad o parte de la
lnformación referida,

La divulgación, por cualquier medio, de la totalidad o parte de la información referida en los párrafos anterlores,
por parte del proveedor, durante la vigencia del contrato o dentro de los 5 años siguientes después de flnalizado
éste, podrá dar pie a que el Goblerno Regional entable en su contra las acclones judiciales gue correspondan.
Con todo, tratándose de bases de datos de carácter personal, la obligación de confidenclalidad dura
indefinidamente, de acuerdo con la Ley N"19.628, sobre protección de la Vida privada.

9.16 Propledad de la lnformaclón

El Goblerno Regional del Bioblo será la titular de todos los datos de transacciones, bitácoras (logs), parámetros,
documentos electrónicos y archivos adjuntos y, en general, de las bases de datos y de toda informaclón contenlda
en la infraestructura ffsica y tecnológica que le suministre el proveedor contratado y que se genere en vlrtud de
la ejecuclón de los servicios obJeto de la presente licitaclón.

El proveedor no podrá utilizar la información indicada en el párrafo anterior, durante la ejecuclón del contrato
ni con posterioridad al término de su vigencia, sin autorización escrita del Goblerno Regional del Biobío. por tal
motivo, una vez que el proveedor entregue dicha iriformación a la entidad o al finalizar la relación contractual,
deberá borrarla de sus reglstros lógicos y ffsicos

9,17 Tratamlento de datos personales por mandato

En caso de que se encomlende al adJudlcatar¡o el tratamlento de datos personales por cuenta del Gobierno
Regional del Biobío, ésta deberá suscribir un contrato de mandato escrito con el proveedor, en donde se
especlfiquen las condiciones bajo las cuales se podrán utillzar esos datos, según el artfculo 8 de la Ley N"19,62g,
sobre Protección de la Vlda Privada, Sin embargo, deberá tenerse en consideración lo dispuesto en el artfculo
10'de la referida ley, en cuanto a que no pueden ser objeto de tratamiento los datos senslbles, salvo cuando la
ley lo autorice, exista consentimiento del titularo sean datos necesarios para la determinación u otorgam¡ento
de beneflcios de salud que correspondan a sus titulares, según procedlera.
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En dlcho contrato de mandato se lndlcará, a lo menos, la flnalldad del tratamlento, el tipo de datos que se entrega

al adjudicatario (en calidad de mandatarlo), la duraclón del encargo y un procedimlento para la devoluclón de

los datos y su eliminación efectiva por parte del proveedor, al terminar ese contrato. Además, deberá prohibir
expresamente el uso de dichos datos personales para flnes dist¡ntos a los que persigue el Gobierno Regional del
Biobfo (en calidad de órgano público mandante) y señalar expresamente que no se permite su comunicación a

terceros, Flnalmente, la transmisión de datos senslbles solo se reallzará en las formas y medlos que establezca

la ley.

Cabe señalar que el mandatari.o deberá cumplir las demás obligaclones que se establecen en la ley N'19.628 y,

en especial, facllltar el eJerclclo de los derechos que se le reconocen a los titulares respecto de sus proplos datos
personales,

El mandato de tratamiento de datos no exime de responsabilidad al Gobierno Regional del Blobfo, en especlal,

respecto de la utilizaclón de los datos solo en materlas propias de su competencla legal y de las obligaciones de

cuidado de dicha información

9.18 Propledad lntelectual del software

Cuando sea aplicable, al iniciar sus prestaciones, el adjudicatario deberá informar a la contraparte del Gobierno
Reglonal del Blobfo respecto del software sobre el cual tiene derechos de propiedad intelectual, sea como autor
o a través de licenciamiento, y que será utilizado durante la ejecución del contrato.

9.19 Acceso a s¡stemas

En caso de que el personal del proveedor adjudicatario requiera acceso a los sistemas del Gobierno Regional del
Biobío para llevar a cabo las prestaciones contratadas, deberá prevlamente lnformar a través de su coordlnador
del contrato a la contraparte del Gobierno Regional del BiobÍo, el nombre y RUT de las personas que accederán,
el objeto de actividad, la fecha y lugar, y el tipo de sistemas, información o equipos que requerirá.

Solo podrán tener acceso a los sistemas aquellas personas autorizadas por la contraparte del órgano contratante,
en los términos que ésta determine y se entenderá que existe prohibición de acceso a todo otro sistema,
información y equipos que no estén comprendidos en la autorización,

Si el personal del proveedor que reclbe la autorización de acceso utiliza equipos propios, deberán individualizarse
previamente.

El adjudicatario, en su calidad de empleador, será responsable exclusivo del cumplimiento íntegro y oportuno de
las normas del Códlgo del TrabaJo y leyes complementarias, leyes sociales, de previsión, de seguros, de
enfermedades profesionales, de accidentes del trabaJo y demás pertinentes respecto de sus trabajadores y/o
integrantes de sus respectlvos equipos de trabajo,

En consecuencia, el adjudicatario será responsable, en forma exclusiva, y sin que la enumeraclón sea taxativa,
del pago oportuno de las remuneraclones, honorarlos, lndemnizaciones, desahucios, gratificaciones, gastos de
movilización, beneficlos y, en general, de toda suma de dinero que, por cualquier concepto, deba pagarse a sus
trabajadores y/o lntegrantes de sus respectivos equipos de trabajo.

El Gobierno Regional del Biobío se reserva el derecho a exigir al contratista, a simple requerimlento de la
contraparte técnica, y sin perjuiclo de lo dispuesto en el artículo 4" de la Ley de Compras y el artfculo 183-C del
Código del Trabajo, un certiflcado que acredite el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales
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y previsionales emitido por la Inspección del Trabajo respectiva, o bien, por medios idóneos que garanticen la
veracidad de dicho monto y estado de cumpllmiento, respecto de sus trabajadores, Ello, con el propóslto de
hacer efectivo por parte del Goblerno Regional del Biobfo, su derecho a ser lnformado y el derecho de retención,
consagrados en los incisos segundo y tercero del artfculo 183-C del Códlgo del TrabaJo, en el marco de la
responsabilidad subsidiarla derlvada de dlchas obligaciones laborales y prevlslonales, a la que alude el artículo
183-D del mlsmo Códlgo,

Por otra parte, se deja expresa constancia que la susgipción del contrato respectlvo no signlficará en caso alguno
que el adjudicatarlo, sus trabaJadores o integrantes de los equipos presentados por éstos, adquieran la calidad
de funcionarios ptlblicos, no exlstlendo vínculo alguno de subordinación o dependencia de ellos con el Gobierno
Reglonal del Bioblo.

9,2L LJquldaclón del contrato

Para llevar a cabo la finalizaclón de la relación contractual entre las partes, sea por térm¡no anticipado o no, el
proveedor adjudicado deberá:

. Acordar un calendario de cierre con el Gobierno Regional del Biobí0, en donde se establezca un evento
o plazo prudencial a partirdel cual se entiende que el contrato entre en etapa de clerre.

¡ Elaborar un protocolo de fin de contrato, que suscrlblrán ambas partes, y en donde se detallen todas las
actividades a realizary los responsables de cada una de ellas, para lograr un cierre de contrato ordenado,

10. Requerimlentos técnicos
10.1. Servlcios Llcitados

Los servicios requeridos se detallan en el Anexo N'4 de las presentes bases. Dlchos servicios serán considerados
como requisitos técnlcos mlnlmos obligatorios, de modo que, la oferta que no reúna alguno de ellos será
declarada inadm isible,
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ANEXO N. 1
DECLARAC]óN JURADA SIMPLE PARA OFERTAR

(ESTE ANEXO DEBERA SER COMPTETADO EXCLUSTVAMENTE POR PROPONEI¡TES QUE PRESENTEN SU OFERTA

ATRAVÉS DE UNA UNróN TEMPORAI DE PROVEEDORES)

Yo, <nombre y RUT>, en mi calidad de oferente o en representaclón del proveedor <razón social empresa>, RUT

N" <RUT empresa>, con domicilio en <domicllio>, <comuna>, <ciudad>, declaro bajo juramento que:

. No he sido o mi representada no ha sido condenada por práct¡cas antisindlcales, infracción a los derechos
fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecldos en el Código Penal, dentro de los dos últimos
años anteriores a la fecha de presentación de la oferta.
. Asimismo, declaro que no he sido o mi representada no ha s¡do sanc¡onada por el Trlbunal de la Llbre

Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada,
con la prohibición de contratar a cualquier tftulo con órganos de la admlnistración, contemplada en el artlculo
26, letra d), del Decreto con Fuerza de Ley N'1, de 2004, del Mlnisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción,
que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N'211, de 1973.
o Por último, declaro que, sl mi representada fuera una persona jurídica, no ha sido condenada con la pena

de prohlbición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley
N"20.393.

<Ciudad>, <dfa/mes/año>

<Firma>
<Nombre>

<Representante Legal>
<Nombre de Unión Temporal de Proveedores, si correspondiere>

NOTA:

l.-Todos los datos sollcltados deben ser completados por el proveedor.

2.-En el caso de UTP, este anexo deberá ser completado por cada uno de los integrantes de la misma, respecto
de la situación particular de su empresa,
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ANEXO N" 2
DECLARACIóN JURADA STMPLE CONFLICTOS DE INTERÉS

(ESTE ANEXO DEBERA SER COMPLETADO EXCLUSIVAMENTE POR PRoPoNENTES qUE PRESENTEN sU oFERTA
A TRAVÉS DE UNA UN!óN TEMPORAL DE PROVEEDORES)

Yo, <nombre y RUT>, en mi calidad de oferente o representante legal del proveedor, <razón soc¡al empresa>,
RUT N'<RUT empresa>, con domicilio en <domicilio>, <comuna>, <ciudad>, declaro bajo juramento que:

L. No soy funcionario directivo del Gobierno Regional del Biobío, n¡ me encuentro unido a ninguno de ellos por
los vfnculos descrltos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N' 18.575, ley Orgánica Constltuclonal de Bases
Generales de la Administración del Estado.

2, Mi representada no es una sociedad de personas en la que los funcionarios directivos del Gobierno Regional
del Bioblo, o bien las personas unidas a ellos por los vfnculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N"
18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, formen parte, ni es una
sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas personas sean accionistas, ni es una
sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del
capital, y

3' No soy gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las socledades mencionadas en el
párrafo anterior.

4. Asimlsmo, declaro conocer que los vfnculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N' 18.575, ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, son los sigulentes: cónyuge, hijos,
adoptados y parlentes hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive,

5. La información contenida en la presente declaración se encontrará permanentemente actuallzada,

6, Declaro que, poreste acto, ratifico todo lo obrado por el proveedor que represento en la llcitación que resultó
adjudicada, sea que se trate de actuaciones efectuadas por personas con poder suficiente para representarla o
no.

<Ciudad>, <día/mes/año>

<Firma>
<Nombre>

<Representante Legal o persona natural, segrin corresponda>
<Nombre de Unión Temporal de proveedores, si correspondiere>

NOTA:

1.- Todos los datos solicitados deben ser co¡hpletados por el proveedor.
2.-En el caso de UTP, este anexo deberá ser completado por cada uno de los integrantes de ésta, respecto de la
situación particular de su empresa, salvo por el miembro que presenta la oferta a través del Slstema.
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ANEXO N" 3
DECTARAOóN IURADA PARA CONTRATAR

(Deudas Vlgentes con Trabaladores)

Yo, <nombre de representante legal o persona natural según corresponda >, cédula de identidad N'<RUT
representante legal o persona natural según corresponda > con domicilio en <domicilio>, <comuna>, <ciudad>

en representación de <razón social empresa o persona natural según corresponda >, RUT N'<RUT empresa o
persona natural según corresponda >, del mismo domicllio, declaro que mi representada:

(En el espacio en blanco, favor indlcar "Sf" o "No", según corresponda)

"_ reglstra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales
trabajadores o con trabaJadores contratados en los últimos 2 años,"

Asimismo, declaro que por este acto vengo en ratificar todo lo obrado por el proveedor que represento en la

licitación que resultó adjudicada, sea que se trate de actuaciones efectuadas por personas con poder suficiente
para representarla o no,

<Ciudad>, <fecha>

<Firma>
<Nombre>

<Representante Legal>
<Nombre de Unión Temporal de Proveedores, si correspondiere>

Nota:
1. Todos los datos solicitados deben ser completados debidamente por el oferente que sea adjudicado.
2, En el caso de UTP, este anexo deberá ser completado por cada uno de los integrantes de la misma, respecto
de la situación partlcular de su empresa.

3. Esta declaraclón será exigida al momento de suscribir el respectivo contrato

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UNIDAD

DE ADQU]SICIONES
28.03,2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
3r.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05,2023
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ANEXO N" 5

OFERTA TECNICA
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ANEXO N'6
OFERTA ECONÓMICA

t.

*El precio debe conslderar todos los servicios involucrados en la adquisic¡ón, tales como: despacho, entrega,
implementaclón y operación.

<Ciudad>, <fecha>

<Firma>
<Nombre>

<Representante Legal>

<Nombre de Unión Temporal de proveedores, si correspondiere>
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ANEXO N" 7
DECTARAOóN PARA UNIONES TEMPORATES DE PROVEEDORES

(ESTE FORMUTARIO DEBERA SER COMPETADO EXCTUSIVAMENTE POR PROPONENTES qUE PRESCNTEN SU OFERTA A TRAVES DE UNA
UNIÓN TEMPORAI DE PROVEEDORES)

Nombre de la Unlón Temporal de Proveedores

(UTPI; ...,........

Integrantes de la UTP:

N" RAZóN SOCIAL RUT

1

2

3

(Agregue tantas filas como integrantes tenga la UTP)

Criterios Técnicos:

Al momento de la presentación de la oferta, los integrantes de la unlón determinarán que antecedentes
presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva, siempre y cuando lo anterior no signiflque ocultar
información relevante para la ejecución del respectivo contrato que afecte a alguno de sus integrantes.

CRITERIO DE EVALUACIÓN RAZÓN SOCIAL RUT

La siguiente información debe ser coincidente con el instrumento constitutivo de la UTP.

Para su elaboración consldere, a lo menos, las exigencias dlspuestas en el artlculo 67 bis del Reglamento de la
Ley de Compras y las recomendaciones de la Directiva N'22, de 2015.

objeto UTP:

Solidaridad: (todos los lntegrantes responden respecto de todas las obligaciones que se generen para la UTP)

Duración/Vigencia: (no inferior a la vigencia del convenio marco)
Apoderado: (nombre, apellidos, RUTy datos de contacto)

Firma
<Nombre>

< Apoderado>

ELABORADO POR
ENCARGADA DE I.A UN¡DAD

DE ADQUISICIONES
28.03.2023

REVISADO POR
COORDINADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
31.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05.2023



Este anexo deberá ser presentado por el lntegrante de la UTP que ingrese la oferta a través det Slstema de
lnformaclón en www.mercadopublico.cl.

2.- PUBÚqUESE, el llamado de Propuesta Pública en el Sistema de lnformaclón de Compras públicas
www.mercadopubllco.cl,

3.' IMPÚTENSE los gastos que se originen de la presente licltación al presupuesto de funclonamlento del
Gobierno Regional de la Reglón del Biobfo, al ítem presupuestario XH000fi "indicor nombre det ítem
presupuestorio", del presupuesto de Elija un elemento. del Gobierno Regional del Biobfo.

ANóTESE Y coMUNfquEsE.

Elija un elemento.
Elija un elemento,

GOBIERNO REGIONAT DEt BIOBfO

NNN/NNN/NNN/
Dlstrlbuclón:
DAF

U. de Adquisiclones
Oflcina de Partes

AAANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ADqUISIC¡ON DE
BIENES Y SERVIC¡OS DEL

GOB¡ERNO REGIONAL DEL BIOBíO

MN.ABS.,OO1

Divislón.de Admlnistraclón y
Flnalizag

Reforencla a la Norma ISO
9001:2015

Verslón: 3
Páqlna 108 de 109
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ANEXO N"5

DECLARACION JURADA
PARA PARTICIPAR EN COM¡SIÓN EVATUADORA

Y SELECCIONADORA DE OFERTAS

r¡ctTAcróN 831-

SERVICIO DE XXXXXXXX PARA Et GOBIERNO REGIONAL DEL BIOBÍO,
uBrcADo EN AV. ARTURO PRAT 525, CONCEPC¡ÓN.

Yo, XXXXXDOO(, domiciliado en calle Av, Prat Ne 525, 3e p¡so, ciudad de Concepción; cédula de

ldentidad Ne XXXXXXX, funcionario/a prlblico, con desempeño laboral en el Gobierno ilegional del

Biobfo, declaro bajo juramento que:

No me encuentro afecto a las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses

establecidas en el art.A de la Ley Ne19.886 y art.12 de la Ley Ne19.880, en el presente proceso de

adquisición. Del mismo modo declaro bajo juramento mi compromiso de confidencialidad de

todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación o selección.

FIRMA DECLARANTE

CONCEPCION, xxxxx»ofi de 202X

ELABORADO POR
ENCARGADA DE LA UN]DAD

DE ADOUISIC¡ONES
28.03.2023

REVISADO POR
COORD¡NADOR COMITÉ

DE LA CALIDAD
3r.05.2023

APROBADO POR
JEFATURA DAF

31.05.2023



observaciones efectuadas por la unidad Jurídica a Manuar de
adquisiciones. Versión 3

Dice Debe Decir
1.5. Personas,Divisiones,Departamentos
y unidades involucradas en el proceso de
abastecimiento

Abogado/a o Asesor/a Jurldico: Responsable
de velar por la legalidad de los actos y contratos
administrativos de la institución, de revlsar y
visar las Bases, Resoluciones y Contratos
asociados a los procesos de compras; prestar
asesorfa al personal del Servicio en materias
jurídicas y orientar a las unidades funcionales
internas respecto de las disposiciones legales y
reglamentarias que rigen los actos y contratos
de la Administración.

Abogado/a o Asesor/a Jurfdico: Responsable
de pronunclarse respecto a la legalidad de los
actos y contratos admlnistrativos somet¡dos a
su conocimiento, de revisar y visar las Bases,

Resoluciones y Contratos asociados a los
procesos de compras; prestar asesoría al
personal del Servicio en materias jurídicas y
orientar a las unidades funcionales internas
respecto de las disposiciones legales y
reglamentarias que rigen los actos y contratos
de la Administración. Asimismo, y conforme a

lo dispuesto en la Directiva N'14 de la Dirección
de Compras y Contratación Pública, el asesor
jurídico prestará de modo permanente,
asesoría a la comisión evaluadora en todas las

cuestiones de orden jurídico que se susciten
durante el proceso de evaluación,

1.5. PersonasrDivlsionesrDepartamentos
y unidades lnvolucradas en e! proceso de
abasteclmlento

Comisión Evaluadora: Grupo de personas

internas o externas al Servicio, convocadas
para integrar un equipo multidisciplinario que

se reúne para evaluar las ofertas que presenten

los oferentes producto de una licitación pública
y proponer el resultado de esta evaluaclón al

Gobernador Regional.

La integración de la Comisión Evaluadora
deberá ser nombrada mediante acto
administrativo y publicada por la Unidad de

adquisiciones en la plataforma

www.mercadopublico,cl

Comisión Evaluadora: Grupo de personas

internas o externas al Servicio, constituidas
conforme a la ley, a la jurisprudencia

administrativa 'de Contralorla General de la

República y a las recomendaciones establecidas
en la Directiva N'14 de la Dirección de Compras
y Contratación Pública, convocadas por el jefe
de servicio para integrar un equipo
multidiscipllnario que se reúne a evaluar las

ofertas que se presenten producto de una

licitación pública o privada y proponer el

resultado de esta evaluación al jefe de servlcio
para su resolución.



Una vez designados, cada uno de los

integrantes de la comisión evaluadora, deberán

suscribir declaraciones juradas en las que

expresen no tener conflicto de interés alguno

en relación con los actuales a potenciales

oferentes en el respectivo proceso licitatorio.

La integraclón de la Comisión Evaluadora

deberá ser nombrada mediante acto
administrativo y publicada por la Unidad de

adquisiciones en la plataforma
www.mercadopu blico.cl.
Una vez instalada la comisión evaluadora y
antes de proceder al acto de evaluación, cada

uno de los integrantes de la comisión
evaluadora, deberán suscrlbir declaraciones
juradas en las que expresen no tener conflicto
de interés con algrln oferente. El integrante
afectado por algún conflicto de interés deberá
abstenerse de participar en la comisión,
debiendo inmediatamente poner en
conocimiento de su superior jerárquico la

circunstancia que le resta imparcialidad a fin de
que se designe un reemplazante u opere el
suplente designado. Para estos efectos, se

deberá tener especial consideración la norma
prevista en el Art.12 de la Ley N'19.880 y en el
Art.52 N"6 de la Ley N'18.575.
Siempre existirá una comisión evaluadora
integrada a lo menos por 3 miembros,
cualquiera sea la cuantla de la licitación.

!,7, Quienes pueden contratar.con e!

Estado

¿A qulénes puedo contratar? e!li:ciaat¡lr¿

,dd.il tehrá k,ú &hYFlrJd.rú

^d¡.d.r.n 
d ¡.tl¡hd. bn&H

. tcoúa.Eo,tÚ¡..ÉHühn

. bñtuffibc{ÁU*n¡r6t¡rus

. b [t r& túÉo ¡tü End¡dh¡rúfl .raqrse

. & b§& ffi o.MMt|&h ff (ilrk!.¡,

. to ¡¡W É ffi. g r¿& Dd¡¡rMü . htan¡n a M úd.ffi
oúsuB6¡lM.

a

tilJ

&

Eliminar la referencia a la quiebra (leV2O.72O
reemplazó la ley de quiebras 18.175 y eliminó
la declaratoria de quiebra)

1.9. Fragmentación

De acuerdo a lo establecido en el artfculo 13 del
reglamento de la ley 19.886, no se deben
fragmentar las adquisiciones con el propósito
de variar el procedimiento de contratación. De

este modo, resultarfa improcedente que se
fragmente artificialmente la adquisición de un
mismo producto o servicio, a través de distintas
órdenes de compra.

1.9. Fragmentación

De acuerdo a lo establecido en el artfculo 13 del
reglamento de la ley 19.886, no se deben
fragmentar las adquisiciones con el propósito
de variar el procedimiento de contratación. De
este modo, resultaría improcedente que se
fragmente artificialmente la adquisición de un
mismo producto o servicio, a través de distintas
órdenes de compra durante períodos próximos
entre sí.

EffiflffiM



MEMORANDUM No:05

MAT.: Adjunta Manual de
procedimlento de adquislciones.

Conoepción, 28-03-2023

DE: ENCARGADA UNTDAD DE ADeUtStcroNES

A: NELLY PILLÁDO GUNERREZ
JEFA DIVISION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Junto con saludarla cordialmente y cumpliendo con el indicador No3 de las metas del CDC

de la DAF, cuyo objetivo és "mejbrar la eficaciá. y eficiencia de la labor funcíonatia y la
utilizaclén de recursos prlbficos mediantq la actualización del nManual de Prooedimiento

Adquisiclón de Blenes y §ervlcios'; con el objetivo de mejorar este proceáo y la satisfacción

de clléntes, adjurito lá piimera propuesta delmanual actualizado.(borrador) por parte de Ia

Unidad de Adquisicíones.

SalLtda atentamente a Ud.,

UN¡DAD
REGIONAL DEL BIOBIO

SCP/

Fi§tribución
1. La indlgada
2. Urtldad.de Adquiilcioneg (correo electrónfco)
3. U. Gestlóil y desáhollo lhstituiional
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DOE DOCUMENTO EXPRESS
¡

Origen:

Razón Soclal

Gódigo Cliente: 41752

R.U.T.Cllente: 72232500-1GOBIERNO REGIONAL DE LA

Guía Elec'trónica

2010712023 15:59

REMlTENTE

GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIONNomore: 
DEL Bro Bro

Dirección: AVENIDA ARTURO PRAT 525 330

CONCEPCION

CHILE

4061502

4't2405700

Comuna:

País:

Cód. Postal:

Teléfono:

No Factura / Boleta
Reembolso:

P. Dest: $0.0 Tarifa: $0

Desc. de contenido:

DIRECCION DE COMPRAS Y
CONTRATACION PUBLICA

Dlrección: MONJITAS 392 PISO 8

Nombre:

DESTINATARIO

Comuna:

Paíe:

Cód, Postal

Teléfono:

SANTIAGO

CHILE

E3201 I 3

0

Peso(g):

0.0

Volumon

En€minamianto

1-25-8320113-7

No Envlo

8880. 33.271.409

Bulto(s)

001 - 00r

Declaro que el contenido
de los envÍos no contiene
ningún t¡po de mercancía
peligrosa ni prohiblda; que
conozco la normativa que
regula el transporte dé
éstas, asf como las
sanciones asociadas a la
infracc¡ón de la ley y sus
reglamentos. Además,
declaro conocer las
condiciones del serv¡cio
refeddas a las limitac¡ones
e indemnizaciones por
dostrucclón, averfa o
despojo que ae encuentran
publlcadas en el silio web
www,correos,cl

Nombre:GOBIERNO REGI

ill lt I ll lt lll ll llll ll I I lll | | lll ll I ll llll ll | | ll lll
Rut y Flrma 1258320 1 1 37 88803327 1 40900 1

Relófonc¡a:

Factura Ref:

Obs6ryac¡ones:

PLANTA DESTINO

PLANTA CEP RM

SUCURSAL OESTINO CDP / CUARTEL

1-4

Serv¡c¡o a Clientes
600 9502020

www.correos.cl

SDP
I

#


